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H. Tribunal de Cuentas Organismo de la Constitución Corresponde a Expediente nro. 4-078.0-2015. Municipalidad de Moreno - Ejercicio 2015.



LA PLATA, 23 de



Marzo de 2017.



VISTO en el Acuerdo de la fecha el Expediente nro. 4-078.0-2015: MUNICIPALIDAD DE MORENO, estudio de la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2015 del cual



RESULTA:



I.- Que la administración municipal estuvo a cargo de los Intendentes Municipales Mariano Federico West (desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y Walter Alejandro Festa (desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015). Presidieron el Honorable Concejo Deliberante José Luis Barreiro (desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y Cintia Soledad González (desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015).



II.- Que durante el ejercicio rigieron las disposiciones financieras básicas de fs. 227/272.



III.- Que los recursos fueron estimados en $ 2.251.080.137,96 (cálculo original $ 1.144.698.500,00 y ampliaciones $ 1.106.381.637,96) (fs. 807/810 y 815/816 vta.).



IV.- Que la recaudación produjo $ 1.298.971.418,84 en los rubros de cálculo (fondos de libre disponibilidad $ 941.849.692,52, con afectación de origen municipal $ 58.830.592,34, con afectación de origen provincial $ 38.583.263,04, con afectación de origen nacional $ 258.937.251,39 y con afectación de otros orígenes $ 770.619,55). Independientemente de los rubros de cálculo, la Municipalidad recibió $ 180.213.007,83 para cuentas de terceros y $ 1.800.656,37 otros ajustes. Total de ingresos $ 1.480.985.083,04 (fs. 807/810 y 821/829).



V.- Que del ejercicio anterior se transfirieron saldos por valor de $ 113.739.321,81 con los cuales la renta disponible ascendió a $ 1.594.724.404,85 en 2015.
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Los saldos contenían $ - 6.338.074,75 de fondos de libre disponibilidad, $ 13.576.357,84 con afectación de origen municipal, $ 14.744.283,90 con afectación de origen provincial, $ 62.112.536,17 con afectación de origen nacional, $ 1.054.584,71 con afectación de otros orígenes y $ 28.589.633,94 de cuentas de terceros (fs. 821/829 y 834/835).



VI.- Que los gastos fueron fijados en $ 2.251.080.137,96 a través de un presupuesto original de $ 1.144.698.500,00 y crédito suplementario de $ 1.106.381.637,96 (fs. 811/814 y 815/816 vta.).



VII.- Que la Municipalidad gastó $ 1.490.984.412,94 con imputación al presupuesto. Este total se compone de pagos con estas fuentes de financiamiento (de libre disponibilidad $ 1.046.167.126,81, con afectación de origen municipal $ 42.772.202,92, con afectación de origen provincial $ 25.733.755,98, con afectación de origen nacional $ 216.035.326,16, con afectación de otros orígenes $ 770.619,50 y deudas $ 159.505.381,57). Extrapresupuestariamente realizó pagos por valor de $ 186.584.793,83 con cargo a cuentas de terceros y $ 3.342.514,15 con cargo a otros ajustes. Total de gastos $ 1.680.911.720,92 (fs. 811/814 y 821/829).



VIII.- Que durante el ejercicio se practicaron transferencias de fondos por la suma de $ 1.547.713,13 (fs. 821/829).



IX.- Que el movimiento de fondos cerró con saldo de $ 73.318.065,50 al finalizar el ejercicio, así conformado: $ - 112.197.366,82 de libre disponibilidad, $ 29.634.747,26 con afectación de origen municipal, $ 27.593.790,96 con afectación de origen provincial, $ 105.014.461,40 con afectación de origen nacional, $ 1.054.584,76 con afectación de otros orígenes y $ 22.217.847,94 en cuentas de terceros (fs. 817/820 y 821/829). La Municipalidad demostró la real existencia de los mismos en caja y cuentas bancarias.



X.- Que la Deuda Consolidada al cierre del ejercicio era de $ 15.107.520,73 y la Deuda Flotante ascendió a $ 169.626.084,95 ($ 123.516.955,80 de libre disponibilidad y $ 46.109.129,15 con afectación) (fs. 811/814 y 830/831).
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XI.- Que la Cuenta de Ahorro, Inversión y Financiamiento refleja un Desahorro Corriente de $ - 63.243.128,78 y un Resultado Financiero de $ - 140.940.232,79 (artículo 43 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000). Que las Fuentes Financieras ascendieron a $ 205.958.317,14 y las Aplicaciones Financieras a $ 65.018.084,35. Que el Resultado Ejecutado (artículo 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000) al cierre del ejercicio ascendió a $ - 108.342.647,00. El Resultado determinado conforme al artículo 26 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 fue de $ - 281.823.451,77 (fs. 834/835 y 836).



XII.- Que la situación patrimonial de la Comuna al cierre del ejercicio se reflejaba en las siguientes cifras de su Balance General: Activo Corriente $ 476.049.466,66, Activo No Corriente $ 457.367.786,46, Pasivo Corriente $ 193.747.140,97 y Pasivo No Corriente $ 13.204.312,65. Saldos: Patrimonio $ 726.465.799,50 (Capital Fiscal $ 203.545.989,84, Resultado de Ejercicios Anteriores $ 716.737.929,69, Resultado del Ejercicio $ 155.729.392,37 y Resultado afectado a construcción de bienes de dominio público $ - 349.547.512,40) (fs. 832/833).



XIII.- Que el Honorable Concejo Deliberante en sesión celebrada el día 26/05/2016 y mediante la Resolución nro. 3885/16 desaprobó la rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 2015 (fs. 992/1005) y compensó parcialmente excesos a través de la Ordenanza nro. 5593/16, del día 26/05/2016.



XIV.- Que el Contador Gastón Guelman de la Delegación Zona XX Ituzaingó produjo Dictamen Final a fs. 919/977 vta. e Informe Complementario a fs. 1008/1031 vta. (Ley nro. 10.869 y sus modificatorias, artículo 24 inciso 2)).



XV.- Que la Relatora Contadora Patricia Beatriz Bruzzoni estudió la presente rendición de cuentas y produjo informe a fs. 1032/1096, formulando observaciones por:
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a) Documentación faltante (Antecedentes y explicaciones que permiten verificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 189 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, respecto de las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15, 62/15, 65/15 y 69/15; Antecedentes y explicaciones que permiten verificar el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 141 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 198 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, respecto a la cantidad de proveedores invitados en las Licitaciones Privadas nros. 29/15, 49/15, 79/15, 83/15 y 87/15; Antecedentes que permiten verificar la regularización del saldo negativo presentado al cierre del ejercicio en estudio en la Cuenta de Terceros “Sindicato proveeduría” (importa la suma de $ 562,71); Antecedentes y explicaciones que permitieron determinar a la Delegación Zonal la inexistencia de: a) la incompatibilidad determinada por el artículo 53 de la Constitución Nacional y b) superposición horaria, respecto de los siguientes empleados municipales: Gustavo Alberto Bilardo, Adriana Ángela Palacio, Gabriel Hereñu, Claudia Roxana Folgueiras, Alejandra Patricia Aguiar, Gastón Fraga, Jeferson Da Silva, Fernando Fabián García, Romina Paola Altamiranda, Carlos Daniel Sánchez, Roberto Ariel Gaudio, Jesica Mariela Penovi, Luis Oscar Gómez y Viviana Carmen Álvarez Cendon; Órdenes de Pago nros. 9669, 12471, 11277 y 11909, acompañadas de los antecedentes que respaldan los egresos realizados; Antecedentes que permiten avalar las erogaciones efectivizadas a través de la Orden de Pago nro. 5165 (Prepa nro. 5089, del día 05/06/2015, librada a favor de Tecnipisos S.A., por la suma de $ 638.409,46), relacionada con la ejecución de la obra de distribución de agua potable en el Barrio Santa Paula modulo 1; y Antecedentes que demuestran que la Licitación Privada nro. 16/15, fue adjudicada a Ciuccio Alejandro Damián, en base al informe técnico y al informe de la Comisión de Preadjudicación, avalando las erogaciones efectivizadas a través de las Órdenes de Pago nros. 4416, 8813 y 9726 (libradas por la provisión de PC armadas y otros hardwares, por un importe total de $ 695.200,00)). b) Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias. c) Contabilidad. d) Renta ordinaria indivisible negativa. e) Desequilibrio financiero.
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f) Excesos. g) Incompatibilidades presentadas en el personal municipal. h) Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15 y Licitación Pública nro. 10/15. i) Egresos de fondos. j) Reservas de Ejercicios Anteriores.



XVI.- Que a los efectos de los artículos 12, 27, 28 y 29 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias se corrieron traslados al Intendente Municipal Mariano Federico WEST (en función de lo señalado por los artículos 1, 107 y 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 1 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 1 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y conforme a la jurisprudencia sentada por mayoría de este Honorable Tribunal de Cuentas a partir del fallo recaído en las cuentas del Expediente nro. 061/95 – Municipalidad de La Plata -Ejercicio 1995- Recurso de Revisión Acuerdo del día 15/11/2007, en relación con la responsabilidad de los funcionarios actuantes) (fs. 1139/1139 vta.), al Intendente Municipal Walter Alejandro FESTA (en función de lo señalado por los artículos 1, 107 y 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 1 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 1 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y conforme a la jurisprudencia sentada por mayoría de este Honorable Tribunal de Cuentas a partir del fallo recaído en las cuentas del Expediente nro. 061/95 – Municipalidad de La Plata -Ejercicio 1995- Recurso de Revisión - Acuerdo del día 15/11/2007, en relación con la responsabilidad de los funcionarios actuantes) (fs. 1116/1116 vta.), al Secretario de Economía, Coordinador del Macrosistema R.A.F.A.M. y responsable de la Unidad Ejecutora Marcelo Saúl MARTINELLI (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1), 183 y 184 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 6, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos
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Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decretos Municipales nros. 3342/14 y 3376/14) (fs. 1102/1102 vta.), al Secretario de Economía, Subsecretario de Ingresos Tributarios, Coordinador del Macrosistema R.A.F.A.M., responsable de la Unidad Ejecutora y responsable del Sistema de Administración de Ingresos Públicos Alfredo Raimundo MUJOLI (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1), 183 y 184 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 6, 12, 45 y 157 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decretos Municipales nros. 3342/14, 3376/14, 3089/15 y 3148/15) (fs. 1129/1129 vta.), al Contador Municipal Gustavo Adolfo FICOSECCO (en función de lo señalado por los artículos 186 y 187 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 8 y 9 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 32, 38, 39 y 135 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decretos Municipales nro. 3342/14 y 3148/15) (fs. 1117/1117 vta.), a la Contadora Municipal María José NOGUERA (en función de lo señalado por los artículos 186 y 187 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 8 y 9 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 32, 38 y 39 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decretos Municipales nro. 1965/14, 3342/14, 3148/15 y 3136/15) (fs. 1130/1130 vta.), a la Tesorera Municipal Sabrina Paula ROSSI (en función de lo señalado por los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 18, 19 y 20 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 64, 65 y 66 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1134/1134 vta.), a la Tesorera Municipal Paula Andrea MOREIRA (en función de lo señalado por los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 18, 19 y 20 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 64, 65 y 66 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto
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Municipal nro. 3342/14) (fs. 1128/1128 vta.), a la Tesorera Municipal Leda Alejandra SANCHEZ (en función de lo señalado por los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 18, 19 y 20 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 64, 65 y 66 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1135/1135 vta.), a la Tesorera Municipal María Patricia CONSEJERO (en función de lo señalado por los artículos 189 y 195 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 18, 19 y 20 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 64, 65 y 66 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1109/1109 vta.), al responsable del Sistema de Contrataciones y Jefe de Compras Alejandro Luis BARENTHIN (en función de lo señalado por los artículos 198 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 31 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 102 y 103 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1105/1105 vta.), a la Jefa de Departamento de Patrimonio Mirian Carola YASKOVIEC (en función de lo establecido por el artículo 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires) (fs. 1140/1140 vta.), al responsable del Sistema de Administración de Personal y Director General de Personal Norberto Julio LASA (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 154 y 155 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1127/1127 vta.), a la responsable del Sistema de Administración de Personal y Directora General de Personal Mercedes AUMONT (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 154 y 155 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este
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Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1104/1104 vta.), a la responsable del Sistema de Presupuesto y Directora General de Presupuesto Alicia Estela ALZOGARAY (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 30 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1103/1103 vta.), a la responsable del Sistema de Presupuesto y Directora General de Presupuesto Melina BORGONOVO (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 30 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1108/1108 vta.), a la responsable de la Unidad Ejecutora y Secretaria General Silvia Elizabeth DANGELO (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1112/1112 vta.), a la responsable de la Unidad Ejecutora y Secretaria de Desarrollo Social María Victoria SVERDLICK (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1136/1136 vta.), a la responsable de la Unidad Ejecutora y Secretaria de Relaciones Culturales, Deportivas, Recreativas y Educacionales Natalia KISMAN (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1125/1125 vta.), al responsable de la Unidad Ejecutora y Secretario de Relaciones Culturales, Deportivas, Recreativas y Educacionales Juan Martín ETCHEVERRY (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1114/1114 vta.), a la responsable de la Unidad
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Ejecutora y Secretaria de Educación y Cultura Eliana Gisele GÓMEZ (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1121/1121 vta.), a la responsable de la Unidad Ejecutora y Secretaria de Deporte y Recreación María Paula PEREYRA (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1132/1132 vta.), al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la Unidad Ejecutora Daniel Antonio LEHMANN (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1141/1141 vta.), al Secretario de Obras Públicas y responsable de la Unidad Ejecutora Martín VEGA (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1138/1138 vta.), al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y responsable de la Unidad Ejecutora Roberto Ariel GAUDIO (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1119/1119 vta.), a la responsable del Sistema de Administración de Ingresos Públicos y Subsecretaria de Ingresos Tributarios Claudia Nélida GOLIA (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 157 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1120/1120 vta.), a la responsable del Sistema de Administración de Ingresos Públicos y
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Subsecretaria de Ingresos Tributarios María Laura FERNANDEZ (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 157 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1115/1115 vta.), a la Secretaria de Desarrollo Productivo Jesica Abigail RODRIGUEZ DI BATTISTA (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1133/1133 vta.), al Secretario de Seguridad Héctor José LA FALCE (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3342/14) (fs. 1126/1126 vta.), al Secretario de Seguridad Jorge Roberto DUARTE (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1113/1113 vta.), al Juez de Faltas del Juzgado nro. 1 José Antonio TONLORENZI (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1137/1137 vta.), al Presidente del Honorable Concejo Deliberante José Luis BARREIRO (en función de lo señalado por los artículos 83 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1106/1106 vta.), a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cintia Soledad GONZÁLEZ (en función de lo señalado por los artículos 83 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1122/1122 vta.), al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto FRAIZ (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de
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las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1118/1118 vta.), al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Damián Raúl Ramón CONTRERAS (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1110/1110 vta.), a la Vicepresidente 2da. del Honorable Concejo Deliberante Graciela BENÍTEZ CABALLERO (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1107/1107 vta.), al Concejal Martín OSORIO (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1131/1131 vta.), a la Concejal Gisele Natalia GONZÁLEZ (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1123/1123 vta.), al Concejal Julio Alberto JIMÉNEZ (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1124/1124 vta.), al Concejal Leonardo COPPOLA (en función de lo señalado por los artículos 89 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas) (fs. 1111/1111 vta.) y al Secretario Privado Ricardo Carmelo GÓMEZ (en función de lo señalado por los artículos 178 inciso 1) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 12 y 45 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 12 de la Resolución AG nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y Decreto Municipal nro. 3148/15) (fs. 1856), librándose oficio a la Municipalidad como depositaria de la documentación, recibiéndose las respuestas y los aportes documentales que se agregaron como fs. 1159/1165, 1169/1243, 1246/1251, 1254, 1257/1260, 1263/1348, 1351/1386 y 1389/1821.
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XVII.- Que la Relatora Contadora Patricia Beatriz Bruzzoni informó definitivamente a fs. 1885/2012 vta. y a fs. 2015, se llamó autos para sentencia con el Vocal Cr. Gustavo Ernesto Fernández en primer término (Ley nro. 10.869 y sus modificatorias, artículo 30), quien dijo:



CONSIDERANDO:



PRIMERO: Que al contestar el traslado conferido por la División Relatora las autoridades municipales subsanaron la omisión documental que diera origen a las observaciones a que se refiere el apartado a) del Resultando XV. Por consiguiente, propongo que dichas observaciones sean dejadas sin efecto.



Es mi voto.



SEGUNDO: Que en cambio, procede confirmar la observación b) del Resultando XV, en relación con la transgresión a las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:



1) Respaldo bancario



Atento a que, conforme señaló la Delegación Zonal en su Dictamen Final, los saldos de las cuentas de libre disponibilidad, afectadas y de terceros no eran iguales en su composición a las existencias activas en Tesorería y Bancos al cierre del ejercicio en estudio, tal cual surge del siguiente cuadro, incumpliéndose lo establecido por los artículos 170, 172 y 195 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 18, 60, 94 y 152 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 48, 69 y 77 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y lo estipulado por los apartados 9) y 20) de los criterios prácticos de aplicación del R.A.F.A.M., establecidos por el artículo primero de la Resolución nro. 635/08 de este Honorable Tribunal de Cuentas.
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Saldo División



Libre disponibilidad



Saldo Municipal



Saldo Bancario



-112.197.366,82



-68.473.455,63



6.782.285,06



Afectadas



163.297.584,38



119.573.673,19



54.300.123,37



Terceros



22.217.847,94



22.217.847,94



12.235.657,07



73.318.065,50



73.318.065,50



73.318.065,50



TOTAL



2) Artículos 118, 123 y 124 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 21, 22, 28, 29, 30 incisos e) y f), 40 y 41 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Ya que la Delegación Zonal verificó que tanto al 09/12/2015 como al cierre del ejercicio en estudio, las autoridades municipales habían contraído compromisos de la fuente de financiamiento 1.1.0 – Tesoro Municipal, para los cuales no existían créditos presupuestarios, en contraposición a lo dispuesto por el artículo 40 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, según el detalle realizado en el traslado conferido.



3) Artículo 131 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Debido a la ausencia de aporte durante el ejercicio en estudio, del acto administrativo a través del cual las autoridades municipales designaron a los responsables del manejo patrimonial y sus registros; observándose la ausencia de los antecedentes en los que se determinaran los niveles de registro patrimonial a regir, el nombramiento de los responsables de custodia y movimiento patrimonial de cada dependencia.



Dicha situación, reiteración de la observación formulada en los ejercicios 2013 y 2014, es pasible de sanción a los Intendentes Municipales Mariano Federico West (en funciones desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y Walter Alejandro Festa (en
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funciones desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015), situación que será tenida en cuenta al momento de graduar las sanciones aplicadas y al Contador Municipal y responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos Gustavo Adolfo Ficosecco y a la Jefa de Departamento de Patrimonio Mirian Carola Yaskoviec.



4) Artículos 187 incisos 1) y 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 235 inciso b) del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y primero, anexo XII, inciso c) de la Resolución nro. 449/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas



Debido a que las autoridades municipales remitieron las conciliaciones bancarias mensuales (de todas las Cuentas Corrientes que posee la Comuna) correspondientes a los meses de marzo, mayo, junio, julio, agosto y septiembre, en forma extemporánea, tal cual surge del siguiente cuadro; dejándose constancia que la demora en la presentación hizo presumir su falta de confección en tiempo oportuno.



Período



Vencimiento



Presentación



Marzo



15/04/2015



19/05/2015



Mayo



15/07/2015



24/08/2015



Junio



15/07/2015



15/09/2015



Julio



15/10/2015



31/12/2015



Agosto



15/10/2015



31/12/2015



Septiembre



15/10/2015



31/12/2015



Dicha situación, reiteración de la observación formulada en el ejercicio 2014, es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco y a la Tesorera Municipal Sabrina Paula Rossi.



5) Artículos 5, 6, 92 a 96 y 136 a 148 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000
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Debido a la falta de implementación y utilización durante el ejercicio en estudio, de los Sistemas de Inversión Pública y de Crédito Público que componen el sistema integrado R.A.F.A.M., y a la falta de designación de los funcionarios responsables del órgano rector de dichos Sistemas.



Dicha situación, reiteración de la observación formulada en ejercicios anteriores, es pasible de sanción a los Intendentes Municipales Mariano Federico West (en funciones desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y Walter Alejandro Festa (en funciones desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015), situación que será tenida en cuenta al momento de graduar las sanciones aplicadas.



6) Artículos 40 del Decreto-Ley nro. 9650/80 y 12 y 13 de la Ley nro. 6982 y modificatorias



Atento a que las autoridades municipales efectuaron, durante el ejercicio en estudio, pagos en concepto de Bonificación, sin realizar la contribución ni el aporte patronal correspondiente; idéntica situación se observó respecto del Instituto Obra Médico Asistencial.



Que los conceptos liquidados sin aportes fueron: Cuerpo de inspectores (código 1730), Cuerpo de inspectores (código 1732), Op. servicios públicos planta permanente (código 1750), Op. servicios públicos personal temporario (1752), Prod. CPO. gestión guardias telefónicas planta permanente (código 1760), Gestión guardias telefónicas planta temporaria (código 1761), Operativo cuerpo inspectores de tránsito planta permanente (código 1790), Operativo cuerpo inspectores de tránsito planta temporaria (código 1790), Operativo creación precaria de subparcelas (código 1795), Operativo creación precaria de subparcelas (código 1796), Productividad sepulturas (código 1800), Cuerpo de profesionales y técnicos hábil (código 3700), Cuerpo de profesionales y técnicos no lab. (código 3730) y Función sereno (código 3800).



Asimismo, estimo necesario comunicar la situación planteada al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y al Instituto Obra Médico Asistencial.
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Que por otra parte, corresponde hacer saber a las autoridades municipales que deberán tomar nota de la responsabilidad que pudiera recaer sobre las mismas, ante eventuales reclamos por parte de los Organismos mencionados. La Delegación Zonal deberá retomar el tema, en caso de ocurrir actuaciones cuyo análisis corresponda a la órbita de este Honorable Tribunal de Cuentas.



7) Artículo 158 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Atento a que de los listados de las cuentas corrientes de ingresos generados por el sistema informático M@JOR, surge que los mismos no se ajustan a lo requerido por el artículo 158 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, ya que no se aprecia para cada uno de los contribuyentes la exposición en forma permanente respecto de las obligaciones fiscales, que mantienen con la Comuna.



Dicha situación, reiteración de la observación formulada en ejercicios anteriores, es pasible de sanción a los Intendentes Municipales Mariano Federico West (en funciones desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y Walter Alejandro Festa (en funciones desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015), situación que será tenida en cuenta al momento de graduar las sanciones aplicadas.



8) Artículo primero, anexo XII, inciso c) de la Resolución nro. 449/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas



Debido a que las autoridades municipales remitieron en forma extemporánea (el día 21/04/2016), la copia resguardo en soporte de disco externo de toda la información del macrosistema. Corresponde dejar constancia que la Contaduría remitió el día 29/03/2016, una nota a la Dirección de Informática, con la finalidad de obtener el backup del Sistema con toda la información al cierre del ejercicio en estudio.



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa.
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9) Artículos primero, anexo III de la Resolución nro. 449/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas y 150 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Debido a que las autoridades municipales no remitieron, en forma conjunta con la Rendición de Cuentas, el Estado de ejecución de la planta de personal aprobada y ocupada, confeccionado al cierre del ejercicio en estudio.



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa y a la Directora General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Mercedes Aumont.



10) Artículos 140 y 141 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 114 y 115 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 102 y 103 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Atento a que al momento de invitar a cotizar y adjudicar al proveedor VZCS S.R.L., las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 y 62/15, la Delegación Zonal detectó en el legajo de la firma mencionada la falta de documentación que acredite la idoneidad y capacidad para la ejecución de obras para las que fuera invitado a cotizar y luego adjudicado; todo ello en virtud de no haberse encontrado agregada al mismo la documentación exigida por el artículo 123 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 (Balances Generales de la empresa, correspondientes a los últimos ejercicios, certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, en original o a través de una copia certificada por escribano público; Constancia de institución bancaria referente a la capacidad económica reconocida; Detalle de especialidad en la realización de obras; Cantidad de personal permanente; Detalle de trabajos realizados para la Municipalidad y ajenos a ella; y
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Tiempo de existencia de la empresa). Corresponde dejar constancia que el legajo fue regularizado el día 24/08/2015.



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West y al Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin.



11) Artículos 141 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 198 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires



Que la División Relatora verificó, en la Licitación Privada nro. 84/15 (servicios de micros) la cantidad de proveedores invitados a cotizar (1) Transportes Yanicintia S.R.L., 2) De Arma Facundo Juan Manuel y 3) Rutatlántica S.A.) no alcanza el número de firmas requerido para el tipo de objeto de contratación.



Que las autoridades municipales ofrecen descargo señalando que la licitación observada se llevó adelante ajustada a derecho, ya que del análisis efectuado al expediente nro. 4078-169459-J-l 5, se observa que a fs. 17 vta. se adjunta la "Planilla específica de las firmas invitadas a cotizar" y las constancias de reportes de fax con la invitación a las firmas: Transportes Yanicintia S.R.L., Rutatlántica S.A., De Arma Facundo Juan Manuel y Agrotur S.R.L. (constancia de retiro del pliego de bases y condiciones a fs. 18 y 175), lo que demuestran que el total de firmas invitadas, con constancias en el expediente, fueron 4; tal cual lo disponen los artículos 141 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 198 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.



Sin dejar de considerar lo informado por las autoridades municipales, la División Relatora confirma el reparo formulado, ya que no se ha comprobado la invitación a un mínimo de 4 firmas, en virtud de que los antecedentes que darían cuenta de la invitación fehaciente a la cuarta firma, fueron adunados al expediente de la licitación a fs. 174/175, cuando las actuaciones relacionadas con las invitaciones y presentación de cotizaciones
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obran a fs. 16/18. Es decir que el antecedente remitido en esta instancia, ha sido agregado con posterioridad a la ejecución del expediente, sin que tal circunstancia haya sido salvada ni explicada por los funcionarios intervinientes en el proceso de selección del proveedor.



12) Resolución nro. 07/15 de este Honorable Tribunal de Cuentas



Debido a la remisión extemporánea (respecto del Juez de Faltas del Juzgado nro. 1 José Antonio Tonlorenzi y del Secretario de Obras Públicas Martín Vega) y la ausencia de envío (respecto del Secretario Privado Ricardo Carmelo Gómez, de la Secretaria de Desarrollo Productivo Jesica Abigail Rodríguez Di Battista, del Secretario de Seguridad Héctor José La Falce, del Secretario de Seguridad Jorge Roberto Duarte, del Director General de Personal Norberto Julio Lasa, del Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto Fraiz, del Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Damián Raúl Ramón Contreras, de la Vicepresidente 2da. del Honorable Concejo Deliberante Graciela Benítez Caballero, del Concejal Martín Adrián Osorio, de la Concejal Natalia Gisele González, del Concejal Julio Alberto Jiménez y del Concejal Leonardo Lucas Coppola) de las constancias que permitan verificar la presentación de las declaraciones juradas de domicilios vía web; ya que toda persona que asuma un cargo o función de la que derive la obligación de rendir cuentas, o pudiere encontrarse sujeto a un juicio de cuentas, en los términos del artículo 159 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y normas reglamentarias, a través del aplicativo disponible en el sitio web institucional de este Organismo, http://www.htc.gba.gov.ar/, deberá informar sus datos personales y cumplir con la obligación de constituir domicilio físico y electrónico, no pudiendo el domicilio constituido físico situarse en el mismo lugar en el que funcionen oficinas públicas.



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa, al Presidente del Honorable Concejo Deliberante José Luis Barreiro, a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cintia Soledad González, al Director General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Norberto Julio Lasa, a la Directora General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Mercedes Aumont, al Secretario
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Privado Ricardo Carmelo Gómez, a la Secretaria de Desarrollo Productivo Jesica Abigail Rodríguez Di Battista, al Secretario de Seguridad Héctor José La Falce, al Secretario de Seguridad Jorge Roberto Duarte, al Secretario de Obras Públicas Martín Vega, al Juez de Faltas del Juzgado nro. 1 José Antonio Tonlorenzi, al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto Fraiz, al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Damián Raúl Ramón Contreras, a la Vicepresidente 2da. del Honorable Concejo Deliberante Graciela Benítez Caballero, al Concejal Martín Adrián Osorio, a la Concejal Natalia Gisele González, al Concejal Julio Alberto Jiménez y al Concejal Leonardo Lucas Coppola.



13) Artículos 2 inciso 1) y 28 inciso 4) de la Ley 24.557



Atento a que del análisis efectuado al Estado de Deuda Flotante por proveedor, confeccionado al cierre del ejercicio en estudio, la Delegación Zonal verificó que la Comuna registraba una deuda (importa la suma de $ 6.486.157,64) con Provincia A.R.T. S.A., cuya antigüedad data desde el año 2008 hasta el año 2015.



Que por otra parte, corresponde hacer saber a las autoridades municipales que deberán tomar nota de la responsabilidad que pudiera recaer sobre las mismas, ante eventuales reclamos. La Delegación Zonal deberá retomar el tema, en caso de ocurrir actuaciones cuyo análisis corresponda a la órbita de este Honorable Tribunal de Cuentas.



14) Artículos primero, anexo XI de la Resolución nro. 449/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas y 28 y 29 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000



Debido a que la Delegación Zonal detectó, del control realizado sobre el Formulario nro. 18 “Ejecución física trimestral” (correspondiente a la jurisdicción de la Secretaría de Servicios



Públicos,



categoría



programática



70.75



-



PAVIMENT.



BACHEO



Y



ALCANTARILLADO - FDO.FED.SOLIDARIO), discrepancias entre el total declarado como ejecutado en los formularios del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre, con lo auditado durante el ejercicio en estudio, según lo determinado en el considerando octavo, respecto de
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las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 15/15, 24/15, 36/15, 54/15 y 62/15, del proveedor VZCS S.R.L.. COD. Meta



Unidad Medida



Trimestre



Ejecutado F 18



Certificado por el Municipio



Diferencia



158 – const. Sumideros



unid. construidas



I



50



34



-16



158 – const. Sumideros



unid. construidas



II



50



6



-44



158 – const. Sumideros



unid. construidas



III



50



0



-50



158 – const. Sumideros



unid. construidas



IV



50



0



-50



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa, a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Alicia Estela Alzogaray, a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Melina Borgonovo y al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann.



15) Artículos 100 inciso d) y 103 incisos b) y e) de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 21 apartado II, inciso f) de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59



Debido a que la Delegación Zonal constató que en las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15, 62/15, 65/15 y 69/15 (proveedor VZCS S.R.L.), los plazos determinados entre las fechas de los Decretos de llamado y las fechas de la apertura de sobres, fueron inferiores a los 15 días establecidos por el artículo 21 apartado II, inciso f) la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59, tal cual surge del siguiente cuadro.



Licitación Privada nro.



Decreto de llamado



Apertura de sobres



3/15



16/01/2015



02/02/2015



8/15



09/02/2015



13/02/2015
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Licitación Privada nro.



Decreto de llamado



Apertura de sobres



12/15



23/02/2015



27/02/2015



15/15



02/03/2015



06/03/2015



20/15



26/03/2015



30/03/2015



24/15



09/04/2015



10/04/2015



36/15



22/04/2015



27/04/2015



39/15



06/05/2015



11/05/2015



45/15



19/05/2015



20/05/2015



46/15



06/05/2015



11/05/2015



54/15



01/06/2015



03/06/2015



58/15



10/06/2015



12/06/2015



61/15



16/06/2015



19/06/2015



62/15



23/06/2015



26/06/2015



65/15



02/07/2015



06/07/2015



69/15



15/07/2015



21/05/2015



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West y al Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin.



16) Artículos 17 inciso d), 32, 40, 43 y 53 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59



Ya que la Delegación Zonal verificó que los pliegos de bases y condiciones generales y particulares, las actas de inicio de la Obra, los certificados de obra y las actas de recepción provisoria de las Obras, relacionadas con las Licitaciones Privadas nro. 3/15, 8/15, 12/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15 y 46/15, carecían de la firma del representante técnico del contratista, incumpliendo lo exigido por las normas mencionadas en el epígrafe.
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Corresponde dejar constancia que la reglamentación del artículo 40 de la Ley nro. 6021, Decreto nro. 5488/59, establece que la medición de la obra debe ser realizada por la repartición, y luego debe ser intervenida por el representante técnico del proveedor, quien podrá expresar discrepancias labrando actas por la falta de acuerdo.



Dicha situación es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Secretario de Obras Públicas y responsable de la unidad ejecutora Martín Vega (por las Licitaciones Privadas nros. 39/15 y 46/15), al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (por las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 20/15, 24/15, 36/15 y 45/15) y al Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin.



17) Artículos 6 y 7 del pliego de bases y condiciones de las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15



Debido a la ausencia de remisión, hasta la fecha del presente pronunciamiento, de las declaraciones juradas que debió presentar el proveedor (empresa VZCS S.R.L.), a través de las cuales se obliga garantizar las obras sin cargo para el Municipio, y realizar las reparaciones necesarias para el correcto funcionamiento de las instalaciones.



18) Contratos - Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15



Atento a la falta de aporte, hasta la fecha del presente pronunciamiento, de los contratos celebrados por la firma VZCS S.R.L., con el representante técnico designado por la empresa, con fecha anterior al inicio de los trabajos, visado por la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires.



Que por los incumplimientos señalados en los apartados 1), 2), 6), 11), 13), 17) y 18), he de inclinarme por la confirmación del reparo en el terreno de lo formal, sin otras
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consecuencias. Así quedará reflejado en la sentencia.



Que los restantes incumplimientos de las formalidades legales y reglamentarias (apartados 3), 4), 5), 7), 8), 9), 10), 12), 14), 15) y 16)) tienen sanción derivada del artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias, cuya graduación se efectuará en el considerando undécimo.



Es mi voto.



TERCERO: Que la observación a que se refiere el apartado c) del Resultando XV se relaciona con la contabilidad. Analizaré a continuación las cuestiones objeto de reparo.



1) Diferencias en saldos



Que la División Relatora señaló diferencias entre los saldos determinados por la Delegación Zonal y los declarados al cierre por las autoridades municipales en las Cuentas Afectadas (Fondo Educativo, por la suma de $ 43.723.911,19) y su correlativa incidencia en la Renta Ordinaria Indivisible. Como así también una diferencia cruzada en las Cuentas de Terceros (I.P.S. Ley nro. 9650 y Ret. Part. Justicialista - Moreno). Formulando concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 168, 169, 170 y 187 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 36 inciso b), 40 y 41 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 69, 70 y 82 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y a lo estipulado por la Resolución nro. 635/08 de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Con relación a la diferencia cruzada señalada en las Cuentas de Terceros, y atento a que las autoridades municipales remitieron los antecedentes que permiten verificar la regularización de la misma, el día 20/04/2016, la División Relatora confirma el reparo formulado por lo actuado en el ejercicio en estudio.
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Por otra parte, con relación a la diferencia señalada en la Cuenta Afectada “Fondo Educativo”, la misma tuvo su origen en que las autoridades municipales imputaron presupuestariamente pagos por la suma de $ 43.723.911,19 al fondo 1444 – Fondo Educativo, para cancelar conceptos de gastos no contemplados por la Ley nro. 26.075 ni por la Resolución AG nro. 10/2014 de este Honorable Tribunal de Cuentas, tal cual queda determinada por las actividades que se realizan en las categorías programáticas a las cuales se imputan.



Que los gastos cuestionados fueron abonados a través de las Órdenes de Pago nros. 33 (Prepa nro. 25, del día 09/01/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 237.000,00), 37 (Prepa nro. 29, del día 09/01/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 115.500,00), 51 (Prepa nro. 39, del día 09/01/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 49.500,00), 72 (Prepa nro. 105, del día 13/01/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 22,56), 94 (Prepa nro. 106, del día 13/01/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 39,57), 166 (Prepa nro. 465, del día 26/01/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 348,86), 215 (Prepa nro. 478, del día 26/01/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 338,06), 217 (Prepa nro. 481, del día 26/01/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 1.371,66), 265 (Prepa nro. 569, del día 30/01/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 191.881,57), 283 (Prepa nro. 598, del día 30/01/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.049.947,14), 287 (Prepa nro. 602, del día 30/01/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 536.067,43), 521 (Prepa nro. 958, del día 12/02/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 1.964,98), 542 (Prepa nro. 956, del día 12/02/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 956,44), 578 (Prepa nro. 1008, del día 18/02/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 727 (Prepa nro. 1001, del día 13/02/15, librada a favor de la empresa Vzcs S.R.L., por la suma de $ 696.000,00), 852 (Prepa nro. 1265, del día 25/02/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A., por la suma de $ 652,00), 1016 (Prepa nro. 1406, del día 27/02/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 237.828,38), 1057 (Prepa nro. 1604, del día 03/03/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 169,03), 1058 (Prepa nro.
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1415, del día 27/02/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.052.430,11), 1062 (Prepa nro. 1419, del día 27/02/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 532.941,35), 1073 (Prepa nro. 1602, del día 03/03/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 685,83), 1322 (Prepa nro. 2168, del día 19/03/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 174,43), 1324 (Prepa nro. 1736, del día 06/03/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 1422 (Prepa nro. 2016, del día 16/03/15, librada a favor de la empresa Telefónica De Argentina S.A., por la suma de $ 1.420,26), 1462 (Prepa nro. 2283, del día 25/03/15, librada en concepto de Caja Chica (Dirección General de Arte y Cultura), por la suma de $ 3.358,26), 1486 (Prepa nro. 3216, del día 20/04/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 685,83), 1487 (Prepa nro. 3218, del día 20/04/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 169,03), 1573 (Prepa nro. 3219, del día 20/04/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 174,43), 1579 (Prepa nro. 2264, del día 25/03/15, librada a favor de la empresa Ronin Technologies S.R.L., por la suma de $ 442,27), 1581 (Prepa nro. 3026, del día 15/04/15, librada a favor de la empresa Ronin Technologies S.R.L., por la suma de $ 442,27), 1587 (Prepa nro. 2388, del día 27/03/15, librada a favor de la empresa Ronin Technologies S.R.L., por la suma de $ 8.654,28), 1610 (Prepa nro. 2071, del día 17/03/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 22,36), 1613 (Prepa nro. 2072, del día 17/03/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 36,98), 1614 (Prepa nro. 2130, del día 19/03/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 3.498,01), 1627 (Prepa nro. 2121, del día 19/03/15, librada a favor de la empresa Punto de Servicio S.R.L., por la suma de $ 2.450,00), 1673 (Prepa nro. 2252, del día 25/03/15, librada concepto de Caja Chica (Sec. Relaciones Culturales), por la suma de $ 5.920,28), 1710 (Prepa nro. 2114, del día 18/03/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 34,41), 2005 (Prepa nro. 3672, del día 30/04/15, librada a favor del I.O.M.A., por la suma de $ 19.007,83), 2021 (Prepa nro. 2430, del día 30/03/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 270.250,45), 2048 (Prepa nro. 2754, del día 08/04/15, librada a favor de Álvarez Edgardo Mario, por la suma de $ 17.700,00), 2051 (Prepa nro. 2534, del día 01/04/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 2061 (Prepa nro. 3477, del día 24/04/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.970,01), 2062
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(Prepa nro. 2788, del día 08/04/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 344,85), 2063 (Prepa nro. 3478, del día 24/04/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.970,01), 2074 (Prepa nro. 2478, del día 31/03/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.327.849,70), 2078 (Prepa nro. 2482, del día 31/03/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 593.975,27), 2196 (Prepa nro. 2888, del día 10/04/15, librada en concepto de Caja Chica (Jef. de Planif y Desar Dep.), por la suma de $ 4.552,99), 2279 (Prepa nro. 4035, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Troquel Cor Ituzaingó S.A., por la suma de $ 2.642,50), 2284 (Prepa nro. 2969, del día 14/04/15, librada a favor de Tamborini Raúl Ángel, por la suma de $ 12.000,00), 2357 (Prepa nro. 3647, del día 30/04/15, librada a favor de la empresa Faytim S.A., por la suma de $ 15.408,00), 2358 (Prepa nro. 3096, del día 17/04/15, librada a favor de la empresa Mega Seguridad S.R.L., por la suma de $ 2.940,00), 2359 (Prepa nro. 3145, del día 17/04/15, librada a favor de la empresa Valot S.A., por la suma de $ 2.690,70), 2368 (Prepa nro. 2904, del día 13/04/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 6.370,12), 2410 (Prepa nro. 3171, del día 17/04/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 2.601,74), 2411 (Prepa nro. 3177, del día 17/04/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 766,75), 2627 (Prepa nro. 3160, del día 17/04/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 72,29), 2642 (Prepa nro. 5886, del día 23/06/15, librada a favor de Baravalle José María, por la suma de $ 29.900,00), 2657 (Prepa nro. 4083, del día 11/05/15, librada a favor de Álvarez Edgardo Mario, por la suma de $ 5.550,00), 2663 (Prepa nro. 3435, del día 23/04/15, librada a favor de Ponticorvo Juan Pablo y/o María Alejandra y/o María Sol, por la suma de $ 7.587,50), 2729 (Prepa nro. 3595, del día 29/04/15, librada a favor de Gómez Miguel Ángel, por la suma de $ 13.539,52), 2769 (Prepa nro. 3579, del día 28/04/15, librada a favor de la empresa Grúas San Blas S.A., por la suma de $ 3.210,00), 2854 (Prepa nro. 3249, del día 20/04/15, librada a favor de la empresa Vzcs S.R.L., por la suma de $ 702.400,00), 2913 (Prepa nro. 3373, del día 22/04/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 3.463,62), 3167 (Prepa nro. 3552, del día 27/04/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 344,85), 3169 (Prepa nro. 3551, del día 27/04/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 344,85), 3215 (Prepa nro. 3671, del día 30/04/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 133.810,99), 3264 (Prepa nro.
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3985, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 3298 (Prepa nro. 3819, del día 05/05/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 5.623,60), 3300 (Prepa nro. 3820, del día 05/05/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 738,07), 3323 (Prepa nro. 4436, del día 19/05/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Museos y Pat. Cultural), por la suma de $ 3.601,60), 3329 (Prepa nro. 4624, del día 22/05/15, librada a favor de Tettamanzi Margarita Celia, por la suma de $ 9.520,00), 3334 (Prepa nro. 4028, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Distribuidora Integral de Maderas S.A., por la suma de $ 22.710,00), 3338 (Prepa nro. 4185, del día 13/05/15, librada a favor de la empresa Ronin Technologies S.R.L., por la suma de $ 14.620,02), 3340 (Prepa nro. 5103, del día 05/06/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 2.343,71), 3341 (Prepa nro. 4118, del día 12/05/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.970,01), 3470 (Prepa nro. 3670, del día 30/04/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 276.330,51), 3563 (Prepa nro. 3667, del día 30/04/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.495.336,29), 3567 (Prepa nro. 3663, del día 30/04/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 591.279,35), 3580 (Prepa nro. 3967, del día 07/05/15, librada en concepto de Caja Chica (Sec. Rel. Culturales), por la suma de $ 5.958,40), 3615 (Prepa nro. 4046, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 227,62), 3617 (Prepa nro. 4056, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 169,03), 3701 (Prepa nro. 4128, del día 12/05/15, librada a favor de la firma Bochicchio Francisco y O Víctor S.H., por la suma de $ 16.154,03), 3714 (Prepa nro. 4986, del día 03/06/15, librada a favor de la empresa T y S Tecnología y Servicio S.R.L., por la suma de $ 13.385,00), 3723 (Prepa nro. 4315, del día 15/05/15, librada a favor de la firma Bochicchio Francisco y O Víctor S.H., por la suma de $ 568,90), 3815 (Prepa nro. 4051, del día 08/05/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 432,25), 3818 (Prepa nro. 4675, del día 22/05/15, librada a favor de Riquelme Delia Josefa, por la suma de $ 44.900,00), 4102 (Prepa nro. 4238, del día 14/05/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 728,37), 4103 (Prepa nro. 4239, del día 14/05/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 726,66), 4157 (Prepa nro. 5281, del día 12/06/15, librada a favor de Ponticorvo Juan Pablo y/o María Alejandra y/o María Sol, por la suma de $ 21.993,00), 4221 (Prepa nro. 5882, del día 23/06/15, librada a favor de la empresa Ronin
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Technologies S.R.L., por la suma de $ 9.702,72), 4225 (Prepa nro. 6556, del día 10/07/15, librada a favor de Poy Félix, por la suma de $ 4.400,00), 4349 (Prepa nro. 4612, del día 21/05/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 70.000,00), 4362 (Prepa nro. 4423, del día 18/05/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 54,10), 4372 (Prepa nro. 4422, del día 18/05/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 76,53), 4377 (Prepa nro. 5007, del día 04/06/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 4386 (Prepa nro. 4426, del día 18/05/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 63,32), 4396 (Prepa nro. 4781, del día 28/05/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 397.312,04), 4397 (Prepa nro. 4614, del día 21/05/15, librada a favor de Aufieri Lucas Darío, por la suma de $ 5.277,60), 4539 (Prepa nro. 6587, del día 13/07/15, librada a favor de Caneparo Mariana Delia, por la suma de $ 11.033,00), 4569 (Prepa nro. 5236, del día 11/06/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.970,01), 4570 (Prepa nro. 5390, del día 15/06/15, librada a favor de la Pinturería Maranata de Caprari Sergio Daniel y Bello Abel Horacio S.H., por la suma de $ 15.971,50), 4597 (Prepa nro. 4750, del día 27/05/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Arte y Cultura), por la suma de $ 2.720,57), 4602 (Prepa nro. 4686, del día 22/05/15, librada a favor de la empresa GoalTec S.R.L., por la suma de $ 42.517,35), 4622 (Prepa nro. 4695, del día 26/05/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 5.806,96), 4675 (Prepa nro. 7017, del día 22/07/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 4737 (Prepa nro. 4652, del día 22/05/15, librada a favor de la empresa Vzcs S.R.L., por la suma de $ 699.200,00), 4840 (Prepa nro. 7016, del día 22/07/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 4933 (Prepa nro. 4894, del día 01/06/15, librada a favor de la empresa Nisa Metales S.R.L., por la suma de $ 701.750,00), 4940 (Prepa nro. 5166, del día 09/06/15, librada en concepto de Caja Chica (Sec. Rel. Culturales), por la suma de $ 5.989,29), 4947 (Prepa nro. 4783, del día 28/05/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 124.411,79), 4952 (Prepa nro. 4821, del día 29/05/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 276.103,74), 4976 (Prepa nro. 4828, del día 29/05/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.484.835,28), 4980 (Prepa nro. 4832, del día 29/05/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 617.438,05), 5376 (Prepa
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nro. 6738, del día 16/07/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 5438 (Prepa nro. 6196, del día 30/06/15, librada a favor de la empresa Troquel Cor Ituzaingó S.A., por la suma de $ 3.664,10), 5440 (Prepa nro. 5210, del día 10/06/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 371,55), 5441 (Prepa nro. 5602, del día 18/06/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.688,00), 5657 (Prepa nro. 5957, del día 24/06/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Arte y Cultura), por la suma de $ 3.283,56), 5722 (Prepa nro. 9120, del día 16/09/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.970,01), 5729 (Prepa nro. 6518, del día 08/07/15, librada a favor de la empresa Ronin Technologies S.R.L., por la suma de $ 442,27), 5767 (Prepa nro. 5809, del día 22/06/15, librada a favor de la empresa Mega Seguridad S.R.L., por la suma de $ 1.470,00), 5769 (Prepa nro. 5803, del día 22/06/15, librada a favor de la empresa Mega Seguridad S.R.L., por la suma de $ 735,00), 5902 (Prepa nro. 5880, del día 23/06/15, librada a favor de Zurita Lidia Noemí, por la suma de $ 33.000,00), 5907 (Prepa nro. 5893, del día 23/06/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 5.470,07), 5911 (Prepa nro. 5746, del día 19/06/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 127.850,63), 5944 (Prepa nro. 5718, del día 19/06/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 660.361,77), 5948 (Prepa nro. 5722, del día 19/06/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 287.118,10), 6045 (Prepa nro. 6140, del día 29/06/15, librada a favor de la empresa Mega Seguridad S.R.L., por la suma de $ 735,00), 6117 (Prepa nro. 6083, del día 26/06/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 87.176,03), 6202 (Prepa nro. 6280, del día 02/07/15, librada a favor de la empresa A.J. Equipamientos S.R.L., por la suma de $ 20.790,00), 6244 (Prepa nro. 6188, del día 30/06/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 281.905,45), 6249 (Prepa nro. 6461, del día 07/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.832,60), 6252 (Prepa nro. 6462, del día 07/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.832,60), 6296 (Prepa nro. 6173, del día 30/06/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.520.037,34), 6300 (Prepa nro. 6177, del día 30/06/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 621.103,66), 6320 (Prepa nro. 7747, del día 07/08/15, librada a favor de la empresa El Corralón de la 23 S.R.L., por la suma de $ 5.030,15), 6331 (Prepa nro. 6878, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 684,98), 6338 (Prepa nro. 6877, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa
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Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 686,68), 6358 (Prepa nro. 6939, del día 21/07/15, librada a favor de la empresa Pinturerías Rex S.A., por la suma de $ 6.743,02), 6386 (Prepa nro. 6477, del día 08/07/15, librada a favor de Lachin Pedro, por la suma de $ 42.055,38), 6428 (Prepa nro. 6594, del día 13/07/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 2.969,95), 6462 (Prepa nro. 6416, del día 07/07/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 6484 (Prepa nro. 6464, del día 07/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.533,60), 6521 (Prepa nro. 6879, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 169,03), 6523 (Prepa nro. 6880, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 169,03), 6525 (Prepa nro. 7738, del día 07/08/15, librada a favor de la empresa El Corralón de la 23 S.R.L., por la suma de $ 6.545,78), 6552 (Prepa nro. 6876, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 348,86), 6634 (Prepa nro. 6862, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.439,90), 6635 (Prepa nro. 6863, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.022,40), 6637 (Prepa nro. 6868, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.278,00), 6639 (Prepa nro. 6867, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.022,40), 6641 (Prepa nro. 6866, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.658,07), 6645 (Prepa nro. 6871, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 766,80), 6693 (Prepa nro. 6861, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.439,90), 6694 (Prepa nro. 6865, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.570,80), 6696 (Prepa nro. 6872, del día 20/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 766,80), 6707 (Prepa nro. 9474, del día 24/09/15, librada a favor de Barreto Francisco Oscar, por la suma de $ 4.550,00), 6752 (Prepa nro. 6603, del día 13/07/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 229,45), 6756 (Prepa nro. 6623, del día 14/07/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A., por la suma de $ 5.710,19), 6826 (Prepa nro. 7121, del día 27/07/15, librada a favor de la empresa Pro Show S.A., por la suma de $ 20.177,00), 6835 (Prepa nro. 6609, del día 13/07/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 169,95), 6836 (Prepa nro. 7530, del día 05/08/15, librada a favor de Álvarez Edgardo Mario, por la suma de $ 2.450,00), 6869 (Prepa nro. 6610, del día
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13/07/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 167,33), 6907 (Prepa nro. 7119, del día 27/07/15, librada a favor de Ibarra Eladio Julián, por la suma de $ 6.900,00), 6915 (Prepa nro. 7986, del día 13/08/15, librada a favor de Contreras Raúl Oscar, por la suma de $ 20.830,00), 6926 (Prepa nro. 7113, del día 24/07/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Arte y Cultura), por la suma de $ 2.162,75), 7026 (Prepa nro. 6904, del día 21/07/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 2.106,00), 7027 (Prepa nro. 8204, del día 20/08/15, librada a favor de la empresa Troquel Cor Ituzaingó S.A., por la suma de $ 612,66), 7031 (Prepa nro. 7169, del día 29/07/15, librada en concepto de Caja Chica (Sec. Rel. Culturales), por la suma de $ 5.326,22), 7179 (Prepa nro. 8070, del día 14/08/15, librada a favor de Ponticorvo Juan Pablo y/o María Alejandra y/o María Sol, por la suma de $ 7.159,00), 7265 (Prepa nro. 7087, del día 24/07/15, librada a favor de la empresa Nisa Metales S.R.L., por la suma de $ 701.750,00), 7272 (Prepa nro. 7379, del día 31/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.407,20), 7274 (Prepa nro. 7366, del día 31/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.701,70), 7275 (Prepa nro. 7365, del día 31/07/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.022,40), 7291 (Prepa nro. 8269, del día 21/08/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 2.437,37), 7293 (Prepa nro. 7410, del día 31/07/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 1.689,23), 7294 (Prepa nro. 7921, del día 12/08/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 1.798,77), 7313 (Prepa nro. 8123, del día 18/08/15, librada a favor de Iniesta Pablo Jorge, por la suma de $ 29.928,00), 7332 (Prepa nro. 9362, del día 22/09/15, librada a favor de la empresa Ylum S.A., por la suma de $ 4.767,20), 7539 (Prepa nro. 7412, del día 31/07/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.479.660,36), 7543 (Prepa nro. 7416, del día 31/07/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 694.545,07), 7578 (Prepa nro. 7345, del día 31/07/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 298.976,22), 7679 (Prepa nro. 8035, del día 14/08/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 281,00), 7684 (Prepa nro. 8506, del día 28/08/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 96.427,18), 7693 (Prepa nro. 8509, del día 28/08/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 240.884,07), 7705 (Prepa nro. 7294, del día 31/07/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires,
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por la suma de $ 237.182,29), 7764 (Prepa nro. 7364, del día 31/07/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 94.957,67), 7933 (Prepa nro. 7558, del día 05/08/15, librada a favor de la empresa Tecnimet Construcciones y Servicios S.A., por la suma de $ 672.000,00), 7998 (Prepa nro. 10378, del día 14/10/15, librada a favor de Tamborini Raúl Ángel, por la suma de $ 25.500,00), 8000 (Prepa nro. 9033, del día 11/09/15, librada a favor de Riquelme Delia Josefa, por la suma de $ 42.500,00), 8395 (Prepa nro. 8256, del día 21/08/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 2.609,66), 8412 (Prepa nro. 8188, del día 20/08/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 5.691,57), 8498 (Prepa nro. 8104, del día 14/08/15, librada a favor de la empresa Vzcs S.R.L., por la suma de $ 800.000,00), 8685 (Prepa nro. 11331, del día 30/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 34.000,00), 8778 (Prepa nro. 8477, del día 28/08/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 2.106,00), 8800 (Prepa nro. 8574, del día 28/08/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 2.556,00), 8911 (Prepa nro. 8963, del día 11/09/15, librada a favor de la empresa Provincia Seguros S.A., por la suma de $ 283,00), 8914 (Prepa nro. 8508, del día 28/08/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 397.691,15), 8916 (Prepa nro. 8507, del día 28/08/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 141.878,67), 8969 (Prepa nro. 9155, del día 17/09/15, librada en concepto de Caja Chica (Sec. Rel. Culturales), por la suma de $ 4.261,94), 8971 (Prepa nro. 9224, del día 18/09/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Museos y Pat. Cultural), por la suma de $ 3.908,50), 8973 (Prepa nro. 8658, del día 31/08/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 304.001,38), 9067 (Prepa nro. 8673, del día 31/08/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.464.432,64), 9071 (Prepa nro. 8676, del día 31/08/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 708.678,15), 9124 (Prepa nro. 9035, del día 11/09/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.439,90), 9174 (Prepa nro. 9250, del día 18/09/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 1.241,46), 9187 (Prepa nro. 8829, del día 04/09/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.227,52), 9190 (Prepa nro. 9516, del día 25/09/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 766,80), 9191 (Prepa nro. 8828, del día 04/09/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.278,00), 9194 (Prepa nro. 8827, del día 04/09/15, librada a favor de
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la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.533,60), 9255 (Prepa nro. 9243, del día 18/09/15, librada en concepto de Caja Chica (Dir. Gral. de Arte y Cultura), por la suma de $ 3.186,30), 9345 (Prepa nro. 8915, del día 09/09/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 352,73), 9414 (Prepa nro. 8916, del día 09/09/15, librada a favor de la empresa Gas Natural Ban S.A., por la suma de $ 513,07), 9532 (Prepa nro. 9088, del día 15/09/15, librada a favor de Grillo Valeria Fernanda, por la suma de $ 46.800,00), 9548 (Prepa nro. 9352, del día 21/09/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 338,06), 9549 (Prepa nro. 9346, del día 21/09/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 342,49), 9550 (Prepa nro. 9348, del día 21/09/15, librada a favor de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., por la suma de $ 343,34), 9634 (Prepa nro. 9117, del día 16/09/15, librada a favor de la empresa Netco S.A., por la suma de $ 3.332,00), 9636 (Prepa nro. 9291, del día 18/09/15, librada a favor de la empresa Telefónica de Argentina S.A., por la suma de $ 3.012,32), 9637 (Prepa nro. 9285, del día 18/09/15, librada a favor de la empresa Crucijuegos Insumos Públicos S.R.L., por la suma de $ 46.255,52), 9676 (Prepa nro. 10099, del día 05/10/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.047,20), 9678 (Prepa nro. 10103, del día 05/10/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 785,40), 9679 (Prepa nro. 10100, del día 05/10/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 1.178,10), 9682 (Prepa nro. 9279, del día 18/09/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 733,69), 9683 (Prepa nro. 10101, del día 05/10/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 2.618,00), 9816 (Prepa nro. 9142, del día 16/09/15, librada a favor de la empresa Nisa Metales S.R.L., por la suma de $ 817.200,00), 10430 (Prepa nro. 9483, del día 25/09/15, librada a favor de la empresa Edenor S.A, por la suma de $ 6.814,71), 10464 (Prepa nro. 9705, del día 28/09/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 10465 (Prepa nro. 9703, del día 28/09/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 10530 (Prepa nro. 9709, del día 29/09/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 243.490,31), 10531 (Prepa nro. 9710, del día 29/09/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 97.356,67), 10554 (Prepa nro. 9871, del día 30/09/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 303.998,81), 10582 (Prepa nro. 9893, del día 30/09/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.459.096,08), 10586
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(Prepa nro. 9897, del día 30/09/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 669.579,67), 10795 (Prepa nro. 10024, del día 02/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 11595 (Prepa nro. 10940, del día 23/10/15, librada a favor de Tettamanzi Margarita Celia, por la suma de $ 29.190,00), 11786 (Prepa nro. 10769, del día 21/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 70.000,00), 11791 (Prepa nro. 11332, del día 30/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 11792 (Prepa nro. 10768, del día 21/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 11793 (Prepa nro. 10767, del día 21/10/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 11804 (Prepa nro. 11215, del día 30/10/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 243.841,34), 11806 (Prepa nro. 11238, del día 30/10/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 97.279,66), 11997 (Prepa nro. 10971, del día 23/10/15, librada a favor de la empresa Nisa Metales S.R.L., por la suma de $ 817.200,00), 12257 (Prepa nro. 11217, del día 30/10/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.621.334,87), 12261 (Prepa nro. 11222, del día 30/10/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 676.903,95), 12282 (Prepa nro. 11262, del día 30/10/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 274.430,81), 12354 (Prepa nro. 11626, del día 10/11/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 12728 (Prepa nro. 11640, del día 10/11/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 140.000,00), 12967 (Prepa nro. 12238, del día 25/11/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 95.861,73), 12968 (Prepa nro. 12239, del día 25/11/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 239.654,97), 13177 (Prepa nro. 11976, del día 18/11/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 13.702,25), 13524 (Prepa nro. 12071, del día 20/11/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 869,40), 13560 (Prepa nro. 12170, del día 24/11/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 189.600,00), 13562 (Prepa nro. 12237, del día 24/11/15, librada a favor de la empresa Transportes Yanicintia S.R.L., por la suma de $ 189.600,00), 13854 (Prepa nro. 12369, del día 26/11/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 579,60), 13855 (Prepa nro. 12376, del día 26/11/15, librada a favor de la empresa
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Emfaco S.A., por la suma de $ 579,60), 13933 (Prepa nro. 12479, del día 01/12/15, librada a favor del I.M.D.E.L., por la suma de $ 308.043,86), 13976 (Prepa nro. 12492, del día 01/12/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 1.762.527,66), 13980 (Prepa nro. 12496, del día 01/12/15, librada a favor del Personal Municipal, por la suma de $ 464.798,82), 14189 (Prepa nro. 12715, del día 04/12/15, librada a favor de la empresa Nisa Metales S.R.L., por la suma de $ 3.405.996,00), 14468 (Prepa nro. 12938, del día 22/12/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 257.681,66), 14469 (Prepa nro. 12937, del día 22/12/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 103.086,28), 14504 (Prepa nro. 12993, del día 23/12/15, librada a favor de la empresa Emfaco S.A., por la suma de $ 842,92), 14839 (Prepa nro. 13134, del día 31/12/15, librada a favor del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 252.501,69) y 14842 (Prepa nro. 13135, del día 31/12/15, librada a favor del Instituto Obra Médico Asistencial, por la suma de $ 101.109,28).



Que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío de las constancias que permitan verificar que los gastos erogados hubieran sido aprobados por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires o, en caso contrario, el aporte de los antecedentes que demuestren las regularizaciones que correspondan a los fines de recuperar los valores utilizados.



Que las autoridades municipales ofrecen descargo señalando, entre otras cuestiones, que el propio Honorable Tribunal de Cuentas, modificó su postura a inicios del año 2016 a la luz del artículo 63 de la nueva Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires (Ley nro. 14.807).



Que rige en este caso, la obligatoriedad de aplicar uno de los pilares del principio de legalidad, que consiste en determinar la aplicación de la Ley retroactiva, más favorable al imputado. Entendiendo que, en virtud de todo lo expresado, el presente punto ha quedado desvirtuado y respondido con el propio accionar del Honorable Tribunal de Cuentas. Desarrollando algunas cuestiones particulares respecto de los gastos observados, indicando los conceptos involucrados: a) Sueldos, b) Contribuciones patronales (al Instituto Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires), c)
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Servicios no personales (Aguas Bonaerenses S.A., Telefónica de Argentina S.A., Gas Natural Ban S.A., Provincia Seguros S.A. y Edenor S.A.), d) Servicios mínimos de mantenimiento de la Secretaría de Cultura, e) Transferencias al I.M.D.E.L. para el pago de salarios, contribuciones seguridad social, seguros A.R.T. del Centro de Formación Profesional "Escuela Agraria", Centro de Capacitación Laboral - CENCAL- y Espacios Descentralizados en el Territorio, f) Obras de infraestructura vial (bacheo en hormigón simple) en calles circundantes que forman parte del esquema de acceso circulatorio a los establecimientos escolares, g) Erogaciones para la adquisición de 3 aulas box para uso exclusivo de la Escuela de Enseñanza Superior nro. 35 y de la Escuela Primaria nro. 29 y h) Erogaciones vinculadas directamente al desarrollo y organización del torneo municipal de fútbol "CAMPEONATO EVITA" (premiación, traslado y arbitraje para todos los participantes del mencionado torneo).



Indicando que si se estudia la evolución de las tres leyes provinciales presupuestarias de la Provincia de Buenos Aires, vigentes en cada uno de los tramos de aplicación del fondo (Leyes nros. 14.393, 14.552 y 14.652), se podrá observar se han ido haciendo más flexibles los mecanismos de aplicación del fondo educativo, ya que el espíritu de la creación del mismo, es el de colaborar financieramente con los Municipios.



Señalando las autoridades municipales que la Resolución nro. 10/14; debe interpretarse ahora, a la luz de la nueva normativa citada, aplicable a nivel provincial, que incluye la educación no formal (al incorporar este tramo de la educación, quedan insertos los artículos dedicados a esa forma educativa).



Que desde esa óptica, ingresan todas las acciones enumeradas en el artículo 112 de la Ley Nacional nro. 26.206.



Que el propio Municipio de Moreno, inició el expediente administrativo nro. 4078174.453-2016-0-1 con la consulta específica relacionada con la afectación de fondos del Financiamiento Educativo - Ley nro. 26.075 - en la que la Secretaría Consultas y Dictámenes, reconoce en su contestación la aplicación irrestricta del artículo 63 de la Ley nro. 14.807.
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Finalizando su presentación señalando que en virtud de todo lo expresado, da la pauta que lo actuado, se ha ajustado siempre a derecho, por lo que formalmente solicitan, que las observaciones sean eliminadas, en lo que a la utilización del fondo educativo se refiere.



Sin dejar de considerar lo expresado por las autoridades municipales, la División Relatora confirma el reparo formulado, atento a la ausencia de aporte de las constancias que permitan verificar que los gastos erogados, detallados anteriormente, hayan sido aprobados por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, o dentro de lo dispuesto por la Resolución AG nro. 10/2014 de este Honorable Tribunal de Cuentas, limitándose sólo a señalar reiteradamente que la Ley nro. 14.807 (Presupuesto Provincial vigente para el año 2016), modifica el criterio aplicado por la Ley nro. 14.652 (de presupuesto del año 2015).



Es necesario destacar que la Ley nro. 14.807 no resulta aplicable al ejercicio bajo estudio.



Asimismo, la División Relatora deja constancia que más allá de la fecha en que la Delegación Zonal haya notificado a las autoridades municipales la Resolución AG nro. 10/2014 de este Honorable Tribunal de Cuentas, la Ley de Presupuesto para el ejercicio 2015 de la Provincia de Buenos Aires, Ley nro. 14.652, fue publicada en el Boletín Oficial el día 19/12/2014, no pudiendo los funcionarios aducir, bajo ninguna circunstancia, desconocimiento de la norma que limita la ejecución de un recurso proveniente del mismo Estado Provincial.



Finalmente, la División Relatora confirma también el reparo, atento a que las autoridades municipales no han aportado los antecedentes que demuestren la realización de todas las regularizaciones contables que correspondan, a los fines de recuperar los importes utilizados en la cuenta afectada analizada.



Que para el ejercicio corresponde confirmar el reparo sin otras consecuencias, debiendo estarse a las cifras determinadas por la Delegación Zonal. Se hará constar.
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Asimismo, estimo necesario encomendar a la Delegación Zonal que verifique las adecuaciones registrales que debió haber efectuado la Comuna, aportándole los antecedentes correspondientes que avalen el saldo determinado por este Honorable Tribunal de Cuentas o, en caso de corresponder, efectúe los ajustes que estime necesario, dictaminando al respecto en su próximo estudio.



2) Uso de fondos afectados



Que con motivo de la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley nro. 14.393, la Delegación Zonal realizó un análisis sobre la información que surge de los registros contables municipales al cierre del ejercicio bajo estudio. Como resultado del mismo, surgieron las consideraciones que seguidamente se detallan:



Que en primer lugar se detalló la evolución del déficit determinado de acuerdo a lo que dispone el artículo 26 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y la evolución de la renta ordinaria negativa.



Detalle



31/12/2013



31/12/2014



31/12/2015



Saldo de Caja y Bancos



85.682.249,59



113.739.321,81



73.318.065,50



Menos: Cuentas Afectadas



48.583.763,72



91.487.762,62



163.297.584,38



Menos: Cuentas de Terceros



22.492.571,76



28.589.633,94



22.217.847,94



Menos: Deuda Flotante



33.652.748,20



56.868.167,63



169.626.084,95



Resultado art. 26



-19.046.834,09



-63.206.242,38



-281.823.451,77



Renta ordinaria indivisible



14.605.914,11



-6.338.074,75



-112.197.366,82



Que de la comparación realizada entre la evolución de la renta ordinaria negativa, el déficit y su correspondiente financiación, surge:
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Detalle



Déficit Acumulado



31/12/2013



-19.046.834,09



31/12/2014



31/12/2015



-63.206.242,38 -281.823.451,77



Financiación del Déficit acumulado Con saldos de libre disponibilidad



14.605.914,11



0,00



0,00



Con Deuda Flotante



33.652.748,20



56.868.167,63



169.626.084,95



0,00



6.338.074,75



112.197.366,82



Con Recursos Afectados



Que lo señalado deja en evidencia la ausencia de una correcta programación financiera de los presupuestos por parte del Departamento Ejecutivo y de la Tesorería Municipal, donde la proyección y la ejecución de pagos que conforman las salidas de fondos del Programa de Caja y las cuotas de compromiso que autorizan la ejecución de los créditos presupuestarios, se formulara prestando atención al comportamiento de los recursos por su fuente, situación que tuvo como consecuencia el incremento año tras año de los déficits acumulados.



Que los artículos 68, 69 y 70 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, disponen que la obtención del financiamiento transitorio con Recursos Afectados, se limitará al monto que establezca anualmente la Ordenanza presupuestaria, debiendo efectivizarse la devolución durante el mismo ejercicio fiscal; no obstante lo cual, las autoridades municipales recurrieron al uso de fondos afectados y de terceros.



Que el artículo 50 de la Ley nro. 14.652, autoriza la utilización de recursos afectados para un destino distinto al de su afectación, siempre que tal utilización sea fundada en razones de carácter excepcional, circunstancia que no fue demostrada en el presente caso, incumpliéndose lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley nro. 14.393, insistiéndose sobre la existencia de razones de carácter excepcional que justifiquen el uso de fondos afectados para un destino distinto al de su afectación.
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Que se consignó que la situación planteada al cierre del ejercicio ya se vislumbraba al día 09/12/2015 (fecha en la cual se produjo el cambio de autoridades). De las constancias agregadas al acta de transmisión (labrada el día 10/12/2015), se desprende que la renta ordinaria indivisible a la fecha indicada era negativa (importa la suma de $ - 83.632.011,18, habiendo sufrido, por lo tanto, una disminución de $ 77.293.936,43, durante el período comprendido entre el día 01/01/2015 y el día 09/12/2005.



Que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden las explicaciones que estimen pertinentes, acompañando la constancia de la elevación al Ministerio de Economía de la fundamentación que justifique el déficit operado al cierre del ejercicio 2015 y el informe técnico-económico y financiero que lo convalide emitido por ese Ministerio, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley nro. 14.807. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo establecido por los artículos 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 49 de la Ley nro. 14.393, 50 y 52 de la Ley nro. 14.652, 49 de la Ley nro. 14.807 y 68 a 70 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Economía Marcelo Saúl Martinelli, ofrecen descargo señalando que corresponde poner de resalto, conforme con los Decretos oportunamente firmados por la administración saliente, que se dispusieron de manera ajustada a derecho las transferencias de fondos afectados a libre disponibilidad durante los ejercicios 2014 y 2015, que explican las diferencias entre saldos contables y bancarios.



Que dicha información consta en el acta y en el expediente de transmisión de administración al día 09/12/1205 (número 4078-171319-C-2015).



Que es importante destacar que la utilización de fondos afectados de cuentas con afectación específica, durante los ejercicios 2014 y 2015, se fundamenta en una necesidad
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de financiamiento determinada en el marco de lo autorizado por las leyes provinciales de presupuesto para dichos ejercicios (artículo 50 de la Ley nro. 14.652 por la suma de $ 8.000.000,00 y artículo 47 de la Ley nro. 14.807 por la suma de $ 57.700.000,00), y también de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza nro. 5493/14 (de Presupuesto General de Gastos y Recursos para el ejercicio 2015), considerando que tales alternativas son entendidas como las más adecuadas para hacer frente a apremios financieros circunstanciales.



Que en la programación de caja, correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2015, se muestra que de acuerdo a los recursos y gastos proyectados informados por la Subsecretaría de Ingresos y la Dirección de Presupuesto, generará un déficit de fondos del Tesoro por la suma de $ 44.159.521,97. Dicha suma lógicamente no coincide exactamente con el déficit financiero de la fuente 1.1.0 al cierre del ejercicio 2015, dado que se trata de una proyección que indica la tendencia del flujo de fondos de acuerdo a las ejecuciones de recursos y gastos. En el último trimestre hubo una desaceleración de los recursos, dado que no se percibieron los recursos provinciales esperados para afrontar gastos corrientes, provenientes de "Participación Prode, Casino y Bingo", "Fondo de Fortalecimiento de los Recursos Municipales Ley 13850" y "Fondo Municipal de Inclusión Social".



Que el resultado financiero de la Municipalidad de Moreno, presentó en el año 2015 un déficit de $ 108.342.647,00, lo que significó un deterioro respecto del año 2014 de $ 142.006.138,71 (ya que al cierre del ejercicio 2014 el resultado previsto por el artículo 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 importaba la suma de $ 33.663.491,71). Este considerable incremento en el déficit financiero se produjo como consecuencia de la expansión de los gastos (14,1 puntos porcentuales por encima del crecimiento de los recursos que percibió la Comuna, porcentual que representa la cifra de $ 140.940.232.79).



Que el déficit evidenciado se originó por diversas causales entre las que se destacan: 1) Incremento de los índices inflacionarios que afectó los principales rubros de gastos del presupuesto municipal (a) servicios ordinarios de contratación anual, recolección de residuos domiciliarios - redeterminación de precio en los meses de enero y julio con
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parámetros de ajustes superiores a los previstos, b) adquisición de bienes y contratación de servicios, c) alza en el precio y el consumo de los combustibles por incorporación a la flota municipal de vehículos livianos, camiones y maquinaria pesada, d) incrementos salariales, aprobados por la Ordenanza salarial nro. 5494, del día 26/11/2014 y e) aumento de las prestaciones de la seguridad social), 2) Merma significativa en la percepción de los recursos coparticipados estimados para el ejercicio con atraso de la provincia de 5 meses (a) Fondo de Fortalecimiento de los Recursos Municipales, presupuestado por la suma de $ 31.625.000,00 y percibido por la suma de $ 17.228.332,00, b) Fondo Municipal de Inclusión Social, presupuestado por la suma de $ 49.500.000,00 y percibido por la suma de $ 22.427.660,00 y c) Participación Prode, Casino y Bingo, presupuestado por la suma de $ 8.874.000,00 y percibido por la suma de $ 3.743.227,00) y 3) Detracción de la masa prevista a percibir por la Coparticipación Ley nro. 10.559 por la posterior reglamentación impuesta al Fondo de Financiamiento Educativo que obligaba a afectar parte de la coparticipación mencionada luego de aprobación del presupuesto por el Honorable Concejo Deliberante.



Que los incrementos en la ejecución de los gastos corrientes y la falta de financiamiento genuino (disminución de la recaudación propia y de los fondos coparticipables) generaron el diferimiento de los pagos a proveedores, contratistas y sueldos, acumulando una deuda flotante de $ 169.626.084,95.



Que el Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco y la Directora General de Presupuesto Melina Borgonovo, ofrecen descargo brindando similares explicaciones a las presentadas por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Secretario de Economía



Marcelo



Saúl



Martinelli,



agregando



que



a



efectos



de



deslindar



las



responsabilidades imputadas a la Contaduría Municipal analizan lo dispuesto en el "Manual de Misiones, Funciones y Tareas" aprobado por Decreto nro. 1, del día 03/01/2012, donde se fijan las distintas funciones de competencia exclusiva de los funcionarios del Departamento Ejecutivo, en especial de la Secretaría de Economía.



Por otra parte, el Intendente Municipal Walter Alejandro Festa, la Tesorera Municipal María Patricia Consejero y el Secretario de Economía Alfredo Raimundo Mujoli, informan que se estaba elevando al Ministerio de Economía la fundamentación que justifique el déficit
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operado al cierre del ejercicio 2015 y el informe técnico-económico y financiero que lo convalide, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley nro. 14.807.



Sin dejar de considerar lo expresado por las autoridades municipales en las presentaciones realizadas, la División Relatora confirma el reparo formulado, atento a que no fue aportada la constancia de la elevación al Ministerio de Economía de la fundamentación que justifique el déficit operado al cierre del ejercicio 2015 y el Informe técnico-económico y financiero que lo convalide emitido por ese Ministerio, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley nro. 14.807. Criterio que he de compartir. Se hará constar.



Es mi voto.



CUARTO: Que la observación a que se refiere al apartado d) del Resultando XV se relaciona con la renta ordinaria indivisible. Procederé al análisis de la cuestión objeto de reparo.



1) Renta ordinaria indivisible negativa



Tal cual surge de la planilla de Afectación de Saldos, confeccionada por este Honorable Tribunal de Cuentas, durante el ejercicio en estudio la renta ordinaria indivisible, disminuyó en la suma de $ 105.859.292,07, ya que el saldo al cierre del ejercicio fue de $ 112.197.366,82, mientras que el saldo al inicio importaba la suma de $ - 6.338.074,75.



Que la División Relatora dejó constancia que hasta el día 09/12/2015 (fecha en que se produjo el cambio de autoridades) la disminución operada importaba la suma de $ 77.293.936,43, ya que la renta ordinaria indivisible representaba la suma de $ 83.632.011,18.



Por lo que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío de las explicaciones



que



consideren



pertinentes;



formulando



concreta



observación,



por



incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 169, 170, 171 y 172 de la Ley Orgánica de las
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Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 152 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que a través de los descargos presentados, las autoridades municipales señalan que el saldo al cierre determinado por este Honorable Tribunal de Cuentas incluye la suma de $ 43.723.911,19 que la Delegación Zonal procedió a revertir por considerar errónea su imputación al Fondo Educativo (situación que ya tuviera tratamiento en el considerando tercero, apartado 1), a cuyas conclusiones me remito).



Por otra parte, indican, respecto del saldo de la R.O.I. que surge del Estado de Afectación de Saldos extraído de los registros contables de la Municipalidad, que el mismo obedece a que se utilizaron fondos según lo autorizado por el artículos 47 de la Ley de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires nro. 14.807, para el año 2015.



Sin dejar de considerar lo expresado por las autoridades municipales, la División Relatora confirma la observación formulada por lo actuado en el ejercicio en estudio. Criterio que he de compartir.



Que en consecuencia corresponde la confirmación del reparo, debiendo la Delegación Zonal actuante verificar la evolución de la referida Renta negativa. Se hará constar.



Es mi voto.



QUINTO: Que la observación que origina el apartado e) del citado Resultando XV se relaciona con el Desequilibrio Financiero operado en el ejercicio.



Que la División Relatora formuló concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de
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Buenos Aires y 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas, ante el desequilibrio financiero producido en la ejecución presupuestaria durante el ejercicio en estudio, déficit que ascendió a la suma de $ 108.342.647,00, según lo determinado por este Honorable Tribunal de Cuentas.



La División Relatora dejó constancia que el desequilibrio financiero al día 09/12/2015, ascendió a la suma de $ 62.448.327,06.



Que al ofrecer descargo el Intendente Municipal Mariano Federico West señala que el resultado financiero de Municipalidad de Moreno, presentó en el año 2015 un déficit de $ 108.342.647,00, lo que significó un deterioro respecto del año 2014 de $ 142.006.138,71 (ya que al cierre del ejercicio 2014 el resultado previsto por el artículo 44 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 importaba la suma de $ 33.663.491,71).



Que el incremento es consecuencia de la expansión de los gastos, 14,1 puntos porcentuales por encima del crecimiento de los recursos que percibió la Comuna, porcentual que representa la cifra de $ 140.940.232.79.



Que como consecuencia de los incrementos en la ejecución de los gastos corrientes y la falta de financiamiento genuino (disminución de la recaudación propia y de los fondos coparticipables) generó el diferimiento de los pagos a proveedores, contratistas y sueldos, acumulando una deuda flotante por la suma de $ 169.626.084,95.



Que la Municipalidad de Moreno, desde finales del año 2014 y durante el ejercicio 2015, se vio afectada por una situación de notoria insuficiencia financiera motivada por diversas causas (inflación generalizada, incremento de los salarios de los agentes municipales, aumento de los costos de los insumos necesarios para la prestación de los servicios, incremento de las erogaciones en bienes de consumo, ejecución presupuestaria
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de gastos sobre ejecutada, disminución de los recursos municipales coparticipados por un lado y un año electoral que generó vaivenes institucionales que motivaron cambios en la dirección ejecutiva del gobierno local, generaron naturalmente circunstancias insuperables para la administración).



Que el Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco ofrece descargo brindando similares consideraciones a las expresadas por el Intendente Municipal Mariano Federico West, agregando además que, de acuerdo a un análisis global de la situación financiera de la Comuna, el déficit evidenciado se originó por diversas causales entre las que se pueden citar: 1) Incremento de los índices inflacionarios que afectó los principales rubros de gastos del presupuesto municipal (a) servicios ordinarios de contratación anual, recolección de residuos domiciliarios - redeterminación de precios en los meses de enero y julio con parámetros de ajustes superiores a los previstos, b) adquisición de bienes y contratación de servicios, c) alza en el precio y el consumo de combustible por incorporación a la flota municipal de vehículos livianos, camiones y maquinaria pesada, d) incrementos salariales, aprobados a través de la Ordenanza salarial nro. 5494, del día 26/11/2014 y e) aumento de las prestaciones de la seguridad social (por impacto directo de los incrementos salariales)), 2) Merma significativa en la percepción de los recursos coparticipados estimados para el ejercicio con atraso de la Provincia de 5 meses (a) Fondo de Fortalecimiento de los Recursos Municipales, presupuestado por la suma de $ 31.625.000,00, siendo el percibido de $ 17.228.332,00, b) Fondo Municipal de Inclusión Social, presupuestado por la suma de $ 49.500.000,00, siendo el percibido de $ 22.427.660,00 y c) Participación Prode, Casino y Bingo, presupuestado por la suma de $ 8.874.000,00, siendo el percibido de $ 3.743.227,00) y 3) Detracción de la masa prevista a percibir por la Coparticipación Ley nro. 10.559, por la posterior reglamentación impuesta al Fondo de Financiamiento Educativo que obligaba a afectar parte de la coparticipación mencionada luego de la aprobación del presupuesto por el Honorable Concejo Deliberante.



Que como consecuencia de los incrementos en la ejecución de los gastos corrientes y de la falta de financiamiento genuino (disminución de la recaudación propia y de los fondos coparticipables) se generó el diferimiento de los pagos a proveedores, contratistas y sueldos, acumulando una deuda flotante de $ 169.626.084,95.



47



Mientras que el Intendente Municipal Walter Alejandro Festa, aclara en su presentación que el incremento de la deuda flotante durante el período transcurrido entre el día 10/12/2015 y el día 31/12/2015, se debió a los gastos en la masa salarial -sueldos correspondientes al mes de diciembre de 2015, contribuciones patronales al Instituto Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, bienes de consumo, servicios no personales -recolección de residuos-, bienes de uso, transferencias y gastos figurativos que no pudieron ser efectivizados al cierre de ejercicio por insuficiencia financiera y presupuestaria provocada por la gestión anterior.



Destacando que la utilización de fondos afectados de cuentas con afectación especifica de la Provincia de Buenos Aires y del Municipio, durante los ejercicios 2014 y 2015, se fundamenta en una necesidad de financiamiento determinada, en el marco de lo autorizado por las leyes provinciales de presupuesto para dichos ejercicios (artículo 50 de la Ley nro. 14.652 Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires año 2015 (importa la suma de $ 8.000.000,00) y artículos 47 y 49 de la Ley nro. 14.807 Presupuesto de la Provincia Buenos Aires año 2016 (importa la suma de $ 57.700.000,00), y que tal alternativa es entendida



como



la



más



adecuada



para



hacer



frente



a



apremios



financieros



circunstanciales).



Sin dejar de considerar lo expresado por las autoridades municipales, en las presentaciones realizadas, la División Relatora confirma la observación formulada, atento al desequilibrio financiero producido en la ejecución presupuestaria del ejercicio bajo análisis, tanto al cierre como a la fecha en que se produjo el cambio de administración municipal. Criterio que he de compartir.



Dicha situación es pasible de sanción a los Intendentes Municipales Mariano Federico West (en funciones desde el día 01/01/2015 hasta el día 09/12/2015) y al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa (en funciones desde el día 10/12/2015 hasta el día 31/12/2015), situación que será tenida en cuenta al momento de graduar la sanción; y al Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco.
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Asimismo, estimo necesario comunicar el déficit incurrido al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.



Es mi voto.



SEXTO: Que la observación que origina el apartado f) del citado Resultando XV se relaciona con los excesos incurridos en el Presupuesto de Gastos.



Que al cierre del ejercicio en estudio, el estado de ejecución del Presupuesto de Gastos arrojó excesos por la suma de $ 177.120.744,64 (correspondiendo al Departamento Ejecutivo la suma de $ 175.091.347,27 y al Honorable Concejo Deliberante la suma de $ 2.029.397,37).



Que la División Relatora dejó constancia que los valores enunciados en el párrafo precedente, contenían los gastos devengados por la constitución del plazo fijo; por lo que, teniendo en cuenta lo normado por el punto 14) de la Resolución nro. 635 de este Honorable Tribunal de Cuentas, se deben detraer del cálculo de los excesos del total devengado de la ejecución del Presupuesto de Gastos los importes mencionados por la constitución del plazo fijo, resultando excesos por la suma de $ 165.120.744,64 (correspondiendo al Departamento Ejecutivo la suma de $ 163.091.347,27 y al Honorable Concejo Deliberante la suma de $ 2.029.397,37).



Que la totalidad de los excesos determinados, corresponden a la fuente de financiamiento 110 – Libre disponibilidad.



Que al cierre, según el estado de ejecución del presupuesto de gastos, existen economías por no inversión libres de afectación por la suma de $ 35.477.941,38 ($ 35.429.571,57 correspondían al Departamento Ejecutivo y $ 48.369,81 correspondían al Honorable Concejo Deliberante).



Que a través del artículo 1 de la Ordenanza nro. 5593/16, del día 26/05/2016, el Honorable Concejo Deliberante compensó excesos, por la suma de $ 35.477.941,38 para el
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Departamento Ejecutivo, quedando una diferencia de $ 129.642.803,26, sin posibilidades de compensación (neto del importe correspondiente a la constitución de plazo fijo).



Que a través del artículo 3 de la Ordenanza mencionada, el Honorable Concejo Deliberante convalidó los excesos sin posibilidad de compensación, verificados al cierre de la ejecución del presupuesto de gastos del ejercicio económico 2015, hasta la suma de $ 85.918.892,07, importe que resultó insuficiente.



Por lo que la División Relatora formuló concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 67, 118 y 123 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 230 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 40 y 41 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas, ante la existencia de extralimitaciones presupuestarias sin la debida compensación y convalidación por parte del Honorable Concejo Deliberante, hasta la suma de $ 43.723.911,19, al cierre del ejercicio 2015.



Dejando constancia que los excesos sin compensación y sin convalidación por parte del Honorable Concejo Deliberante (importan la suma de $ 43.723.911,19) obedecen al ajuste practicado por la Delegación Zonal (en concordancia con la observación tratada en el considerando tercero, apartado 1) “Fondo Educativo”).



Que



al



ofrecer



descargo



las



autoridades municipales



se remiten



a



las



consideraciones vertidas en el considerando tercero, apartado 1), a cuyas conclusiones me remito.



Que si bien las economías por no inversión de libre disponibilidad al cierre del ejercicio en estudio (importan la suma de $ 35.477.941,38) no son suficientes para compensar las extralimitaciones presupuestarias (importan la suma de $ 165.120.744,64),
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corresponde dejar constancia que las economías por no inversión de las cuentas afectadas de origen municipal importan la suma de $ 39.689.879,72 y las de origen provincial ascienden a la suma de $ 22.460.358,41 y que las mismas deben aquí tenerse en cuenta y hacerse extensiva por asimilación, la facultad otorgada por el artículo 47 de Ley nro. 14.807, en relación a la utilización de Fondos Afectados para financiar Gastos Ordinarios y teniendo en cuenta la voluntad del Departamento Deliberativo al momento de dictar la Ordenanza nro. 5593/16, corresponde tener por cumplido el reparo formulado. Nada más hay que agregar al respecto.



Es mi voto.



SÉPTIMO: Que la observación contenida en el apartado g) del Resultando XV se relaciona con las incompatibilidades presentadas en el personal municipal.



1) Incompatibilidades



Del análisis efectuado por la Delegación Zonal sobre la base de datos del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires y su cruce con los registros comunales (en el marco del convenio de colaboración suscripto entre este Honorable Tribunal de Cuentas y el Instituto mencionado), surge la existencia de agentes municipales que desempeñaron actividades en otras reparticiones gubernamentales.



Que los casos detectados correspondían a los empleados municipales detallados en el Informe previsto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas (fs. 1032/1096), del cual se corriera debido traslado a las autoridades municipales. Que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío a la Delegación Zonal, para cada uno de los agentes mencionados, el envío de:



a) El Legajo de personal, identificado con el número correspondiente y conteniendo los actos administrativos de designación; acompañados de las constancias que permitan verificar el cargo que ocupa, las tareas desempeñadas, la carga horaria semanal y días y horarios de cumplimiento de la labor.
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b) La Declaración Jurada, suscripta por cada uno de los agentes, respecto a los cargos permanentes, temporarios o por contratos, ocupados en el ámbito municipal, o en cualquiera de los tres poderes del Estado Provincial y/o Nacional.



c) Las certificaciones de la efectiva prestación de servicios en la Municipalidad de Moreno y en las otras reparticiones señaladas, indicando, en forma precisa, lugar de desempeño, días y horarios de cumplimiento de la labor, que contemple todo el ejercicio bajo estudio. También debía constar la fecha de ingreso en cada Organismo en el que preste servicios.



d) Copias autenticadas de los títulos y constancias de la matrícula vigente (para ejercer la actividad en la Provincia de Buenos Aires, durante todo el año 2015), en caso de tratarse de empleados técnicos o profesionales, las cuales deberán formar parte del legajo remitido.



e) Las Declaraciones Juradas de Domicilios de los agentes, diligenciadas conforme al mecanismo establecido por la Resolución nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas.



f) Las Órdenes de Pago a través de las cuales se abonaron los haberes, a cada uno de los empleados, durante todo el ejercicio bajo estudio.



Tratándose de profesionales de la salud, y teniendo en cuenta que el artículo 3 de la Ley nro. 13.644 designa como autoridad de aplicación de la misma, en el ámbito municipal, al Departamento Ejecutivo y que éste, en su calidad de tal deberá verificar, en cada caso, que concurran los requisitos exigidos para admitir la excepción, las autoridades comunales debían cumplimentar lo requerido.



Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 53 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 190 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 2 inciso b) y 3) de la Ley Provincial nro. 13.644, 126 y 127 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de



52



H. Tribunal de Cuentas Organismo de la Constitución Corresponde a Expediente nro. 4-078.0-2015. Municipalidad de Moreno - Ejercicio 2015.



Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 5 inciso e), 11 inciso f) y 108 de la Ley nro. 11.757 y 9 y 78 inciso n) de la Ley nro. 10.430 y su reglamentación y a lo señalado por la Resolución nro. 07/2015 de este Honorable Tribunal de Cuentas y por el Decreto Ley nro. 8.078/73 y modificatorios, con las consecuencias previstas en los artículos 241/246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



1.1) Ausencia de incompatibilidad en la Municipalidad de Moreno



Que respecto de los agentes detallados en el siguiente cuadro, al retomar la cuestión la Delegación Zonal verificó la existencia del incumplimiento de lo establecido por el artículo 53 de la Constitución Nacional, la cual, en virtud de haber ingresado con anterioridad en la Municipalidad de Moreno, corresponde su tratamiento por parte de la auditoría asignada al estudio de cuentas de la otra Jurisdicción y/o Comuna. Apellido y Nombre



José Luis Pérez Eduardo Miguel Viscarra Pablo Alberto Rago Daniel Oscar González Lorena Natalia Guiñazu Martín Sebastián Aguirre Claudia Alejandra Garro Edit Cecilia Abril Luis Luján Morini Cynthia Marlene Meza Jorgelina Paula Janza Oscar Daniel Rendon Antonela Mailen Guiñazu Horacio Alberto Lencina



CUIL



Ingreso Comuna



20265501177 20255536037 20246576212 20188133259 27258004847 20344918997 27245281558 27130122626 23110950799 27278605944 27245911004 20169179671 27355368098 20229943104



01/01/1997 01/08/2001 01/03/2004 01/07/2005 01/11/2007 01/05/2009 01/05/2009 01/06/2009 15/05/2010 31/05/2012 31/05/2012 16/07/2013 16/07/2013 16/07/2013



Organismo



Cámara de Senadores Cámara de Senadores Ministerio de Seguridad Cámara de Senadores Cámara de Senadores Cámara de Senadores Cámara de Senadores Ministerio de Salud Cámara de Senadores Ministerio de Trabajo Ministerio de Trabajo Cámara de Senadores Cámara de Senadores Cámara de Senadores



Ingreso



01/01/2015 01/07/2015 06/04/2015 01/02/2014 01/01/2015 01/01/2015 01/01/2015 01/01/2015 01/03/2014 17/09/2012 17/09/2012 01/04/2015 01/04/2015 01/02/2014



Por lo que la División Relatora entiende que deberá comunicarse a los Organismos mencionados la situación planteada.



Que la situación planteada será analizada al momento de realizar los estudios de las Rendiciones de Cuentas correspondientes. Nada más hay que agregar al respecto.



1.2) Sin pagos en el ejercicio
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Que respecto de los empleados detallados en el siguiente cuadro, los cuales poseen como fecha de ingreso a la Municipalidad de Moreno, en el mes de diciembre de 2015, la Delegación Zonal informó que los haberes correspondientes al mes de diciembre fueron abonados en el ejercicio 2016, por lo que la situación planteada será analizada al momento de realizar el estudio de la Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio 2016. Nada más hay que agregar al respecto.



Legajo



Nombre y Apellido



CUIL



Organismo



. 19121 Juan Diego Tanos



20339982466



Cámara de Diputados



19123 Solanghe González



27280620551



Cámara de Diputados



19181 Marcelo Javier Alonso



20219487712



Cámara de Diputados



19187 Marianela Manzanarez



27311686076



Cámara de Diputados



19190 Germán Matías Tarasewiez



23318136149



Cámara de Diputados



19254 Débora Melisa Fredez



27363955075



Cámara de Diputados



19254 Débora Melisa Fredez



27363955075



Municipalidad de Berazategui



1.3) Ausencia de documentación



Que respecto de los empleados detallados a continuación, la Delegación Zonal informó que las autoridades municipales no remitieron la totalidad de los antecedentes solicitados por la División Relatora ni las explicaciones, que permitan acreditar la ausencia de incompatibilidad y/o superposición horaria.



Legajo



Nombre y Apellido



CUIL



Organismo



. 2852 José Antonio Tonlorenzi



20123447280



Ministerio de Seguridad



3285 Raúl Aníbal Sosa



20116237742



Ministerio de Seguridad



3662 Miguel Alberto Díaz



20169178519



Cámara de Senadores



4752 Marcelo Fernando Cazon



20200128894



Cámara de Senadores



8134 Marcelo Mauro Gradin



20168041161



Ministerio de Seguridad
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Legajo



Nombre y Apellido



CUIL



Organismo



. 8403 Orlando Héctor Castillo



20270451501



Cámara de Senadores



8691 Pablo Javier Rodríguez Gómez



20140343995



Municipalidad de Lanús



9275 María Isabel Sosa



27124137603



Ministerio de Salud



10217 María Virginia Croome



27253616445



Ministerio de Seguridad



10364 Micaela Elisa Lombardi



27260775427



Ministerio de Seguridad



10404 Walter Rogelio Sosa



20206831856



Cámara de Senadores



13670 Christian Darío Barros



20269669730



Municipalidad de Morón



14032 Angélica Cristina Ifran



27164033312



Ministerio de Salud



14892 Héctor Omar Lopardo



20260777891



Municipalidad de San Fernando



15254 Mariel Alejandra Ledesma



27225264932



Patronato de Liberados



15649 Fernando Aaron Bilello Restifo



20282325625



Ministerio de Seguridad



15873 Nadia Soledad Baez



27345439353



Municipalidad de Morón



15970 Myriam De Los Santos Cáceres Arce



27926025630



Cámara de Diputados



16315 Mariano Nicolás Paciente Dall´Asta



20241717934



Municipalidad de Morón



16611 Claudio Fabián Hygonenq



20227484897



Municipalidad de Luján



17543 Favio Sergio Correa



20178836111



Ministerio de Trabajo



17587 Luis José Vanin



20105373350



Cámara de Diputados



17778 María Florencia Reche



27326541368



Ministerio de Seguridad



18208 Fabio Oscar Escuredo



20164448356



Ministerio de Trabajo



18501 Silvia Catalina Lanzetti



27180263905



Ministerio de Seguridad



18861 Víctor Marcelo Bagala



20271791519



Ministerio de Seguridad



Por lo expuesto, la Delegación Zonal observó los pagos realizados a los empleados mencionados, los cuales representan un perjuicio al erario público.



Al informar conclusivamente la División Relatora considera necesario mantener el tema en suspenso.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, atento a que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, por lo que pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual
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solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, obteniendo los antecedentes que permitan verificar la inexistencia de incompatibilidad y de superposición horaria, produciendo informe al respecto previniendo a las autoridades municipales, y, en caso de corresponder, determine las sumas abonadas incorrectamente por las autoridades municipales durante el ejercicio 2015, indicando a) número de Orden de Pago, b) número de PREPA, c) Fecha de pagado, d) Beneficiario, e) Importes observados (para el caso de superposición horaria: deberá tenerse en cuenta todos los conceptos que sean variables en relación a las horas trabajadas, dejando de lado aquellos importes que sean fijos al margen del horario trabajado), f) los funcionarios y empleados intervinientes, g) la norma incumplida y h) el nexo causal correspondiente.



Los alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West, Intendente Municipal Walter Alejandro Festa, Director General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Norberto Julio Lasa, Secretario de Economía (por delegación de firma) y responsable de la unidad ejecutora Marcelo Saúl Martinelli, Secretario de Economía (por delegación de firma) y responsable de la unidad ejecutora Alfredo Raimundo Mujoli, Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco, Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann, Secretario de Gobierno Marcelo Mauro Gradin, Secretario de Gobierno Lucas Javier Chedrese, Presidente del Honorable Concejo Deliberante José Luis Barreiro, Subsecretario de Tránsito y Transporte Local Gastón Fraga, Secretario de Tránsito y Transporte Local Norberto Raúl Descarraga, Secretario de Servicios Públicos Interino Hernán Jesús Boquete, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano Roberto Ariel Gaudio, Secretario de Seguridad Héctor José La Falce, Secretario de Seguridad Jorge Roberto Duarte, Secretario Privado e Interino de Salud y Desarrollo Social Juan Martín Etcheverry, Secretario Privado Ricardo Carmelo Gómez, Empleado municipal Claudio Fabián Hygonenq, Empleado municipal Christian Darío Barros, Empleado municipal Fabio Oscar Escuredo, Empleado municipal Favio Sergio Correa, Empleado municipal Fernando Aaron Bilello Restifo, Empleado municipal Héctor Omar Lopardo, Empleado municipal José Antonio Tonlorenzi, Empleado municipal Luis José Vanin, Empleado municipal Marcelo Fernando Cazon, Empleado municipal Mariano Nicolás Paciente Dall´Asta, Empleado municipal Miguel Alberto Díaz, Empleado municipal Orlando Héctor Castillo, Empleado municipal Pablo Javier Rodríguez Gómez, Empleado municipal
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Raúl Aníbal Sosa, Empleado municipal Víctor Marcelo Bagala, Empleado municipal Walter Rogelio Sosa, Directora General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Mercedes Aumont, Contadora Municipal Interina María José Noguera, Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cintia Soledad González, Secretaria de Desarrollo Social María Victoria Sverdlick, Secretaria de Desarrollo Social Inés Josefina Iglesias, Secretaria de Relaciones Culturales, Deportivas, Recreativas y Educacionales Natalia Kisman, Secretaria de Educación y Cultura Eliana Gisele Gómez, Empleada municipal Angélica Cristina Ifran, Empleada municipal María Florencia Reche, Empleada municipal María Isabel Sosa, Empleada municipal María Virginia Croome, Empleada municipal Mariel Alejandra Ledesma, Empleada municipal Micaela Elisa Lombardi, Empleada municipal Myriam De Los Santos Cáceres Arce, Empleada municipal Nadia Soledad Baez y Empleada municipal Silvia Catalina Lanzetti, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.



La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



Es mi voto.



OCTAVO: Que la observación contenida en el apartado h) del Resultando XV se relaciona con las obras tramitadas a través de las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15 y de la Licitación Pública nro. 10/15.



1) Actas de recepción definitiva



Teniendo en cuenta que la Delegación Zonal informó que del análisis efectuado a las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15,
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46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15, surge que las autoridades municipales labraron las actas de recepción provisoria de las obras involucradas.



Y habiendo transcurrido el plazo de conservación de las mismas (180 días desde la recepción provisoria, para todas las obras analizadas, con excepción de las Licitaciones Privadas nros. 65/15 y 61/15, para las cuales se estipuló un plazo de 120 días corridos), tal cual surge del siguiente cuadro.



Licitación Privada



Fecha recepción provisoria



Vencimiento del plazo de conservación



3/15



11/02/2015



10/08/2015



8/15



26/02/2015



25/08/2015



12/15



09/03/2015



05/09/2015



15/15



18/03/2015



14/09/2015



20/15



06/04/2015



03/10/2015



24/15



17/04/2015



14/10/2015



36/15



04/05/2015



31/10/2015



39/15



15/05/2015



11/11/2015



45/15



22/05/2015



18/11/2015



46/15



29/05/2015



25/11/2015



54/15



08/06/2015



05/12/2015



58/15



17/06/2015



14/12/2015



61/15



23/06/2015



20/10/2015



65/15



10/07/2015



06/11/2015



La División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío a la Delegación Zonal de las actas de recepción definitiva de las obras involucradas, labradas con intervención del representante técnico designado por la empresa.



Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6 de los contratos de obra y 51, 52 y 53 de la Ley nro. 6021 de
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Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Sin dejar de considerar las explicaciones brindadas por las autoridades municipales, y atento a que no fueron remitidas las actas requeridas, la División Relatora confirma el reparo formulado.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, ya que la ausencia de remisión de las actas definitivas de las obras analizadas, hasta la fecha del presente pronunciamiento, es pasible de sanción al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Secretario de Obras Públicas y responsable de la unidad ejecutora Martín Vega (por las Licitaciones Privadas nros. 39/15 y 46/15), al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (por las Licitaciones Privadas nros. 03/15, 08/15, 12/15, 20/15, 24/15, 36/15, 45/15, 54/15, 58/15, 61/15 y 65/15) y al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y responsable de la unidad ejecutora Roberto Ariel Gaudio (por la Licitación Privada nro. 58/15).



Asimismo, solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, obteniendo las actas ausentes, debidamente cumplimentadas, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los elementos faltantes, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Walter Alejandro Festa y al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano Roberto Ariel Gaudio, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.
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La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



2) Plano detallado, cómputo métrico y presupuesto detallado



Que del análisis efectuado a las Licitaciones Privadas nros. 3/15, 8/15, 12/15, 15/15, 20/15, 24/15, 36/15, 39/15, 45/15, 46/15, 54/15, 58/15, 61/15 62/15, 65/15 y 69/15, la Delegación Zonal detectó la ausencia de los planos detallados y detalles de los proyectos, los cómputos métricos y los presupuestos detallados (elementos exigidos según lo normado por los artículos 136 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 5 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59).



También verificó que no se había precisado, con exactitud, el lugar donde se realizarían las obras (incumpliendo lo dispuesto por el artículo 157 inciso c) del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires).



Dejando constancia que el arquitecto Ariel A. Bahl, de la Dirección de Infraestructura de este Honorable Tribunal de Cuentas, determinó que estos elementos eran de vital importancia para realizar una correcta oferta licitatoria; destacando la importancia de contar con el cómputo métrico en el desarrollo del presupuesto, ya que es donde constan claramente las cantidades de materiales (m2; m3, etc.) y mano de obra (horas hombre, oficial – ayudante) necesarios para las distintas tareas que demande la obra, elementos sustanciales que no constaban en el expediente.



Por lo que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales su envío a la Delegación Zonal. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 136 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 157 inciso c) del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de
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Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 5 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que el Secretario de Obras Públicas de la Municipalidad de Moreno Martín Vega, remitió los planos requeridos.



Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, en forma conjunta, dividiendo el tema en dos partes (explicaciones generales y cuestiones específicas).



Respecto de las explicaciones generales expresan que para dar acabada explicación sobre el presente punto, deben tenerse presente las consideraciones brindadas por separado, por el M.M.O. Daniel Antonio Lehmann, las que echarán luz sobre el particular.



Que no se ha corrido traslado formal, del informe emitido por el arquitecto Ariel A. Bahl, lo cual cercena de manera profunda el principio del debido proceso y de defensa en juicio, ambos de raigambre constitucional. Mucho más aún cuando el mismo resultó fundamento y motivación, de gran parte del punto requerido, y en muchos casos, el mismo ha demostrado errores muy notorios, que ahora los colocan en situación de tener que demostrarlos.



Que eso invierte la carga de la prueba, donde resulta que a partir de un informe equivocado, la División Relatora funda su observación, y resulta que ellos son los que tienen que demostrar el error, entendiendo que se han trastocado los principios jurídicos aplicables.



Que no obstante lo expresado, se adjunta la documentación pertinente, conforme el detalle e identificación que se realiza de cada una:
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a) Licitación Privada nro. 3/15, bacheo en hormigón simple: se adjuntan los planos y el detalle de los proyectos nros. 1, 2 y 3, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados. b) Licitación Privada nro. 15/15, bacheo en Hormigón simple: se adjuntan los planos y el detalle de los proyectos nros. 4, 5, 6 y 7, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados. c) Licitación Privada nro. 24/15, bacheo en hormigón simple: se adjuntan los planos y el detalle de los proyectos nros. 8, 9, 10, 11 y 12, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados. d) Licitación Privada nro. 45/15, bacheo en hormigón simple: se adjunta el plano y el detalle del proyecto nro. 13, acompañado del cómputo métrico y el presupuesto detallado. e) Licitación Privada nro. 54/15, bacheo en hormigón simple: se adjuntan los planos y los detalles de los proyectos nros. 14, 15, 16 y 17, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados. f) Licitación Privada nros. 62/15, bacheo en hormigón simple: se adjuntan los planos y los detalles de los proyectos nros. 18, 19, 20 y 21, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados. g) Licitación Privada nro. 69/15, bacheo en hormigón simple: se adjuntan los planos y el detalle de los proyectos nros. 22, 23, 24 y 25, acompañados de los cómputos métricos y los presupuestos detallados.



Que con relación a las Licitaciones Privadas nro. 39/15 y 46/15, solicitan se tenga presente el descargo presentado por el Secretario de Obras Públicas Martín Vega.



Por otra parte el Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco y el Jefe de Compras Alejandro Luis Barenthin, remiten copia del descargo presentado por el Secretario de Obras Públicas Martín Vega.



Al retomar la cuestión la Delegación Zonal, informó que las autoridades municipales no remitieron la documentación solicitada por la División Relatora en el traslado conferido, ya que la aportada en esta instancia corresponde a planos de obra ejecutados que deberán verificarse, en virtud de lo solicitado en los apartados siguientes.
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Destacando la Delegación Zonal que la documentación solicitada debería haber formado parte de los expedientes en forma previa al llamado de licitación, para ser consultado por los proveedores invitados a cotizar; por lo que la División Relatora confirma el reparo formulado, ya que los expedientes de las licitaciones mencionadas se encontraban incompletos. Criterio que he de compartir. Se hará constar.



Asimismo, respecto de la señalado por las autoridades municipales, en cuanto a que no se ha corrido traslado formal del informe emitido por el Arquitecto Ariel A. Bahl, lo cual cercena de manera profunda el principio del debido proceso y de defensa en juicio, la División Relatora considera oportuno dejar constancia que el informe emitido por el Arquitecto Bahl, forma parte del expediente de la cuenta y ha sido transcripto dentro del traslado conferido, en sus partes pertinentes, permitiendo a las autoridades municipales ejercer su derecho de defensa sin limitaciones. Y que las autoridades municipales extrajeron copia del Informe confeccionado por el Arquitecto Bahl, obrante en el expediente de la cuenta, tal cual surge de las constancias obrantes a fs. 1858.



3) Diferencias encontradas



3.1) Licitación Privada nro. 3/15



Que a través de la Licitación mencionada en el epígrafe, las autoridades municipales tramitaron la ejecución de 435 m2 de bacheo en hormigón simple (la que fuera adjudicada al proveedor VZCS S.R.L., por medio del Decreto nro. 228/15, del día 04/02/2015), celebrándose el día 06/02/2015 el contrato de obra entre el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Socio Gerente de la firma Andrés Cardoso.



Que el día 06/02/2015 se labró el acta de inicio de obra (suscripta por Andrés Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).



Que el día 11/02/2015, se labró el acta de recepción provisoria (suscripta por las mismas personas que firmaran el acta de inicio).
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Que el certificado de avance de obra declaró una ejecución del 100% de los trabajos contratados (encontrándose firmado por el Sr. Cardoso).



Que se facturaron los 435 m2 de bacheo en hormigón simple, emitiendo el comprobante B nro. 0004-00000002, por la suma de $ 696.000,00.



Que del anexo nro. 3 del Informe Técnico confeccionado por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl, surge que fueron certificados y facturados un total de 105,87 m2 en demasía, de acuerdo al siguiente detalle.



m2 facturados



Calle 1



Calle 2



124,62



Avda. España



Boulevard Evita



225,98



Avda. España



Carlos Pellegrini



84,40



Piovano



Julián Álvarez



435,00



m2 Verificados



m2 Dif.



24,50 -100,12 282,00



56,02



22,63



-61,77



329,13 -105,87



Considerando que el precio unitario pactado era de $ 1.600,00, el monto total abonado en exceso importa la suma de $ 169.392,00 (105,87 m2 X $ 1.600,00).



Que las autoridades municipales abonaron la obra a través de la Orden de Pago detallada a continuación.



O/P



727



Prepa



1001



Fecha



13/02/15



Beneficiario



Importe



VZCS S.R.L.



696.000,00



Importe observado



169.392,00



Por lo que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden claras explicaciones sobre las razones por las cuales el certificado de obra de bacheo en hormigón simple presentaba diferencias en sus mediciones con los paños identificados. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo normado por
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los artículos 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, en forma conjunta, señalando, entre otras consideraciones, que se identifican las localizaciones de las obras de bacheo en hormigón simple realizadas, con referencia a sus respectivos paños, incorporando localizaciones de coordenadas de longitud y latitud.



Que el informe técnico brindado por el profesional perteneciente a este Honorable Tribunal de Cuentas, releva localizaciones no coincidentes.



Que la superficie de bacheo que se incluyó erróneamente en la calle Piovano y Julián Álvarez, corresponde a la superficie corregida a la localización correcta en la calle España esquina Pellegrini.



Que la sumatoria de los metros cuadrados facturados corresponde a las obras realizadas, verificadas y certificadas por la Secretaría de Servicios Públicos.



Que las localizaciones de paños ejecutados en la Licitación Privada nro. 3/15 son los detallados a continuación:



a) Paño A: España y Boulevard Evita: 34°38'43.20"S 58°47'17.85"W (altura calle España nro. 441); Observación: en el sentido de la mano de la calzada, desde el cordón derecho hasta el centro de la calzada, donde circula el transporte público y se ubica la parada de ascenso de pasajeros. Total de m2: 93,12 (Plano 1).
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b) Paño B: España y Boulevard Evita: 34º38'43.03"S 58°47'17.88"W (altura calle España nro. 428); Observación: se ubica frente a la parada de transporte público calzada izquierda. Total de m2: 31,50 (Plano 1). c) Paño A: España y Pellegrini: 34°38'32.37S 58º47'13.44"W (altura calle España nro. 671), primera ventana desde la medianera de la Escuela de Estética hasta la calle España nro. 704 parada de transporte público; Observación: se ubica en el sentido derecho iniciando en la escuela de estética, cruzando la bocacalle con la calle Pellegrini hasta la cuarta parada de ascenso de pasajeros, parada de transporte público. Total de m2: 128,45 (Plano 2). d) Paño B: España y Pellegrini: 34°38'32.16"S 58°47'13.52"W (calle España inicio esquina Pellegrini arranque de curva cordón izquierdo hasta la calle España pasando por la esquina de Pellegrini, cordón izquierdo, primera columna alumbrado público); Observación: se ubica en sentido izquierdo iniciando en arranque de curva antes de la esquina de la calle Pellegrini y finaliza pasando la calle Pellegrini, primer columna de alumbrado cordón izquierdo. Total de m2: 97,15 (Plano 2). e) Paño C: Pellegrini esquina España: 34º38'32.23"S 58°47'13.17"W (calle Pellegrini a la altura de la Escuela de Estética, cordón derecho hasta el encuentro con la calzada de la calle España mano derecha; Observaciones: paño trapezoidal de encuentro entre calles Pellegrini y España (lado derecho). Total de m2: 62,15 (Plano 2). f) Paño A: Av. Piovano esquina Julián Álvarez: 34°38'47.41"S 58°48'17.76"W (calle Piovano cordón izquierdo junta de arranque de curva calle Piovano, cordón izquierdo esquina calle Julián Álvarez); Observación: calle Piovano esquina calle Julián Álvarez giro a la derecha cruce vías ferrocarril acceso Ruta 5, giro a la izquierda acceso E.E.M. nro. 21 Dr. Mariano Moreno. Total de m2: 22,63 (Plano 3).



Adjuntando el presupuesto detallado para bacheo en hormigón simple y los planos de localización. m2 facturados



Calle 1



Calle 2



Paños



Tribunal



Secretaría Servicios



m2 Diferencia



. 124,62 España



Bvd. Evita



A(a)+B(b)



24,50



124,62



0,00



225,98 España



Pellegrini



A(c)+B(d)+C(e)



282,00



287,75



61,77
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m2 facturados



Calle 1



Calle 2



Paños



Julián Álvarez



A(f)



Tribunal



Secretaría Servicios



m2 Diferencia



22,63



22,63



-61,77



329,13



435,00



0,00



. 84,40 Piovano 435,00



Teniendo en consideración los argumentos vertidos por las autoridades municipales en sus descargos, en cuanto a que manifiestan que existen discrepancias entre las mediciones efectuadas por el profesional de la Dirección de Infraestructura de este Honorable Tribunal de Cuentas (Arquitecto Ariel A. Bahl) y las mediciones efectuadas por la Secretaría de Servicios Públicos, la División Relatora entiende necesario mantener el tema en suspenso, a efectos de encomendar a la Delegación Zonal y al Arquitecto Ariel A. Bahl, la verificación en forma conjunta con las autoridades municipales de los trabajos de bacheo de hormigón simple realizados en el marco de la Licitación Privada nro. 3/15, informando al respecto en su próximo estudio de cuentas. Asimismo, resulta imprescindible que el Arquitecto Bahl tome conocimiento de las respuestas ofrecidas por los funcionarios municipales y se expida al respecto.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, atento a que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, por lo que pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal en forma conjunta con el profesional de la Dirección de Infraestructura de este Honorable Tribunal de Cuentas (Arquitecto Ariel A. Bahl) retome la cuestión, analizando la respuesta brindada por las autoridades municipales, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los elementos faltantes, los montos observados, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West y Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.
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La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



3.2) Licitación Privada nro. 15/15



Que a través de la Licitación mencionada en el epígrafe, las autoridades municipales tramitaron la ejecución de 408 m2 de bacheo en hormigón simple (la que fuera adjudicada al proveedor VZCS S.R.L., por medio del Decreto nro. 526/15, del día 10/03/2015), celebrándose el día 16/03/2015 el contrato de obra entre el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Socio Gerente de la firma Andrés Cardoso.



Que el día 16/03/2015 se labró el acta de inicio de obra (suscripta por Andrés Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).



Que el día 18/03/2015, se labró el acta de recepción provisoria (suscripta por las mismas personas que firmaran el acta de inicio).



Que el certificado de avance de obra declaró una ejecución del 100% de los trabajos contratados (encontrándose firmado por el Sr. Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).



Que se facturaron los 408 m2 de bacheo en hormigón simple, emitiendo el comprobante B nro. 0004-00000005, por la suma de $ 612.000,00.



Que del anexo nro. 4 del Informe Técnico confeccionado por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl, surge que se identificaron diferencias en las mediciones en la ejecución de las obras de bacheo, de acuerdo al siguiente detalle.
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m2 facturados



Calle 1



Calle 2



m2 Verificado s/ Tribunal



m2 Dif.



77,30 Avda. España



Independencia y Dorrego



82,00 Avda. España



Chiclana



94,25 Joly



Asconapé



No relevado por la Delegación Zonal



Saavedra



No relevado por la Delegación Zonal



Julián Álvarez



No relevado por la Delegación Zonal



100,25 Emilio Mitre 54,30 Piovano 408,10



72,80



-4,50



70,80



-11,20



143,60



-15,70



Que la Delegación Zonal determinó, ya que el precio unitario era de $ 1.500,00, que el monto total abonado en exceso asciende a la suma de $ 23.550,00 (15,70 m2 x $ 1.500,00).



Que dichas obras fueron abonadas a través de la siguiente libranza.



O/P



1760



Prepa



2165



Fecha



19/03/15



Beneficiario



VZCS S.R.L.



Importe



612.000,00



Importe observado



23.550,00



Por lo que la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden claras explicaciones sobre las razones por las cuales el certificado de obra de bacheo en hormigón simple presentaba diferencias en sus mediciones con los paños identificados (aportando en cada caso el plano detallado, el cómputo métrico, el presupuesto detallado y la valuación de los trabajos realizados), en función de las actas de medición que identifiquen irrefutablemente los paños reparados en cada localización. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.
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Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, en forma conjunta, señalando, entre otras consideraciones, que respecto de la medición informada por este Organismo, en la calle Emilio Mitre y Saavedra, el cuadro muestra como superficie facturada 100,25 m2, apreciándose un error formal, dado que la localización correcta es la calle Emilio Mitre y calle Dr. Vera, donde se verificaron, certificaron y pagaron 154,45 m2.



Asimismo, informan que la superficie de las calles Piovano y Julián Álvarez, también fue informada erróneamente.



Identificando las localizaciones de las obras de bacheo en hormigón simple realizadas, con referencia a sus respectivos paños, incorporando localizaciones de coordenadas de longitud y latitud.



Que las localizaciones de paños ejecutados en la Licitación Privada nro. 15/15 son los detallados a continuación:



a) Paño A: España entre Independencia y Dorrego: 34°38'46.66"S 58°47"I9.28"W (calle España altura 348, centro de calzada hasta calle España altura 365 centro de calzada, laboratorio análisis clínicos); Observación: calle España entre calles Independencia y Dorrego altura 348, paño mano izquierda), Total de m2: 77,30 (Plano 4). b) Paño A: España y Chiclana: 34°38'36.19"S 58°47115.06"W (calle España esquina calle Chiclana, intersección de juntas centrales de ambas calzadas hasta calle España altura 605, centro de calzada pasando esquina calle Chiclana); Observación: calle España esquina calle Chiclana, lado derecho en el sentido de la circulación vehicular. Total de m2: 39 (Plano 5). c) Paño B: España y Chiclana: 34°38'36.02"S 58°47'14.86"W (calle Chiclana altura 2790 esquina inicio de curva cordón derecho hasta calle Chiclana encuentro con calle España); Observación: paño trapezoidal del encuentro de la bocacalle de las calles Chiclana esquina España. Total de m2: 43 (Plano 5). d) Paño A: Joly y Asconapé: 34°39'5.55"S 58°47'27.95"W (calle Joly altura 2818 cordón derecho hasta Calle Joly hasta centro de calzada con calle Asconapé); Observación:
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paño sobre calle Joly hacia Asconapé, calzada derecha en el sentido de la circulación vehicular. Circulación de transporte público, acceso a Banco Provincia, Municipio de Moreno, Iglesia Catedral y escuela parroquial. Total de m2: 54 (Plano 6). e) Paño B: Joly y Asconapé: 34°39'5.93"S 58°47'27.31"W (calle Dr. Eduardo Asconapé altura 123 encuentro con calle Joly arranque de curva cordón izquierdo hasta Calle Dr. Eduardo Asconapé encuentro con calle Joly); Observación: calle Dr. Eduardo Asconapé acceso a Municipalidad y centro de trasbordo estación Moreno. Total de m2: 40,25 (Plano 6). f) Paño A: Emilio Mitre y Dr. Vera: 34°39'21,62"S 58°47'29.40"W. Total de m2: 154,45 m2 (Plano 7).



Adjuntando el presupuesto detallado para bacheo en hormigón simple y los planos de localización. m2 facturados



Calle 1



Calle 2



Paños



Tribunal



Secretaria Servicios



Dif.



77,30 Avda. España



Independencia y Dorrego



A(a)



72,80



77,30



0,00



82,00 Avda. España



Chiclana



A(b)+B(c)



70,80



82,00



0,00



94,25 Joly



Asconapé



A(d)+ B(e)



Sin relevar



94,25



0,00



Saavedra



A(f)



Sin relevar



154,45



54,20



Julián Álvarez



----



Sin relevar



0,00



0,00



408



-0.10



100,25 Emilio Mitre 54,30 Piovano 408,10



143,60



Teniendo en consideración los argumentos vertidos por las autoridades municipales en sus descargos, en cuanto a que manifiestan que existen discrepancias entre las mediciones efectuadas por el profesional de la Dirección de Infraestructura de este Honorable Tribunal de Cuentas (Arquitecto Ariel A. Bahl) y las mediciones efectuadas por la Secretaría de Servicios Públicos, la División Relatora entiende necesario mantener el tema en suspenso, a efectos de encomendar a la Delegación Zonal y al Arquitecto Ariel A. Bahl, la verificación en forma conjunta con las autoridades municipales de los trabajos de bacheo de hormigón simple realizados en el marco de la Licitación Privada nro. 15/15, informando al respecto en su próximo estudio de cuentas. Asimismo, resulta imprescindible que el
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Arquitecto Bahl tome conocimiento de las respuestas ofrecidas por los funcionarios municipales y se expida al respecto.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, atento a que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, por lo que pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, realizando un relevamiento total de la obra cuestionada, con la finalidad de poder efectuar un análisis integral de la respuesta brindada por las autoridades municipales, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los elementos faltantes, los montos observados, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West y Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.



La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



3.3) Sumideros y alcantarillas



3.3.1) Licitación Privada nro. 8/15



A través de la licitación mencionada en el epígrafe, las autoridades municipales tramitaron la construcción de 46 unidades de sumideros, cámaras, colocación de caños y obras complementarias en ejecución (la que fuera adjudicada a la firma VZCS S.R.L., a través del Decreto nro. 380/15 del día 20/02/2015) celebrándose el día 23/02/2015 el
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contrato de obra entre el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Socio Gerente de la firma Andrés Cardoso.



Que el día 23/02/2015 se labró el acta de inicio de obra (suscripta por Andrés Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).



Que el día 25/02/2015, se labró el acta de recepción provisoria (suscripta por las mismas personas que firmaran el acta de inicio), declarando una ejecución del 100 % de los trabajos contratados.



Que del anexo nro. 1 del Informe Técnico confeccionado por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl, surge que fueron certificadas y facturadas 12 unidades de las detalladas en el certificado de obra que no se ajustaban al objeto de la Licitación (ya que algunas fueron construidas en ejercicios anteriores y en otros casos se verificaron solamente refacciones parciales). Dejando constancia que con los elementos obrantes en el expediente de la licitación no resultaba posible cuantificar las reparaciones parciales efectivamente realizadas, atento a la ausencia del presupuesto detallado y del cómputo métrico.



Que los casos analizados, son los detallados a continuación. Cantidad



Ubicación



Reparaciones parciales



2 Rivadavia Esquina Molina Campos



Realizadas en Ej. Anteriores



2



2 De la Quintana Esquina Merlo



2



2 Bossi Esquina Rivadavia



2



1 Rivadavia Esquina Arellano



1



1 Emilio Mitre Esquina J. D. Perón



1



1 Emilio Mitre Esquina Ituzaingó



1



1 Emilio Mitre Esquina Centenario



1



2 Centenario Esquina Alcorta



2 TOTAL



4
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Por lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío del detalle de la valuación de las reparaciones realizadas en los 4 sumideros y el plano de cada uno con su correspondiente presupuesto (es decir, el cálculo detallado del costo total que demandó cada reparación, que debería estar desagregado en los conceptos gastos generales, gastos financieros, costo de mano de obra y costo de materiales utilizados). Caso contrario, se consideraría no probada la inversión de las 4 unidades reparadas de acuerdo con la cotización total de cada sumidero.



Que dado que el precio unitario pactado era de $ 13.000,00, el monto total abonado en exceso importa la suma de $ 156.000,00 (12 unidades x $ 13.000,00 = $ 156.000,00).



Que la obra fue abonada a través de la Orden de Pago detallada a continuación.



O/P



Prepa



1100



1487



Fecha



27/02/15



Beneficiario



VZCS S.R.L.



Importe



598.000,00



Importe observado



156.000,00



Por lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden las explicaciones que demuestren las razones por las cuales el certificado de obra de construcción de sumideros presentaba diferencias en sus mediciones con la cantidad de unidades verificadas por la Delegación Zonal. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo normado por los artículos 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 (de aplicación supletoria) y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, en forma conjunta, señalando, entre
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otras consideraciones, que “como única explicación plausible, surge la ofrecida en nota por separado por el M.M.O. Daniel A. Lehmann, y tomando en consideración sus manifestaciones en virtud de las cuales, las alcantarillas y sumideros no se realizaron, sino que se reemplazaron por bacheo de hormigón simple, por lo que deviene de suma importancia, para poder certificar que no existe daño al erario Municipal, determinar con precisión las tareas realizadas, para que las mismas, se puedan medir, verificar y controlar las erogaciones” (la negrita y cursiva me pertenece).



Que el Secretario de Servicios Públicos informó que, con la misma empresa y a precio de licitaciones vigentes y abiertas, se hicieron bacheos de hormigón simple.



Realizando un detalle de manera georeferenciada, para que se pueda identificar el lugar, y a partir de allí, se puedan hacer las mediciones necesarias, los cálculos y los cómputos pertinentes, para dejar establecido, que no sólo no hubo daño al erario municipal, sino que la conducta de los funcionarios fue ajustada a derecho.



Que dichas obras se realizaron conforme al siguiente detalle: °



Localización



Superficie m2



1 España y Laprida 2 Intendente Pagano y Uruguay



Georeferencia Latitud



Longitud



219,50



34°38'24.48"S



58°47'10.35"W



45,60



34°38'42.78"S



58°47'8.38"W



221,20



34°39'4.10"S



58°47'33.18"W



4 Piovano y Alberdi



97,20



34°38'56.40"S



58°47'45.05"W



5 Tte. Ibañez y M. Meló



54,70



34°39'15.48"S



58°47'35.66"W



3 Joly y Martínez Meló



6 Esquinas Puente M. y L. de la Vega e/ Joly y Av. Alcorta



140,30



34°39'10.74"S



58°47'1.98"W



7 Rubén Darío e/ Álvarez Thomas y Nahuel Huapi



75,50



34°39'16.20"S



58°50'6.50"W



8 Rubén Darío y Av. Monsegur



38,20



34°38'56.00"S



58°49'58.44"W



9 Rubén Darío e/ Alta Gracia y Tschiffely



24,60



34°38'50.31"S



58°49'5Ó.15"W



138,10



34°3r48.60"S



58°48'30.35"W



11 E. Mitre e/ Ituzaingó



58,60



34°39'29.31"S



58°47'21.98"W



12 E. Mitre y Centenario



131,20



34°39'41.90"S



58°47'9.56"W



10 La Escultura y Murillo



TOTAL



75



1.243,00



Que en virtud de lo expresado, afirman las autoridades municipales que se realizaron 1.243 m2 de hormigón simple (corresponde dejar constancia que la sumatoria de los metros cuadrados informados por las autoridades municipales, expuestos en el cuadro precedente arrojan la cantidad de 1.244,70 m2).



Que si se toma en cuenta, el valor de cualquiera de las licitaciones vigentes de la empresa VZCS S.R.L. por el precio unitario del metro cuadrado de hormigón simple (importa la suma de $ 1.600,00), tenemos que el valor invertido en todas esas reparaciones (según informan las autoridades municipales) asciende a la suma de $ 1.988.800,00.



Indicando que se demuestra de manera acabada, que lo efectivamente invertido en obras arroja un valor apenas mayor que la sumatoria de las licitaciones aludidas (Licitaciones Privadas nros. 8/15, 20/15 y 36/15), pero lo que sí queda demostrada es la ausencia total de perjuicio.



En virtud del reconocimiento efectuado por las autoridades municipales respecto de que la obra contratada y abonada a través de la Licitación Privada nro. 8/15 no fue realizada, esta División Relatora confirma el reparo formulado.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, ya que las autoridades municipales reconocieron que “las alcantarillas y sumideros no se realizaron” (sic), mientras que adjunto a la Orden de Pago nro. 1100 obran las actas de medición y de recepción provisoria suscripta por el Socio Gerente de la firma VZCS S.R.L. Andrés Cardozo y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann, lo cual demuestra la incongruencia existente entre lo informado por el Intendente Municipal y por el Secretario de Servicios Públicos y los antecedentes agregados al legajo de pago, lo cual impide avalar la erogación realizada a través de la Orden de Pago nro. 1100, por lo que corresponde desaprobar los referidos egresos con formulación de cargo por la suma de $ 598.000,00 con más el interés que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, calculados entre la fecha del egreso y la del dictado de sentencia de $ 130.839,12, conformando un total de $ 728.839,12, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y
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responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



Que los intereses adicionados por la privación del uso del capital tienen por objeto dar satisfacción al principio de reparación integral y plena del perjuicio ocasionado al patrimonio fiscal (Municipalidad de Nueve de Julio - Ejercicio 1989; Acuerdo del día 20/05/1992).



3.3.2) Licitación Privada nro. 20/15



A través de la licitación mencionada en el epígrafe, las autoridades municipales tramitaron la construcción de 54 unidades de sumideros, cámaras, colocación de caños y obras complementarias en ejecución (la que fuera adjudicada a la firma VZCS S.R.L., a través del Decreto nro. 788/15 del día 30/03/2015) celebrándose el día 01/04/2015 el contrato de obra entre el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Socio Gerente de la firma Andrés Cardoso.



Que el día 01/04/2015 se labró el acta de inicio de obra (suscripta por Andrés Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).



Que el día 06/04/2015, se labró el acta de recepción provisoria (suscripta por las mismas personas que firmaran el acta de inicio), declarando una ejecución del 100 % de los trabajos contratados.



Que las autoridades municipales remitieron a la Delegación Zonal (mediante un memorando del Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann), un relevamiento fotográfico de la licitación mencionada en el epígrafe, informando que, a través de esta contratación, se habían realizado tareas de mantenimiento y/o reparación de sumideros.



Que la Delegación Zonal realizó una verificación de las imágenes remitidas, mediante la utilización del Sistema Street View, pudiendo constatar que los sumideros mostrados eran preexistentes a la fecha de adjudicación de la licitación (día 30/03/2015).
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Que la Delegación Zonal informó que los 48 sumideros detallados en el siguiente cuadro, no fueron construidos, por lo que entiende que fue abonada en exceso la suma de $ 624.000,00 (como respaldo del pago, el proveedor emitió la factura tipo “B” nro. 000400000006, por la suma de $ 702.000,00).



Calle



Cantidad



Precio unitario



Arribeños y Ruta nro. 5



2



13.000,00



26.000,00



Del carril y Ruta nro. 5



4



13.000,00



52.000,00



Güemes esquina Guatemala



4



13.000,00



52.000,00



Güemes esquina Canadá



2



13.000,00



26.000,00



Güemes esquina Plutarco



2



13.000,00



26.000,00



Güemes esquina Res. Argentinos



2



13.000,00



26.000,00



Güemes esquina Tablada



1



13.000,00



13.000,00



Lebenson y Ruta nro. 5



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esquina Dr. A. Carril



1



13.000,00



13.000,00



Magallanes esquina Bouchard



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esquina Deán Funes



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esq. España



1



13.000,00



13.000,00



Magallanes esquina Euskadi



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esquina Martín Gil



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esquina Montgolfier



1



13.000,00



13.000,00



Magallanes esquina Plus Ultra



1



13.000,00



13.000,00



Magallanes esquina Rosario



2



13.000,00



26.000,00



Magallanes esquina V. López y Planes



1



13.000,00



13.000,00



Morón esquina Del Carril



2



13.000,00



26.000,00



Morón esquina El Jilguero



4



13.000,00



52.000,00



Morón esquina L. Rueda



1



13.000,00



13.000,00



Morón y Camino de la Ribera



2



13.000,00



26.000,00



Sargento Romero esquina Roca



2



13.000,00



26.000,00
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Calle



Cantidad



Precio unitario



Sargento Romero esquina M. Massa



2



13.000,00



26.000,00



TTE. Ibáñez Saavedra



1



13.000,00



13.000,00



TOTAL



48



Total



624.000,00



Que el gasto fue cancelado mediante la libranza detallada a continuación.



O/P



2288



Prepa



2759



Fecha



Beneficiario



08/04/15



VZCS S.R.L.



Importe



702.000,00



Importe observado



624.000,00



Por lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden las explicaciones que demuestren las razones por las cuales el certificado de obra de construcción de sumideros presentaba diferencias en sus mediciones con la cantidad de unidades verificadas por la Delegación Zonal. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo normado por los artículos 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 (de aplicación supletoria) y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, remitiéndose a las explicaciones brindadas en el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subinciso 1); por lo que la División Relatora, en virtud del reconocimiento efectuado por las autoridades municipales respecto de que la obra contratada y abonada a través de la Licitación Privada nro. 20/15 no fue realizada, confirma el reparo formulado.



79



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, ya que las autoridades municipales reconocieron que “las alcantarillas y sumideros no se realizaron” (sic), mientras que adjunto a la Orden de Pago nro. 2288 obran las actas de medición y de recepción provisoria suscripta por el Socio Gerente de la firma VZCS S.R.L. Andrés Cardozo y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann, lo cual demuestra la incongruencia existente entre lo informado por el Intendente Municipal y por el Secretario de Servicios Públicos y los antecedentes agregados al legajo de pago, lo cual impide avalar la erogación realizada a través de la Orden de Pago nro. 2288, por lo que corresponde desaprobar los referidos egresos con formulación de cargo por la suma de $ 702.000,00 con más el interés que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, calculados entre la fecha del egreso y la del dictado de sentencia de $ 145.131,29, conformando un total de $ 847.131,29, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



Que los intereses adicionados por la privación del uso del capital tienen por objeto dar satisfacción al principio de reparación integral y plena del perjuicio ocasionado al patrimonio fiscal (Municipalidad de Nueve de Julio - Ejercicio 1989; Acuerdo del día 20/05/1992).



3.3.3) Licitación Privada nro. 36/15



A través de la licitación mencionada en el epígrafe, las autoridades municipales tramitaron la construcción de 43 unidades de alcantarillas para cruces de calles, con caños de hormigón armado de 40 cm. de diámetro (la que fuera adjudicada a la firma VZCS S.R.L., a través del Decreto nro. 1063/15 del día 27/04/2015) celebrándose el día 30/04/2015 el contrato de obra entre el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Socio Gerente de la firma Andrés Cardoso.



Que el día 30/04/2015 se labró el acta de inicio de obra (suscripta por Andrés Cardoso y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann).
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Que el día 04/05/2015, se labró el acta de recepción provisoria (suscripta por las mismas personas que firmaran el acta de inicio), declarando una ejecución del 100 % de los trabajos contratados.



Que el día 04/05/2015, se facturaron las 43 unidades (B nro. 0004-00000008, por la suma de $ 688.000,00).



Que del anexo nro. 2 del Informe Técnico confeccionado por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl, surge que 11 de las unidades detalladas en el certificado de obra no se ajustan al objeto de la licitación, ya que 3 unidades fueron parcialmente ejecutadas y 8 unidades no fueron ejecutadas.



Que la Delegación Zonal señaló que respecto de las tres unidades parcialmente ejecutadas, las autoridades municipales no reclamaron a la empresa la culminación de la obra, constatándose que la recepción provisoria de la obra no incluye salvedad alguna al respecto; manifestando que con los elementos obrantes en el expediente, no resultaba posible cuantificar las reparaciones parciales efectivamente realizadas, atento a la ausencia del presupuesto detallado y del cómputo métrico; detallando a continuación los casos analizados. Cantidad



Ubicación



Unidad ejecutada parcialmente



2 Ibera y Pereda



No ejecutada



1



1



1 Ibera y Madero



1



1 Manuel de Falla Esquina Carlos de Lineo



1



1 Trenque Lauquen y Carlos de Lineo



1



1 Alta Gracia y Sucre



1



2 Alta Gracias y R. Padre Puig



2



1 Trenque Lauquen y Quito



1



1 Las Bases y San Fernando



1



1 Agote y San Fernando



1 TOTAL



81



3



8



Teniendo en cuenta que el precio unitario era de $ 16.000,00, la Delegación Zonal determinó que el monto total abonado en exceso, para las 11 unidades, asciende a la suma de $ 176.000,00.



Que dichas obras fueron abonadas por las autoridades municipales, a través de la libranza detallada en el siguiente cuadro.



O/P



3736



Prepa



3790



Fecha



Proveedor



05/05/15



VZCS S.R.L.



Importe



688.000,00



Importe observado



176.000,00



Por lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales el envío del detalle de la valuación de las 3 unidades ejecutadas parcialmente y el plano de cada una con su correspondiente presupuesto (es decir, el cálculo detallado del costo total que demandó cada reparación, que debía estar desagregado en los conceptos gastos generales, gastos financieros, costo de mano de obra y costo de materiales utilizados). Caso contrario, se consideraría no probada la inversión de las 3 unidades inconclusas de acuerdo con la cotización total de cada unidad.



Asimismo, requirió a las autoridades municipales que brinden claras explicaciones sobre las razones por las cuales el certificado de construcción de las alcantarillas presentaba diferencias en sus mediciones respecto a la cantidad de unidades verificadas por la Delegación Zonal. Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo normado por los artículos 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 (de aplicación supletoria) y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.
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Que el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann ofrecen descargo, remitiéndose a las explicaciones brindadas en el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subinciso 1); por lo que la División Relatora, en virtud del reconocimiento efectuado por las autoridades municipales respecto de que la obra contratada y abonada a través de la Licitación Privada nro. 36/15 no fue realizada, esta División Relatora confirma el reparo formulado.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, ya que las autoridades municipales reconocieron que “las alcantarillas y sumideros no se realizaron” (sic), mientras que adjunto a la Orden de Pago nro. 3736 obran las actas de medición y de recepción provisoria suscripta por el Socio Gerente de la firma VZCS S.R.L. Andrés Cardozo y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann, lo cual demuestra la incongruencia existente entre lo informado por el Intendente Municipal y por el Secretario de Servicios Públicos y los antecedentes agregados al legajo de pago, lo cual impide avalar la erogación realizada a través de la Orden de Pago nro. 3736, por lo que corresponde desaprobar los referidos egresos con formulación de cargo por la suma de $ 688.000,00 con más el interés que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, calculados entre la fecha del egreso y la del dictado de sentencia de $ 136.638,68, conformando un total de $ 824.638,68, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



Que los intereses adicionados por la privación del uso del capital tienen por objeto dar satisfacción al principio de reparación integral y plena del perjuicio ocasionado al patrimonio fiscal (Municipalidad de Nueve de Julio - Ejercicio 1989; Acuerdo del día 20/05/1992).



4) Nuevas contrataciones a través de las Licitaciones Privadas nros. 45/15, 54/15, 62/15, 65/15 y 69/15, existiendo saldo de obra a ejecutar de la contratación efectuada a través de la Licitación Pública nro. 10/15
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4.a) Licitación Pública nro. 10/15 (tramitada a través del expediente no. 4078161253-S-2015)



Que mediante la Licitación Pública mencionada en el epígrafe las autoridades municipales adjudicaron, el día 15/05/2015, a la firma Vilsanto Servicios y Construcciones S.R.L. (Decreto nro. 1288/15) el bacheo en hormigón simple, la reconstrucción de cordones cuneta y la reconstrucción de sumideros para calles pavimentadas, según el siguiente detalle. Ítems



Detalle



Cantidad



Precio unitario



Total



1



Bacheo en Hormigón Simple



9.343,00 m2



1.387,45



12.962.945,35



2



Reconstrucción de Cordón Cuneta



2.281,00 mts



916,28



2.090.034,68



3



Reconstrucción de sumideros para calles pavimentadas



273 unidades



11.889,54



3.245.844,42



TOTAL



18.298.824,45



Que la Delegación Zonal verificó que al cierre del ejercicio en estudio existían los siguientes saldos de obra a ejecutar. Ítems



Detalle



Cantidad



1



Bacheo en Hormigón Simple



2.674,90 m2



2



Reconstrucción de Cordón Cuneta



3



Reconstrucción de sumideros para calles pavimentadas



Precio unitario



Total



1.387,45



3.711.290,01



2.281,00 mts



916,28



2.090.034,68



273 unidades



11.889,54



3.245.844,42



TOTAL



9.047.169,11



Dejando constancia que, tal cual surge de los puntos 1.1. “objeto de la licitación” y 1.3 “lugar de ejecución de los trabajos” del pliego de bases y condiciones, no existían restricciones geográficas dentro del Partido de Moreno para ejecutar las obras contratadas.



4.b) Nuevas contrataciones a la firma VZCS S.R.L.



4.b.1) Licitación Privada nro. 45/15 (adjudicada el día 19/05/2015, a través del Decreto nro. 1312/15)
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Objeto: construcción de 437 m2 de Bacheo en Hormigón simple, para la reconstrucción de pavimentos de la calle Quirno Costa, Localidad de Cuartel V, a razón de $ 1.600,00 el m2, lo que suma un total general de $ 699.200,00.



Contrato de Obra, del día 20/05/2015, suscripto por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Socio Gerente de la empresa, Andrés Cardoso.



Acta de Inicio de obra, del día 20/05/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Certificado avance de obra (por el 100%), suscripto por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa.



Acta de recepción provisoria, del día 22/05/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Que la Delegación Zonal verificó que se facturaron los 437 m2 contratados (Factura tipo “B” nro. 0004-00000010, del día 22/05/2015, por la suma de $ 699.200,00).



4.b.2) Licitación Privada nro. 54/15 (adjudicada el día 03/06/2015, a través del Decreto nro. 1530/15)



Objeto: construcción de 437 m2 de Bacheo en Hormigón simple, para la reconstrucción de pavimentos del Partido de Moreno, a razón de $ 1.600,00 el m2, lo que suma un total general de $ 699.200,00.



Contrato de Obra, del día 04/06/2015, suscripto por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Socio Gerente de la empresa, Andrés Cardoso.



Acta de Inicio de obra, del día 04/06/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.
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Certificado avance de obra (por el 100%), suscripto por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Acta de recepción provisoria, del día 08/06/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Que la Delegación Zonal verificó que se facturaron los 437 m2 contratados (Factura tipo “B” nro. 0004-00000012, del día 08/06/2015, por la suma de $ 699.200,00).



4.b.3) Licitación Privada nro. 62/15 (adjudicada el día 26/06/2015, a través del Decreto nro. 1748/15)



Objeto: construcción de 437 m2 de Bacheo en Hormigón simple, para la reconstrucción de pavimentos del Partido de Moreno, a razón de $ 1.600,00 el m2, lo que suma un total general de $ 699.200,00.



Contrato de Obra, del día 29/06/2015, suscripto por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Socio Gerente de la empresa, Andrés Cardoso.



Acta de Inicio de obra, del día 29/06/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por el Sr. Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Certificado avance de obra (por el 100%), suscripto por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Acta de recepción provisoria, del día 11/07/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.
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Que la Delegación Zonal verificó que se facturaron los 437 m2 contratados (Factura tipo “B” nro. 0004-00000015, del día 03/07/2015, por la suma de $ 699.200,00).



4.b.4) Licitación Privada nro. 65/15 (adjudicada el día 06/07/2015, a través del Decreto nro. 1926/15)



Objeto: construcción de 437 mts. de construcción de cordón cuneta del Partido de Moreno, a razón de $ 1.600,00 el metro, lo que suma un total general de $ 699.200,00.



Contrato de Obra, del día 06/07/2015, suscripto por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Socio Gerente de la empresa, Andrés Cardoso.



Acta de Inicio de obra, del día 06/07/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por el Sr. Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Certificado avance de obra (por el 100%), suscripto por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Acta de recepción provisoria, del día 10/07/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Que la Delegación Zonal verificó que se facturaron los 437 mts contratados (Factura tipo “B” nro. 0004-00000016, del día 10/07/2015, por la suma de $ 699.200,00).



4.b.5) Licitación Privada nro. 69/15 (adjudicada el día 21/07/2015, a través del Decreto nro. 2006/15)
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Objeto: construcción de 510 m2 de Bacheo en Hormigón simple, para la reconstrucción de pavimentos del Partido de Moreno, a razón de $ 1.600,00 el m2, lo que suma un total general de $ 816.000,00.



Contrato de Obra, del día 22/07/2015, suscripto por el Intendente Municipal Mariano Federico West y por el Socio Gerente de la empresa, Andrés Cardoso.



Acta de Inicio de obra, del día 22/07/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por el Sr. Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Certificado avance de obra (por el 100%), suscripto por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa, por Gustavo V. Aranda y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Acta de recepción provisoria, del día 27/07/2015, suscripta por Andrés Cardoso, Socio Gerente de la empresa y por el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann.



Que la Delegación Zonal verificó que se facturaron los 510 m2 contratados (Factura tipo “B” nro. 0004-00000017, del día 24/07/2015, por la suma de $ 816.000,00).



4.c) Informe técnico confeccionado por el Arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas, Ariel A. Bahl



Que del Anexo nro. 4 del Informe técnico suscripto por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl, surge la existencia de diferencias en las mediciones realizadas en el control de la ejecución de las obras de bacheo en Hormigón Simple, detallándose a continuación los paños de cada certificado de obra con discrepancias.
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Licitación



m2 facturados



Calle 1



Calle 2



54/15



144,00 Rubén Darío



54/15



83,00 Rubén Darío



Padre Ansaldo



54/15



74,00 Rubén Darío



Álvarez Thomas



54/15



136,00 Perito Moreno



Total 54/15



62/15 62/15 62/15 62/15 Total 62/15



Padre Ansaldo y av. Miero



Rubén Darío



437,00



144,00 Rubén Darío 90,00 Brown 112,00 De La Vega 91,00 Rubén Darío



Monsegur



m2 s/ Delegación



m2 Dif.



168,00



24,00



0,00



-83,00



69,00



-5,00



No relevado por la Delegación Zonal 237,00



-64,00



129,00



-15,00



Callao



No relevado por la Delegación Zonal



Yoly



No relevado por la Delegación Zonal



Pascasio



No relevado por la Delegación Zonal



437,00



129,00



-15,00



Tschiffely y Padre Ansaldo



84,00



-166,20



69/15



250,20 Rubén Darío



69/15



54,30 Rubén Darío



Tschiffely



54,00



-0,30



69/15



72,30 Rubén Darío



Alta Gracia



79,50



7,20



69/15



133,20 Rubén Darío



Total 69/15



Toscanini y Las Piedras



510,00



103,80



-29,40



321,30



-188,70



4.d) Informe de la Delegación Zonal



Teniendo en cuenta las situaciones expuestas anteriormente, la Delegación Zonal produjo informe señalando:



Que la ejecución del Bacheo en Hormigón Simple y de la construcción de Cordón Cuneta, debió haberse ejecutado a través del contrato derivado del proceso de adjudicación de la Licitación Pública nro. 10/15, que fuera anterior al llamado de las Licitaciones Privadas mencionadas, ya que en la misma se pactó un precio unitario inferior al acordado en las nuevas contrataciones; asimismo, las autoridades municipales debieron abonar solamente la parte de la obra ejecutada (ya que los certificados de obras presentan mediciones, que no concuerdan con las comprobaciones realizadas in situ por el arquitecto de este Honorable Tribunal de Cuentas Ariel A. Bahl).



Por lo que la Delegación Zonal procedió a determinar la suma abonada en demasía, según el siguiente detalle:
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Licitación



O/P



certificado



construido



$ por metro



$ por metro



diferencia



Importe



en metros



en metros



abonado



s/ Lic Pca 10/15



por metro



observado



45/15



4737



437,00



437,00



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 92.884,35



54/15



5400



144,00



144,00



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 30.607,20



54/15



5400



0,00



24,00



54/15



5400



83,00



0,00



$ 1.600,00



54/15



5400



69,00



69,00



$ 1.600,00



54/15



5400



5,00



0,00



$ 1.600,00



54/15



5400



136,00



no relevado



$ 1.600,00



$ 1.387,45



-$ 33.298,80 $ 132.800,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 14.665,95 $ 8.000,00



$ 1.387,45



437,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 28.906,80



TOTAL



$ 181.681,15



$ 212,55



$ 27.418,95



62/15



6498



129,00



129,00



$ 1.600,00



62/15



6498



15,00



0,00



$ 1.600,00



62/15



6498



90,00



no relevado



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 19.129,50



62/15



6498



112,00



no relevado



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 23.805,60



62/15



6498



91,00



no relevado



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 19.342,05



TOTAL



$ 113.696,10



$ 24.000,00



437,00



65/15



6831



437,00



437,00



$ 1.600,00



$ 916,28



$ 683,72



$ 298.785,64



69/15



7298



84,00



84,00



$ 1.600,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 17.854,20



69/15



7298



166,20



0,00



$ 1.600,00



69/15



7298



54,00



54,00



$ 1.600,00



69/15



7298



0,30



0,00



$ 1.600,00



69/15



7298



72,30



72,30



$ 1.600,00



69/15



7298



0,00



7,20



69/15



7298



103,80



103,80



$ 1.600,00



69/15



7298



29,40



0,00



$ 1.600,00



510,00



321,30



$ 265.920,00 $ 1.387,45



$ 212,55



$ 11.477,70 $ 480,00



$ 1.387,45



$ 212,55



$ 1.387,45 $ 1.387,45



$ 15.367,37 -$ 9.989,64



$ 212,55



$ 22.062,69 $ 47.040,00



TOTAL



$ 370.212,32



Dejando constancia que durante el ejercicio 2015, las autoridades municipales abonaron a la firma VZCS S.R.L., las libranzas detalladas a continuación.



90



H. Tribunal de Cuentas Organismo de la Constitución Corresponde a Expediente nro. 4-078.0-2015. Municipalidad de Moreno - Ejercicio 2015.



Licitación



O/P



PREPA



Fecha



Importe



Importe Observado



45/15



4737



4652 22/05/15



699.200,00



92.884,35



54/15



5400



5160 08/06/15



699.200,00



181.681,15



62/15



6498



6354 03/07/15



699.200,00



113.696,10



65/15



6831



6576 10/07/15



699.200,00



298.785,64



69/15



7298



7112 24/07/15



816.000,00



370.212.32



En virtud de lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden claras explicaciones sobre los motivos por los cuales no se continuó con la ejecución de la Orden de Compra nro. 1314/15, del día 13/05/2015, producto de la Licitación Pública nro. 10/15, para la realización de los 1.523,30 m2 de bacheo en hormigón simple y los 437 mts. de construcción de cordón cuneta contratados con la firma VZCS S.R.L. indicados en los cuadros anteriores.



Asimismo, debían explicarse las razones por las cuales los certificados de obra de bacheo en hormigón simple presentaban diferencias en sus mediciones con los paños identificados por la Delegación Zonal. Todo ello, acompañado de las constancias que permitan dar sustento a sus dichos.



Formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo estipulado por los artículos 198 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 31, 126, 181 y 185 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 101, 103 inciso g), y 116 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 40 a 44 y 49 de la Ley nro. 6021 de Obras Públicas, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario nro. 5488/59 (de aplicación supletoria), con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



91



Al momento de ofrecer descargo el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann, expresan que a los efectos metodológicos, este punto lo dividirán en partes (a) económica, b) técnica, c) temporal y d) geográfica), que de manera conjunta llevan a concluir que la observación debe ser desestimada, a saber:



a) argumento económico



En esta parte las autoridades municipales tratan de explicar el motivo por el cual se discontinuó la Licitación Pública nro. 10/15; y en su lugar se proyectaron y ejecutaron las licitaciones de marras.



Señalando que la primera cuestión a tener presente es que la Licitación Pública nro. 10/15; proviene de un fondo afectado nacional que finalmente dejó de fluir (con dicho fondo se llevó adelante la licitación y algunas obras pero finalmente el mismo se suspendió en su financiamiento).



Afirmando (las autoridades municipales salientes) que lejos de dar de baja dicha licitación, se mantuvo abierta y se realizó el respectivo pase de fondos a la gestión entrante (en funciones al cierre del ejercicio 2015), tanto que al momento de la contestación del presente requerimiento sigue abierta, justamente para que cuando esos fondos arriben, al Municipio le quede vivo el derecho de solicitar la conclusión de las obras en las mismas condiciones en que fueron licitadas.



De lo que puede extraerse la primera conclusión, la cual es, que no hubo ni hay daño al erario municipal, toda vez que no se perfeccionó nunca el abandono de esa licitación, en consecuencia no puede afirmarse con fundamento que existe daño en las arcas municipales.



Asimismo, desde el argumento económico, resaltan que la licitación pública llamó a cotizar 9.343 m2 de hormigón, y las licitaciones privadas lo hicieron por metros cuadrados unitarios. Diferencia que redunda no solamente en la reducción de costo por volumen de
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contrato unitario, sino que también permite planificar las compras a granel y obtener menores valores de mercado, valores que se verán reflejados en la cotización final del ítem.



Indicando también que el costo unitario de las obras más pequeñas resultaba aparentemente más caro, debido a que obedecía a otras razones y otras estructuras de costo.



b) argumento técnico



También debe resaltarse sobre el particular, que se trata de licitaciones de objetos similares, pero no idénticos (tal cual informara el Relator en el traslado conferido, respecto a que "cuyos objetos son técnicamente similares").



Que el objeto de las licitaciones privadas era el de pequeños arreglos de hormigón (las intervenciones eran más cantidad pero en todos los casos más chicos sobre la misma arteria y se privilegiaba su apertura, en consecuencia, cada intervención se realizaba con acelerante H32; para que su fraguado se acelerara y así poder dar apertura de la calle).



Mientras que el objeto de la Licitación Pública nro. 10/15, eran arreglos mucho mayores (ya que toda la calle permanecía cerrada, de modo tal que habiéndose ya seleccionado la alternativa, no era necesario su apertura rápida, con lo cual el fraguado era más lento con un hormigón simple).



Que como se desprende del sentido común, el hormigón de fraguado rápido es más caro que aquel de fraguado normal o lento.



Mencionando también que la contratación se realizaría en el lugar donde la inspección lo determinara, por lo cual se deben considerar costos de traslado del equipo de trabajo extras, a estos costos se les debe considerar también la exigencia de la pronta apertura de la obra por lo cual las jornadas de trabajo de la empresa fueron extensas y muy por encima de las consideradas habituales ya que en algunos casos las jornadas fueron nocturnas, permitiendo la apertura en forma inmediata de la calle según se lo exigió.
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Lo informado dio como resultado un precio unitario aparentemente más caro, pero solo obedecía a las mayores y distintas tareas adicionales para realizar la ejecución de la obra.



c) argumento temporal



Informan que la Licitación Pública nro. 10/15 llevó un proceso más lento por su condición de pública, en tanto y en cuanto hubo que cumplir más recaudos hasta que finalmente se adjudicó.



Que las licitaciones privadas mencionadas fueron posteriores, dentro de un contexto inflacionario como lo fue Argentina en el año 2015.



Que entre la fecha de la oferta en la Licitación Pública nro. 10/15 y la adjudicación de la última de las licitaciones privadas (la número 69/15), transcurrieron más de tres meses.



Que como se adelantara, al cotizar por muchos más metros y mucho antes (por tratarse de una licitación pública) se hizo a un precio virtualmente menor, pero en las licitaciones privadas se ofertaron después en un contexto inflacionario.



d) argumento geográfico



Finalmente, bajo este argumento, destacan que la licitación pública concentraba el trabajo (con mayor cantidad de metros en un lugar específico, ya que abordaba bacheos más grandes), las licitaciones privadas abordaban bacheos de superficies mucho más pequeñas pero distribuidas a lo largo y a lo ancho del Distrito.



Para culminar aducen que los cuatro argumentos sumados, dan como resultado justamente que estamos en presencia de licitaciones que abordaron, en condiciones técnicas diferentes, distintas realidades en lugares disímiles del Distrito y por ende el precio también resultaba heterogéneo.
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En todos los casos, lo que pueden afirmar, sin duda, es que no hubo, al menos hasta tanto culminó su gestión, daño al erario público municipal, ya que la Licitación Pública nro. 10/15 se encontraba abierta y vigente a la fecha del descargo.



Asimismo, el Intendente Municipal Mariano Federico West y el Secretario de Servicios Públicos Daniel Antonio Lehmann señalan, respecto de la Licitación Privada nro. 69/15, que el informe técnico brindado por el profesional perteneciente al Honorable Tribunal de Cuentas, releva mediciones no coincidentes.



En las calles Rubén Darío y Alta Gracia, se informan 78,90 m2 superficie, facturados y verificados por la Secretaría de Servicios.



En las calles Rubén Dorio y Tshiffely se informan 54,30 m2 de superficie, facturados y verificados por la Secretaría de Servicios.



En la calles Rubén Darío, Tshiffely y Ansalmo se incurrió en un error de localización, siendo que corresponde la calle Rubén Darío entre las calles Francisco Pascado Moreno y Nahuel Huapi. A la vez que se identifican 3 paños A (3), B (4) y C (5) que totalizan 162 m2 de superficie, facturados y verificados por la Secretaría de Servicios.



En las calles Rubén Darío, Toscanini y Las Piedras, se incurrió en un error de localización, siendo que corresponde la localización correcta en la calle Rubén Darío entre las calles Las Piedras y Santa María de Oro. A la vez que se identifica 1 paño de bacheo de hormigón simple designados como A (6), de 214,80 m2 de superficie verificados por la Secretaría de Servicios.



Informando las autoridades municipales que las localizaciones de paños ejecutados en la Licitación Privada nro. 69/15 son los detallados a continuación:



1) Paño A: Rubén Darío y Altagracia, ubicación 34º38'50.51"S 58°49'56.10"W. Superficie m2: 78,90 (Plano 22).
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2) Paño A: Rubén Darío y Tshiffely, ubicación 34°38'47.00"S 58º49'54.76"W. Superficie m2: 54,30 (Plano 23). 3) Paño A: Rubén Darío, Francisco Pascado Moreno y Nahuel Huapi, ubicación 34°39'11.42"S 58°50'4.85"W. Superficie m2: 32,10 (Plano 24). 4) Paño B: Rubén Darío, Francisco Pascado Moreno y Nahuel Huapi, ubicación 34°39'11.37"S 58°50'4.62"W. Superficie m2: 66,90 (Plano 24). 5) Paño C: Rubén Darío, Francisco Pascado Moreno y Nahuel Huapi, ubicación 34°39'12.60"S 58°50'5.14"W. Superficie m2: 63 (Plano 24). 6) Paño A: Rubén



Darío entre Las Piedras y Santa María de Oro, ubicación



34°39'23.48 "S 58°50'9.48"W. Superficie m2: 214,80 (Plano 25).



Adjuntando el presupuesto detallado para bacheo en hormigón simple y los planos de localización. m2



Calle 1



Calle 2



Paños



Tribunal



Secretaria Servicios



m2 Diferencia



facturados



72,30



Rubén Darío



Alta Gracia



A(1)



79,50



78,90



54,30



Rubén Darío



Tshiffely



A(2)



54,00



54,30



0,00



250,20



Rubén Darío



Tshiffely



A(3) + B(4) + C(5)



84,00



162,0



-88,20



A(6)



103,80



214,80



81,60



510,00



00,00



y



Padre



Ansalmo



6,60



(corresponde Francisco Pascacio y Nahuel Huapi) 133,20



Rubén Darío



Toscanini



y



Las



Piedras



(corresponde Las Piedras y Santa María de Oro) 510,00



Por lo expuesto a través de las explicaciones vertidas, el total de los metros cuadrados facturados se corresponden con las obras realizadas y verificadas; solicitando a este Organismo que tenga en consideración tal situación al evaluar la observación.



Por otra parte el Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco, ofrece descargo indicando que en todo momento actuó cumpliendo las órdenes y directivas emanadas por el Departamento Ejecutivo, conforme la manda contenida en el artículo 178 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, puntualizando que como funcionario municipal, no podía negarse a cumplir con lo ordenado por un Decreto emitido por el
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Intendente Municipal; asumiendo que ello es así, por cuanto los actos administrativos tienen eficacia obligatoria propia de su ejecutividad, conforme lo establece claramente el artículo 110 de la Ordenanza General de Procedimientos Administrativos nro. 267.



Consecuentemente, explica que mal puede suponerse que podía desconocer la ejecutividad de un acto administrativo emanado por el Departamento Ejecutivo, acto que era formalmente perfecto y con toda la legalidad. Es más, el acto de adjudicación, que obviamente contiene el precio por el cual se realiza el contrato administrativo de marras, debe ser precedido del Dictamen de la Comisión de Pre Adjudicación que establece el artículo 101 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, el cual en el ámbito del Municipio debe ser firmado por el Secretario de Economía, por el Secretario del área (en este caso por el Secretario de Servicios Públicos) y por el Subsecretario Legal y Técnico de la Comuna.



O sea, que no hizo más que cumplir con un Decreto Municipal suscripto por el Intendente Municipal y por el Secretario del área, el cual estuvo precedido en todos los casos por el dictamen de la Comisión de Pre Adjudicación antes mencionado.



Indicando también que se le endilga que ha pagado mucho más dinero el metro cuadrado del ítem "Bacheo en Hormigón Simple" (ya que a simple vista existe una diferencia de algo más de $ 200,00, en cada caso, con lo cual, siempre aparentemente asistiría la razón sobre el particular al Honorable Tribunal).



Sin embargo, señala el funcionario, que nada está más apartado de la realidad; ya que la firma Vilsanto Servicios y Construcciones S.R.L. cotizó el precio de $ 1.387,45, por metro cuadrado del bacheo en hormigón simple (ítem 1), más el monto correspondiente al ítem 02 (Reconstrucción de cordones cuneta), por la suma de $ 916,28, el ml. La suma de ambos ítems, arroja la suma total de $ 2.303,73, o sea, un total que supera en más de $ 700,00, el precio de las licitaciones privadas en cada metro cuadrado.
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Indica que es obvio que el asesor técnico del Honorable Tribunal de Cuentas ha omitido considerar ambos ítems para el caso de la Licitación Pública, cuando en realidad debió sumar ambos y no fundar su informe técnico solamente en un ítem de la licitación.



Que lo informado precedentemente, surge a simple vista de la comparación de los ítems que componen tanto la Licitación Pública como las Licitaciones Privadas, por lo que el Contador Municipal arriba a la conclusión de que el profesional que emitió su dictamen para este Honorable Tribunal de Cuentas en materia del arte de la arquitectura o de la ingeniería civil se ha manejado con una total desaprensión a la hora de asesorar a ese Honorable Organismo, haciéndolo arribar a conclusiones falsas, tal como hemos resaltado precedentemente.



Por otra parte, en la página nro. 83 del acta mencionada el propio Arquitecto Bahl admite que en las Licitaciones Privadas que nos ocupan, los objetos son técnicamente similares a la Licitación Pública.



Ahora bien, el Diccionario de la Real Academia Española, define lo que es similar como aquello que es "semejante", y a su vez define lo que es "semejante" como aquello que "se parece a alguien o a algo".



Que de lo dicho se desprende que, y de acuerdo a las propias palabras del Arquitecto Bahl, que si los ítems de las licitaciones privadas son "similares" a los de la Licitación Pública, entonces no son iguales como erróneamente parece haber concluido el profesional. Ergo, si el propio perito de ese Honorable Tribunal de Cuentas concluye que los ítems no son iguales, sino solamente semejantes, no puede hacerse cargo u observación alguna sobre el particular.



Consecuentemente entiende el Sr. Ficosecco que la Resolución del Honorable Tribunal, de fecha 19/07/2016, a través de la cual se le formulan diversas observaciones y requerimientos, es nula, de nulidad absoluta, en razón de fundarse en una falsa causa, y por ende, en una falsa motivación del acto, contraviniendo de esta manera en forma expresa lo normado en el artículo 108 inciso a) del Decreto Ley nro. 7647.
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Que la División Relatora abre un paréntesis del tema con la finalidad de poner en conocimiento del Contador Municipal, que el informe del día 19/07/2016, no es una Resolución de este Honorable Tribunal de Cuentas, sino un mero pedido de explicaciones respecto del tema que se está tratando. Situación que demuestran un desconocimiento de lo dispuesto por el artículo 26 la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas, el cual textualmente establece que “El Relator al realizar el estudio se pronunciará sobre la documentación y estados, y requerirá la presentación de los que faltaren si correspondiere” y del funcionamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas, ya que las Resoluciones solamente pueden ser dictadas por el Honorable Cuerpo.



Teniendo en cuenta las explicaciones brindadas por las autoridades municipales, la División Relatora concluye en informar:



Con respecto del argumento económico señalado (definido como la ausencia de flujo de fondos del Gobierno Nacional), cabe la consideración de que la Comuna podría haber ejecutado el contrato celebrado en el marco de la Licitación Pública nro. 10/15, asumiendo los compromisos de pago, transitoriamente, con fondos propios (los mismos que financiaron los pago observados en este apartado) que luego podría recuperar con los futuros desembolsos de la Nación, evitando el perjuicio cuantificado en la observación, motivado en los mayores precios abonados.



Con respecto del argumento técnico, en el cual se menciona que los objetos de las Licitaciones son diferentes, cabe la salvedad de que la definición del objeto en los llamados a Licitación no fueron diferenciados de acuerdo con lo expuesto en el descargo; ya que no se especificó que se tratara de “arreglos mayores” o “menores”, ni tampoco se especificaron diferencias en el tipo de hormigón o fraguado. Por lo que las variaciones en los precios nunca podían obedecer a las explicaciones vertidas por los funcionarios en su descargo.



Con relación al argumento temporal, el mismo no hace más que confirmar la observación formulada por este Honorable Tribunal de Cuentas, ya que la primera licitación brindó mejores oportunidades que las posteriores, pudiendo las autoridades municipales hacer uso de la Licitación Pública.
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Con relación al argumento geográfico, las explicaciones brindadas no se encontraban especificadas en los objetos ni en el pliego de bases y condiciones.



En función de lo señalado, la División Relatora entiende que debe confirmarse el reparo formulado en relación a los mayores precios pagados, según el siguiente detalle:



Licitación Privada



O/P



PREPA



Fecha



Importe



Observado



. 45/15



4737



4652 22/05/15



699.200,00



92.884,35



54/15



5400



5160 08/06/15



699.200,00



79.281,15



62/15



6498



6354 03/07/15



699.200,00



89.696,10



65/15



6831



6576 10/07/15



699.200,00



298.785,64



69/15



7298



7112 24/07/15



816.000,00



68.292,32



TOTAL



3.612.800,00



628.939,56



Teniendo en cuenta que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, he de disentir con la postura adoptada por la División Relatora, debido a que: a) la Licitación Pública nro. 10/15 se encuentra pendiente de ejecución, b) las obras no fueron relevadas en un 100 % por parte de la Delegación Zonal (Licitaciones Privadas nros. 54/15 y 62/15) y c) que las autoridades municipales brindaron diversas explicaciones intentando avalar la diferencia de cotización (entre la Licitación Pública y las Licitaciones Privadas) y d) no consta el detalle del bacheo utilizado.



Por otra parte, y con relación a las respuestas ofrecidas por las autoridades municipales respecto de la observación formulada sobre la Licitación Privada nro. 69/15 (diferencias en las mediciones), y considerando los argumentos vertidos por las autoridades municipales en sus descargos y, atento a que manifiestan que existen discrepancias entre las mediciones efectuadas por el profesional de la Dirección de Infraestructura de este Honorable Tribunal de Cuentas (Arquitecto Ariel A. Bahl), y las mediciones de la Comuna, la División Relatora entiende necesario mantener en suspenso el decisorio respecto de esta
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cuestión, a efectos de encomendar a la Delegación Zonal y al Arquitecto Ariel A. Bahl, la verificación en forma conjunta con las autoridades municipales de los trabajos de bacheo de hormigón simple realizados en el marco de la Licitación Privada nro. 69/15, informando al respecto en su próximo estudio de cuentas. Asimismo, resulta imprescindible que el Arquitecto Bahl tome conocimiento de las respuestas ofrecidas por los funcionarios municipales y se expida al respecto. Criterio que he de compartir.



Por lo expuesto, y atento a que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, verificando el estado de las actuaciones tramitadas a través de la Licitación Pública nro. 10/15 y realizando un relevamiento total de las obras cuestionadas, con la finalidad de poder efectuar un análisis integral de las respuestas brindadas por las autoridades municipales, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los elementos faltantes, los montos observados, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West, Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann, Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco (por todos los pagos, a excepción de la Orden de Pago nro. 7298), Contadora Municipal María José Noguera (Orden de Pago nro. 7298) y Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.



La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.
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Es mi voto.



NOVENO: Que la observación contenida en el apartado i) del Resultando XV se relaciona con egresos de fondos.



1) Servicio de fiscalización y gestión de cobro administrativo de los Derechos de Publicidad y Propaganda



Que la Delegación Zonal informó, en el ejercicio 2014, que a través del expediente nro. 4078-127785-S-2012 las autoridades municipales tramitaron la Licitación Pública nro. 1/2013 (cuyo objeto fue la contratación del servicio de fiscalización y gestión de cobro administrativo de los Derechos de Publicidad y Propaganda), la cual fue adjudicada, a través del Decreto nro. 1413/13 del día 05/07/2013, a la firma BIOSOFT S.R.L., dando comienzo efectivo de la prestación el día 13/06/2014 (de acuerdo con lo definido por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto nro. 2113/14).



Del análisis efectuado al expediente mencionado, la Delegación Zonal determinó las siguientes cuestiones:



Que el artículo 8.1.2.1. del pliego de bases y condiciones, regula la base del cálculo para la determinación de las comisiones por cobranza, la que está compuesta por los ingresos del Derecho de Publicidad y Propaganda (excluyéndose las sobretasas municipales) más los intereses, recargos y multas que resulten conexos, y la parte correspondiente a los Derechos de Uso y Ocupación de Espacios Públicos relacionados; aclarando el mismo artículo, que a los valores así determinados, se les deducirán los ingresos de los derechos mencionados anteriormente que se hayan percibido durante los 12 meses inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación del contrato, según el mes calendario de cada uno de los meses respectivos de la gestión del convenio y en forma acumulada, cada 12 meses.



Que en el artículo 8.1.2.2. del pliego de bases y condiciones, se detallan los valores que quedan excluidos de la base del cálculo, como por ejemplo aquellos que resulten detectados por el contratista, pero que no sean percibidos por la Municipalidad, los gastos causídicos y los
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honorarios judiciales, toda deuda perteneciente a los ejercicios 2007 y anteriores, aquellas pertenecientes al ejercicio 2008 y que están incluidas en un listado que debe suministrar al inicio del contrato la Dependencia de Actuación, más otras situaciones detalladas en el artículo especificado.



Que en el artículo 8.1.2.5. del pliego de bases y condiciones, se detalla la composición del crédito total acumulado del contratista (que surge de aplicar el porcentaje cotizado, a la base del cálculo total acumulada, desde la fecha de inicio del contrato hasta la fecha en que se realice el cálculo).



Que a través de los artículos 8.1.3. y 8.1.4. del pliego de bases y condiciones, se determina el total neto mensual a abonar al contratista (que resulta de restar al total acumulado, los pagos mensuales ya realizados).



Que en el artículo 8.3. del pliego de bases y condiciones, se establece que el crédito surgirá de una certificación mensual correspondiente a cada mes calendario y que el valor del mismo se calculará según la metodología antes explicada.



Por lo que, los valores a abonar al contratista surgían de restarle a los ingresos percibidos desde el día 13/06/2014 hasta el día 12/06/2015, los importes ingresados durante el período comprendido entre el día 13/06/2013 y el día 12/06/2014.



Que la Delegación Zonal analizó la documentación respaldatoria adjunta a los egresos de fondos producidos a través de las libranzas detalladas en este apartado y las certificaciones de servicio mencionadas en el artículo 8.3. del pliego de bases y condiciones, dando continuidad al tratamiento dispensado en el Fallo de cuentas del ejercicio 2014.



Que de la compulsa realizada surgieron diferencias entre los cálculos realizados por la Delegación Zonal y las liquidaciones abonadas por las autoridades municipales.



Que los montos percibidos y registrados en el Cálculo de Recursos de la Municipalidad para los períodos del ejercicio 2013/2014 (tomados como base), importan la suma de $
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1.676.427,56, en tanto que los importes considerados por las autoridades municipales ascienden a la suma de $ 1.281.460,86.



Que oportunamente las autoridades municipales señalaron que el criterio utilizado para constituir la base del ejercicio 2013, excluía a los ingresos de los ejercicios anteriores, con el argumento de que los mismos no podían volverse a recaudar, por lo que la percepción de los mismos disminuía la base de cálculo a favor de la empresa, pero esta situación aplicada (la exclusión de los ingresos de ejercicios anteriores del Derecho de Publicidad y Propaganda), no fue prevista en los artículos 8.1.1), 8.1.2), 8.1.2.1), 8.1.2.2), 8.1.2.3) del pliego de bases y condiciones que rige la licitación, por lo que se confirmaron los valores determinados para los períodos comprendidos entre el día 13/06/2013 y el día 31/10/2013, verificados por la Delegación Zonal (por considerar que el cálculo se produjo sin sustento normativo). Lo dicho generó una diferencia de $ 394.966,70, determinada de acuerdo con el siguiente detalle:



Recaudación acumulada 2013-2014 (13/06/2013 al 12/06/2014) Período



Percibido según Cálculo de Recursos



Valores según Municipalidad



Diferencia



13/06/2013 al 30/06/2013



361.485,46



352.504,46



8.981,00



01/07/2013 al 31/07/2013



387.745,38



225.967,04



161.778,34



01/08/2013 al 31/08/2013



408.733,51



403.726,16



5.007,35



01/09/2013 al 30/09/2013



33.589,84



24.661,55



8.928,29



01/10/2013 al 31/10/2013



42.650,60



35.411,25



7.239,35



01/11/2013 al 30/11/2013



75.788,02



43.199,38



32.588,64



01/12/2013 al 31/12/2013



115.804,71



45.591,54



70.213,17



01/01/2014 al 31/01/2014



29.300,22



5.720,00



23.580,22



01/02/2014 al 28/02/2014



11.182,00



858,00



10.324,00



01/03/2014 al 31/03/2014



26.398,94



2.002,00



24.396,94



01/04/2014 al 30/04/2014



20.746,59



12.743,48



8.003,11



.



01/05/2014 al 31/05/2014



43.115,32



11.349,00



31.766,32



01/06/2014 al 12/06/2014



119.886,97



117.727,00



2.159,97



TOTAL



1.676.427,56



1.281.460,86



394.966,70



Mientras que, la Delegación Zonal pudo verificar que los ingresos considerados por las autoridades municipales, para el período comprendido entre el día 13/06/2014 y el día
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12/06/2015 eran los correctos, ajustándose a los determinados por el pliego de bases y condiciones.



Recaudación del período comprendido entre el día 13/06/2014 y el día 12/06/2015 Período



Percibido según Cálculo de Recursos



Valores según Municipalidad



Diferencia



13/06/2014 al 30/06/2014



392.443,56



392.443,56



0,00



01/07/2014 al 31/07/2014



368.285,82



368.285,82



0,00



01/08/2014 al 31/08/2014



49.158,13



49.158,13



0,00



01/09/2014 al 30/09/2014



293.066,39



293.066,39



0,00



01/10/2014 al 31/10/2014



152.440,97



152.440,97



0,00



.



01/11/2014 al 30/11/2014



16.300,14



16.300,14



0,00



01/12/2014 al 31/12/2014



644.348,96



644.348,96



0,00



01/01/2015 al 31/01/2015



38.408,90



38.408,90



0,00



01/02/2015 al 28/02/2015



16.179,03



16.179,03



0,00



01/03/2015 al 31/03/2015



49.442,21



49.442,21



0,00



01/04/2015 al 30/04/2015



21.974,82



21.974,82



0,00



01/05/2015 al 31/05/2015



397.819,61



397.819,61



0,00



01/06/2015 al 12/06/2015



157.790,81



157.790,81



0,00



TOTAL



2.597.659,35



2.597.659,35



0,00



Que la Delegación Zonal determinó que el total a abonar para el período comprendido entre el día 13/06/2014 y el día 12/06/2015, asciende a la suma de $ 367.847,85, en razón del cálculo que se indica a continuación:



Liquidación del período comprendido entre el día 12/06/2014 y el día 12/06/15 Período



s/Municipalidad



s/Tribunal



Total 13/06/2014 al 12/06/2015



2.597.659,35 2.597.659,35



Total 13/06/2013 al 12/06/2014



1.281.460,86 1.676.427,56



Incremento de la recaudación acumulada



1.316.198,49



% retribución



39,93% Importe a pagar



525.558,06
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Diferencia



921.231,79 39,93% 367.847,85



157.710,21



Que la Delegación Zonal concluyó su informe indicando que la suma en demasía (importa la suma de $ 157.710,21), fue abonada a la firma BIOSOFT S.R.L., a través de las libranzas detalladas a continuación.



OCEA



O/P



Prepa



Fecha



Importe



11849



11315



30/10/14



72.775,57



13363



12778



05/12/14



28.272,69



328



21/01/15



46.087,02



413



862



09/02/15



166.308,27



1286



2322



26/03/15



13.052,68



2753



3309



21/04/15



6.117,68



3995



4630



22/05/15



18.942,88



5366



5670



19/06/15



3.686,07



5803



6201



30/06/15



154.317,72



7965



8745



03/09/15



15.997,48



512



La Delegación Zonal dejó aclarado en su informe que para la Orden de Pago nro. 7965, solamente se había considerado la factura tipo “B” nro. 0002-00000044, por la suma de $ 15.997,48, que corresponde al período comprendido entre el día 01/06/2015 y el día 12/06/2015. Aclarando que para la Orden de Pago nro. 5366 y para la Orden de Cancelación de Ejercicios Anteriores nro. 512 las autoridades municipales no habían arrimado las certificaciones de servicios exigidas por los artículos 8.3.a), 8.3.b) y 8.5.a) del pliego de bases y condiciones.



Por lo tanto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que remitan a la Delegación Zonal las certificaciones indicadas por el pliego de bases y condiciones y las explicaciones necesarias, informando aquellos ingresos correspondientes al período comprendido entre el día 13/06/2013 y el día 12/06/2014 (por un total de $ 394.966,70), que no formaron parte de la base del cálculo determinada por la Municipalidad, indicando norma legal utilizada para dicha exclusión, remitiendo las declaraciones juradas presentadas por los
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contribuyentes y los recibos de ingresos correspondientes, certificados por la Tesorería Municipal.



Dejando constancia que, en virtud de que las liquidaciones de las comisiones a pagar a la empresa debían calcularse sobre la base de un período anual, se incluyeron en este punto las Órdenes de Pago nros. 11849 y 13363 del ejercicio 2014, para las cuales se había determinado un pago en demasía por la suma de $ 92.587,06 por el período parcial que se extendía desde el día 13/06/2014 hasta el día 31/10/2014, y para el cual se habían abonado anticipos por la suma de $ 101.048,26, a través de las mencionadas libranzas del año 2014, cuando este Honorable Tribunal consideró devengadas comisiones por el importe de $ 8.461,20, según lo analizado en el considerando décimo, apartado 1).



A continuación, la Delegación Zonal analizó los pagos efectuados a la empresa como anticipos del período anual consecutivo, espacio temporal que se extiende desde el día 13/06/2015 hasta el día 31/07/2015.



Recaudación del período comprendido entre el día 13/06/2015 y el día 31/07/2015 Período



Valores según Municipalidad



Percibido según Cálculo de Recursos



13/06/2015 al 30/06/2015



731.947,71



731.947,71



0,00



01/07/2015 al 31/07/2015



522.253,71



363.956,26



158.297,45



1.254.201,42



1.095.903,97



158.297,45



TOTAL



Diferencia



Recaudación del período comprendido entre el día 13/06/2013 y el día 31/07/2013 Período



Valores según Municipalidad



Percibido según Cálculo de Recursos



Diferencia



13/06/2013 al 30/06/2013



352.504,46



361.485,46



-8.981,00



01/07/2013 al 31/07/2013



225.967,04



387.745,38



-161.778,34



TOTAL



578.471,50



749.230,84



-170.759,34
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Liquidación del período comprendido entre el día 13/06/2015 y el día 31/07/2015 Período



s/Municipalidad



s/Tribunal



Total 13/06/2015 al 30/06/2015



731.947,71



731.947,71



Total 13/06/2013 al 30/06/2013



352.504,46



361.485,46



Incremento de la recaudación acumulada



379.443,25



370.462,25



39,93%



39,93%



151.511,69



147.925,58



% retribución Importe a pagar Período



s/Municipalidad



s/Tribunal



Diferencia



3.586,11 Diferencia



Total 01/07/2015 al 31/07/2015



522.253,71



363.956,26



Total 01/07/2013 al 31/07/2013



225.967,04



387.745,38



Incremento de la recaudación acumulada



296.286,67



-23.789,12



39,93%



39,93%



118.307,27



-9.499,00



127.806,27



TOTAL



131.392,38



% retribución Importe a pagar



Que la Delegación Zonal concluyó su informe indicando que la suma en demasía (importa la suma de $ 131.392,38), fue abonada a la firma BIOSOFT S.R.L., a través de las libranzas detalladas a continuación.



O/P



Prepa



Fecha



Importe



7965



8745



03/09/15



151.511,71



9757



10011



02/10/15



118.307,25



La Delegación Zonal informó que de la Orden de Pago nro. 7965, solamente se consideró la factura tipo “B” nro. 0002-00000045, por la suma de $ 151.511,71, que corresponde al período comprendido entre el día 13/06/2015 y el día 30/06/2015.



Por lo expuesto, la División Relatora solicitó a las autoridades municipales que brinden explicaciones respecto de los motivos que justificaron la inclusión de los ingresos correspondientes al día 03/08/2015 (para el período comprendido entre el día 01/07/2015 y el día 31/07/2015), adjuntando las constancias que respalden sus dichos.
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La falta de remisión de los antecedentes solicitados, permitía a la División Relatora confirmar la observación por la suma total de $ 289.102,59 ($ 157.710,21 + $ 131.392,38) pagada en demasía al proveedor, por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 117, 119, 123 y 126 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 71, 72 y 73 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 8.1.1., 8.1.2.1., 8.1.2.2., 8.1.2.3., 8.1.2.4., 8.1.2.5., 8.1.3., 8.1.4., 8.3., 8.4. y 8.5. del pliego de bases y condiciones y a lo estipulado por la Resolución nro. 717/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas, con las consecuencias previstas por los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



Del análisis realizado por la Delegación Zonal a la información brindada por las autoridades municipales, surgen las siguientes conclusiones:



Que respecto al primer período (que comprende desde el día 12/06/2014 y el día 12/06/2015), se aplicó a la Factura tipo “B” nro. 0002-00000074, por la suma de $ 182.285,81, la Nota de Crédito “B” nro. 0002-00000004, por un importe de $ 157.710,19, ello liquidado en la Orden de Pago nro. 5470, por un importe de $ 20.989,49, de fecha 20/07/16, por lo que la Delegación Zonal entiende que queda subsanado el error cometido en ese período.



Con relación al segundo período (desde el día 13/06/2015 hasta el día 31/07/2015), la Delegación Zonal evalúa que se aplicaron a las siguientes facturas:



- B nro. 0002-00000074, por un importe de $ 182.285,81, la Nota de Crédito B nro. 0002-00000005, por un importe de $ 3.586,13, en la Orden de Pago nro. 5470, por un importe de $ 20.989,49, del día 20/07/2016. - B nro. 0002-00000077, por un importe de $ 11.455,11, la Nota de Crédito B nro. 000200000007, por un importe de $ 5.564,50, en la Orden de Pago nro. 5469, por un importe de $ 5.890,61, del día 20/07/2016.
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- B nro. 0002-00000075, por un importe de $ 65.814,70, la Nota de Crédito B nro. 000200000006, por un importe de $ 64.598,03, en la Orden de Pago nro. 5468, por un importe de $ 1.216,67, del día 20/07/2016.



Por lo que concluye, la Delegación Zonal, que en virtud de haberse reclamado la devolución de la suma de $ 131.392,38, y habiéndose verificado el recupero del importe de $ 73.748,66 (el cual se compone de las sumas de $ 3.586,13, $ 5.564,50 y $ 64.598,03), entiende que debe mantenerse firme la observación formulada por un importe de $ 57.643,72, ya que de las explicaciones expresadas por las autoridades, no pueden considerarse correctos los importes abonados a la empresa, por la liquidación del período comprendido desde el día 13/06/2015 hasta el día 31/07/2015.



Teniendo en cuenta el análisis efectuado por la Delegación Zonal, la División Relatora confirma el reparo formulado (hasta la suma de $ 57.643,72), importe abonado en demasía a la firma Biosoft S.R.L., a través de la Orden de Pago nro. 9757, y para el cual la Comuna no ha probado su recupero.



Que he de disentir con la postura adoptada por la División Relatora, por lo que pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, verificando el recupero de la suma abonada en demasía a través de la Orden de Pago nro. 9757, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los montos observados, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West, Secretario de Economía (por delegación de firma) Marcelo Saúl Martinelli, Subsecretario de Ingresos Tributarios y responsable del Sistema de Ingresos Públicos Alfredo Raimundo Mujoli, Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco y Subsecretaria de Ingresos Tributarios y responsable del Sistema de Ingresos Públicos María Laura Fernández, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de
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Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.



La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



2) Órdenes de Pago faltantes



Que de acuerdo con lo informado por la Delegación Zonal en su Dictamen Final, las autoridades municipales no pusieron a disposición durante el ejercicio en estudio las libranzas detalladas en el siguiente cuadro, por lo que la División Relatora solicitó el envío de las mismas a la Delegación Zonal, acompañadas de todos los antecedentes que respalden los gastos realizados (pedidos y solicitudes de área, constancias de trámites de compras efectuados, órdenes de compra, contratos remitos, facturas, recibos, PREPAS debidamente suscriptos por los beneficiarios, Decretos, rendiciones de cuentas, encuestas socioeconómicas, constancias de recepción de los subsidios, etc., según corresponda). Formulando, en caso contrario, concreta observación por infracción a lo dispuesto por los artículos 190 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 123, 124, 126, 127 y 130 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para los Municipios de la Provincia de Buenos Aires y 45, 50 a 53, 71, 72 y 73 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.



O/P



Prepa



Fecha



Beneficiario



Importe



12881



11791



12/11/15



Cabaña Santa Brígida S.A.A.G.



226.513,70



12882



11795



12/11/15



Cabaña Santa Brígida S.A.A.G.



1.060.098,90
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O/P



Prepa



Fecha



Beneficiario



Importe



12883



11793



12/11/15



Cabaña Santa Brígida S.A.A.G.



184.690,70



12884



11794



12/11/15



Cabaña Santa Brígida S.A.A.G.



1.507.847,40 TOTAL



2.979.150,70



Al retomar la cuestión la Delegación Zonal informa que las autoridades municipales remitieron las libranzas mencionadas.



Que del análisis realizado surge que a través de las mismas se adquirió un inmueble ubicado catastralmente en la circunscripción III, parcelas 65 C, E y F (partidas municipales nros. 71696, 141810 y 141803, respectivamente), pero que del análisis de la documentación adjunta a las mismas se hace imposible dictaminar sobre la correcta imputación de los egresos mencionados.



Por lo que considera necesario que las autoridades municipales remitan a este Organismo el expediente nro. 4078-152014-I-2014, el que deberá contener: a) la tasación oficial, b) la escritura traslativa de dominio del inmueble adquirido y c) la Ordenanza nro. 5469/14 y su Decreto promulgatorio.



Teniendo en cuenta las conclusiones arribadas por la Delegación Zonal, la División Relatora entiende necesario mantener el tema en suspenso, a efectos de dar traslado a los funcionarios municipales para que aporten los elementos necesarios, que prueben la oficialidad del gasto erogado; acompañados de las constancias que demuestren la incorporación al Patrimonio Municipal del inmueble adquirido.



Que he de compartir la postura adoptada por la División Relatora, atento a que con los antecedentes obtenidos al día de la fecha es imposible expedirse sobre la cuestión bajo análisis, por lo que pido la postergación de su pronunciamiento sobre el tema, para lo cual solicito al Honorable Cuerpo mantener el tema en suspenso, a efectos de que la Delegación Zonal retome la cuestión, obteniendo: a) la tasación oficial, b) la escritura traslativa de dominio
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del inmueble adquirido, c) la Ordenanza nro. 5469/14 y d) las constancias que demuestren su incorporación al Patrimonio Municipal, produciendo informe al respecto, determinando, en caso de corresponder, los elementos ausentes, los montos observados, los funcionarios intervinientes, la norma incumplida y el nexo causal correspondiente.



Los funcionarios alcanzados por la presente reserva, Intendente Municipal Mariano Federico West, Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco, Secretario de Economía Marcelo Saúl Martinelli y Secretario Privado Juan Martín Etcheverry, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente sobre el tema cuyo tratamiento se posterga.



La presente decisión que propongo tiene por finalidad que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias, ejerciendo el derecho de defensa establecido en los artículos 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



Es mi voto.



DÉCIMO: Que a través del artículo octavo de la sentencia recaída en las cuentas del ejercicio 2014, este Honorable Tribunal de Cuentas mantuvo en suspenso su pronunciamiento respecto del tema analizado a continuación (resultando XV, apartado j)). 1) Artículo octavo, considerando tercero, apartado 3) “Servicio de fiscalización y gestión de cobro administrativo de los Derechos de Publicidad y Propaganda”



Que la Delegación Zonal informó, en el ejercicio 2014, que a través del expediente nro. 4078-127785-S-2012 las autoridades municipales tramitaron la Licitación Pública nro. 1/2013 (cuyo objeto fue la contratación del servicio de fiscalización y gestión de cobro administrativo de los Derechos de Publicidad y Propaganda), la cual fue adjudicada, a través del Decreto nro. 1413/13 del día 05/07/2013, a la firma BIOSOFT S.R.L., dando comienzo efectivo de la prestación el día 13/06/2014 (de acuerdo con lo definido por el Departamento Ejecutivo a través del Decreto nro. 2113/14)
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Del análisis efectuado al expediente mencionado, tal cual se expusiera en el considerando noveno, apartado 1), la Delegación Zonal determinó las siguientes cuestiones:



Que el artículo 8.5.d) del pliego de bases y condiciones, establece la generación de un fondo de reparo (del 2% de cada certificado a pagar), el que será devuelto al final de la relación contractual.



Por lo que, los valores a abonar al contratista surgían de restarle a los ingresos percibidos desde el día 13/06/2014 hasta el día 31/10/2014, los importes ingresados por igual período del ejercicio 2013.



Que la Delegación Zonal analizó la documentación respaldatoria adjunta a los egresos y las certificaciones de servicio mencionadas en el artículo 8.3. del pliego de bases y condiciones, las que fueron remitidas el día 19/03/2015, a requerimiento de la Delegación Zonal, surgiendo de tal compulsa diferencias entre los cálculos realizados por la Delegación Zonal y las liquidaciones abonadas por las autoridades municipales, en las siguientes libranzas.



O/P



Prepa



Fecha



Importe pagado



Importe correcto



Importe a recuperar



11849 11315 30/10/14



72.775,57



9.755,09



63.020,48



13363 12778 05/12/14



28.272,69



28.443,69



-171,00



TOTAL



101.048,26



38.198,78



62.849,48



Que los importes determinados y sus diferencias, fueron explicados minuciosamente en el traslado conferido en el ejercicio 2014, en donde se incluyeron una serie de cuadros, en los que se volcaban los resultados obtenidos, atento a que no era posible validar en su totalidad, los ingresos excluidos por la Comuna de la base del cálculo, según lo establecido por el artículo 8.1.2.2.



Que como resultado del análisis realizado, se verifica que el importe calculado por la Comuna respecto al período 2014, según las liquidaciones adjuntas a las libranzas alcanzaba
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la suma de $ 85.100,58, mientras que el total de los pagos realizados por ese período totalizaba la suma de $ 101.048,26, generando una nueva diferencia de $ 15.947,68 que representa un pago en demasía, según los parámetros aplicados por la misma Comuna.



Que a fin de arrojar luz sobre la cuestión motivo de análisis, la División Relatora requirió en el ejercicio 2014 a las autoridades municipales que remitan las explicaciones que correspondan y la documentación que resulte pertinente para avalar las liquidaciones practicadas, o bien recuperar los importes abonados a la empresa en demasía. Asimismo, debían demostrar la retención del fondo de reparo, por un importe equivalente al 2% de los pagos que le correspondan al proveedor, importe que, de acuerdo con las Órdenes de Pago emitidas y canceladas durante el ejercicio 2014, ascendía a la suma de $ 2.020,96 (de acuerdo con lo normado por el artículo 8.5.d) del pliego de bases y condiciones de la Licitación Pública N° 1/2013), conformado de la siguiente manera:



O/P



Prepa



Fecha



Importe Pagado



Fondo de Reparo



. 11849



11315



30/10/2014



72.775,57



1.455,51



13363



12778



05/12/2014



28.272,69



565,45



TOTAL



2.020,96



Que al retomar la cuestión, en el ejercicio 2014, la Delegación Zonal señaló que las autoridades municipales remitieron la documentación solicitada, con excepción de las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes y las planillas de recaudación, y que como resultado del estudio de los elementos arrimados en esta instancia, se arribó a las siguientes conclusiones:



a) Que los ingresos a considerar, respecto al período comprendido entre el día 03/06/2013 y el día 31/10/2013, debieron alcanzar la suma de $ 1.234.204,79. Los recibos considerados para cada período se encuentran enumerados en los cuadros que se incluyen a fs. 1727vta/1730 del Expediente nro. 4-078.0-2014, y surgen del análisis de la información



115



suministrada por la Subsecretaria de Ingresos Tributarios, en los que se detalla fecha y número de recibo, titular e importe.



b) Que los ingresos a considerar, respecto del período comprendido desde el día 13/06/2014 hasta el día 31/10/2014 alcanzaron la suma de $ 1.255.394,87, valor coincidente con el indicado en las certificaciones de servicios aportadas por el proveedor y ratificadas por el Municipio oportunamente.



Que por lo expuesto, el total a abonar para el período que abarca desde el día 13/06/2014 hasta el día 31/10/2014, debió alcanzar la suma de $ 8.461,20, en razón del cálculo que se indica a continuación:



Período



Importe



. 13/06/13 al 31/10/13



1.234.204,79



13/06/14 al 31/10/14



1.255.394,87



Diferencia



21.190,08



% retribución



39,93% Importe a pagar



8.461,20



Que la Delegación Zonal concluyó su informe cuantificando las diferencias surgidas respecto de cada Orden de Pago abonada a la Empresa Biosoft S.R.L., según el siguiente detalle.



O/P



Prepa



Fecha



Importe Pagado



Importe correcto



Importe a recuperar



. 11849



11315



30/10/14



72.775,57



4.591,37



68.184,20



13363



12778



05/12/14



28.272,69



3.869,83



24.402,86



101.048,26



8.461,20



92.587,06



TOTAL
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Que como resultado del análisis antes desgranado, tanto la Delegación Zonal como la División Relatora, concluyeron que debía confirmarse la observación formulada, por el importe de $ 92.587,06.



Que respecto a la retención del fondo de reparo, que no había sido practicada oportunamente, la Delegación Zonal pudo verificar que al cancelar la Orden de Pago nro. 9757, abonada el día 02/10/2015, por la suma de $ 118.307,25, se efectuó una retención por la suma de $ 4.387,10 (suma que incluye el importe no retenido en ocasión de realizarse los pagos del 2014).



Que visto el curso que había tomado el análisis de los elementos que fueran aportados por las autoridades municipales, y que derivara en la determinación de una nueva suma abonada en demasía, el Honorable Cuerpo entendió necesario abrir un paréntesis al respecto, a fin de dar traslado a los funcionarios responsables del nuevo importe que se determinara como consecuencia del análisis realizado, así como el detalle de su conformación, para que los funcionarios puedan ofrecer los descargos que estimen apropiados, arrimando los elementos que resulten pertinentes para esclarecer la situación.



Por lo que la Delegación Zonal solicitó a las autoridades municipales la remisión a la Delegación Zonal de los antecedentes que demuestren el reingreso a las arcas municipales de la suma mencionada; formulando, en caso contrario, concreta observación por incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 190 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 117, 119, 123, 126 y 127 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, 71, 72 y 73 de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto nro. 2980/2000 y 8.1.1., 8.1.2.1., 8.1.2.2., 8.1.2.3., 8.1.2.4., 8.1.2.5., 8.1.3., 8.1.4., 8.3., 8.4. y 8.5. del pliego de bases y condiciones y a lo estipulado por la Resolución nro. 717/11 de este Honorable Tribunal de Cuentas, con las consecuencias previstas en los artículos 241, 242 y 244 a 246 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y 16 de la Ley Orgánica de este Honorable Tribunal de Cuentas.
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Teniendo en cuenta que al retomar la cuestión la Delegación Zonal informó que verificó el reingreso de la suma mencionada, a las arcas municipales, a través de la Orden de Pago nro. 5470; la División Relatora cancela la observación formulada.



Que por lo expuesto entiendo que la reserva ha cumplido su finalidad y que puede ser dejada sin efecto, comunicando su cese al Intendente Municipal Mariano Federico West, al Contador Municipal Gustavo Adolfo Ficosecco, al Secretario de Economía y responsable de la unidad ejecutora Marcelo Saúl Martinelli, al Subsecretario de Ingresos Tributarios y responsable del Sistema de Ingresos Públicos Alfredo Raimundo Mujoli y a la Directora General de Recaudación Tributaria y responsable del Sistema de Ingresos Públicos Claudia Nélida Golia.



Es mi voto.



UNDÉCIMO: Que en razón de los incumplimientos señalados en los considerandos segundo, apartados 3), 4), 5), 7), 8), 9), 10), 12), 14), 15) y 16), quinto y octavo, apartado 1), corresponde la aplicación de un llamado de atención a la Jefa de Departamento de Patrimonio Mirian Carola Yaskoviec (considerando segundo, apartado 3)), al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y responsable de la unidad ejecutora Roberto Ariel Gaudio (considerando octavo, apartado 1)) y al Juez de Faltas del Juzgado nro. 1 José Antonio Tonlorenzi (considerando segundo, apartado 12)), una amonestación al Presidente del Honorable Concejo Deliberante José Luis Barreiro (considerando segundo, apartado 12)), a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cintia Soledad González (considerando segundo, apartado 12)), al Director General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Norberto Julio Lasa (considerando segundo, apartado 12)), al Secretario Privado Ricardo Carmelo Gómez (considerando segundo, apartado 12)), a la Secretaria de Desarrollo Productivo Jesica Abigail Rodríguez Di Battista (considerando segundo, apartado 12)), al Secretario de Seguridad Héctor José La Falce (considerando segundo, apartado 12)), al Secretario de Seguridad Jorge Roberto Duarte (considerando segundo, apartado 12)), al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto Fraiz (considerando segundo, apartado 12)), al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Damián Raúl Ramón Contreras (considerando
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segundo, apartado 12)), a la Vicepresidente 2da. del Honorable Concejo Deliberante Graciela Benítez Caballero (considerando segundo, apartado 12)), al Concejal Martín Adrián Osorio (considerando segundo, apartado 12)), a la Concejal Natalia Gisele González (considerando segundo, apartado 12)), al Concejal Julio Alberto Jiménez (considerando segundo, apartado 12)), al Concejal Leonardo Lucas Coppola (considerando segundo, apartado 12)), a la Tesorera Municipal Sabrina Paula Rossi (considerando segundo, apartado 4)), a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Alicia Estela Alzogaray (considerando segundo, apartado 14)), a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Melina Borgonovo (considerando segundo, apartado 14)) y a la Directora General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Mercedes Aumont (considerando segundo, apartados 9) y 12)), y multas de $ 5.000,00 al Secretario de Obras Públicas y responsable de la unidad ejecutora Martín Vega (considerandos segundo, apartados 12) y 16) y octavo, apartado 1)), de $ 5.000,00 al Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin (considerando segundo, apartados 10), 15) y 16)), de $ 8.000,00 al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (considerandos segundo, apartados 14) y 16) y octavo, apartado 1)), de $ 5.000,00 al Contador Municipal y responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos Gustavo Adolfo Ficosecco (considerandos segundo, apartados 3) y 4) y quinto), de $ 8.000,00 al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa (considerandos segundo, apartados 3), 5), 7), 8), 9), 12) y 14) y quinto) y de $ 30.000,00 al Intendente Municipal Mariano Federico West (considerandos segundo, apartados 3), 4), 5), 7), 10), 12), 14), 15) y 16), quinto y octavo, apartado 1)) (artículo 16 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



Es mi voto.



DUODÉCIMO: Teniendo en cuenta lo establecido por el inciso 1) del artículo 287 del Código Procesal Penal de la Provincia de Buenos Aires, voy a proponer al Honorable Cuerpo remitir un ejemplar de las presentes actuaciones al Señor Agente Fiscal en turno que corresponda, del Departamento Judicial correspondiente, a efectos de poner en su conocimiento las circunstancias descriptas en el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subincisos 1), 2)
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y 3), con la finalidad de que las autoridades judiciales determinen si el accionar de las autoridades municipales resulta configurativa de algún delito de acción pública.



Es mi voto.



Se deja constancia que el Señor Vocal Contador Héctor Bartolomé Giecco, no emite opinión en el presente fallo habida cuenta de estar ausente por encontrarse con carpeta médica, debiendo constar en Acta.



El Señor Vocal Contador Miguel Oscar Teilletchea y el Señor Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas Dr. Eduardo Benjamín Grinberg, adhieren al voto del Sr. Vocal preopinante, Cr. Gustavo Ernesto Fernández.



SENTENCIA:



Por lo tanto, este Honorable Tribunal de Cuentas, en uso de sus facultades (artículos 159, inciso 1) de la Constitución Provincial y 15 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias), RESUELVE



ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la rendición de cuentas de la Municipalidad de MORENO, ejercicio 2015 con arreglo a los libros y documentos examinados.



ARTÍCULO SEGUNDO: Aprobar el saldo de Pesos setenta y tres millones trescientos dieciocho mil sesenta y cinco con 50/100 ($ 73.318.065,50) que la Municipalidad acusó al finalizar el ejercicio, conforme a lo expuesto en el Resultando IX.
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ARTÍCULO TERCERO: Dejar constancia del incumplimiento de las formalidades legales y reglamentarias tratadas en los considerandos segundo, apartados 1), 2), 6), 11), 13), 17) y 18), tercero, apartados 1) y 2), cuarto, apartado 1) y octavo, apartado 2).



ARTÍCULO CUARTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando undécimo, aplicar un llamado de atención a la Jefa de Departamento de Patrimonio Mirian Carola Yaskoviec, al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y responsable de la unidad ejecutora Roberto Ariel Gaudio y al Juez de Faltas del Juzgado nro. 1 José Antonio Tonlorenzi (artículo 16 inciso 1) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO QUINTO: Por los fundamentos expuestos en el considerando undécimo, aplicar una amonestación al Presidente del Honorable Concejo Deliberante José Luis Barreiro, a la Presidente del Honorable Concejo Deliberante Cintia Soledad González, al Director General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Norberto Julio Lasa, al Secretario Privado Ricardo Carmelo Gómez, a la Secretaria de Desarrollo Productivo Jesica Abigail Rodríguez Di Battista, al Secretario de Seguridad Héctor José La Falce, al Secretario de Seguridad Jorge Roberto Duarte, al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Carlos Alberto Fraiz, al Vicepresidente 1ero. del Honorable Concejo Deliberante Damián Raúl Ramón Contreras, a la Vicepresidente 2da. del Honorable Concejo Deliberante Graciela Benítez Caballero, al Concejal Martín Adrián Osorio, a la Concejal Natalia Gisele González, al Concejal Julio Alberto Jiménez, al Concejal Leonardo Lucas Coppola, a la Tesorera Municipal Sabrina Paula Rossi, a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Alicia Estela Alzogaray, a la Directora General de Presupuesto y responsable del Sistema de Presupuesto Melina Borgonovo y a la Directora General de Personal y responsable del Sistema de Administración de Personal Mercedes Aumont (artículo 16 inciso 2) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).
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ARTÍCULO SEXTO: En base a los fundamentos expuestos en el considerando undécimo, aplicar multas por las sumas de $ 5.000,00 al Secretario de Obras Públicas y responsable de la unidad ejecutora Martín Vega, de $ 5.000,00 al Jefe de Compras y responsable del Sistema de Contrataciones Alejandro Luis Barenthin, de $ 8.000,00 al Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann, de $ 5.000,00 al Contador Municipal y responsable del Sistema de Administración de Bienes Físicos Gustavo Adolfo Ficosecco, de $ 8.000,00 al Intendente Municipal Walter Alejandro Festa y de $ 30.000,00 al Intendente Municipal Mariano Federico West (artículo 16 inciso 4) de la Ley nro. 10869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO SÉPTIMO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subinciso 1), con formulación de cargo por la suma de $ 728.839,12, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO OCTAVO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subinciso 2), con formulación de cargo por la suma de $ 847.131,29, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO NOVENO: Desaprobar los egresos a que hace referencia el considerando octavo, apartado 3), inciso 3), subinciso 3), con formulación de cargo por la suma de $ 824.638,68, por el que responderá el Intendente Municipal Mariano Federico West en solidaridad con el Secretario de Servicios Públicos y responsable de la unidad
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ejecutora Daniel Antonio Lehmann (artículo 16 inciso 3) de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO DÉCIMO: Mantener en suspenso el pronunciamiento de este Honorable Tribunal de Cuentas sobre las materias tratadas en los considerandos séptimo, apartado 1), inciso 3), octavo, apartados 1), 3) incisos 1) y 2) y 4) y noveno, apartados 1) y 2) y disponer que la Delegación Zonal y la División Relatora tomen nota para informar en su próximo estudio.



ARTÍCULO UNDÉCIMO: Declarar que los Sres. Mariano Federico West, Walter Alejandro Festa, Norberto Julio Lasa, Marcelo Saúl Martinelli, Alfredo Raimundo Mujoli, Gustavo Adolfo Ficosecco, Daniel Antonio Lehmann, Marcelo Mauro Gradin, Lucas Javier Chedrese, José Luis Barreiro, Gastón Fraga, Norberto Raúl Descarraga, Hernán Jesús Boquete, Roberto Ariel Gaudio, Héctor José La Falce, Jorge Roberto Duarte, Juan Martín Etcheverry, Ricardo Carmelo Gómez, Claudio Fabián Hygonenq, Christian Darío Barros, Fabio Oscar Escuredo, Favio Sergio Correa, Fernando Aaron Bilello Restifo, Héctor Omar Lopardo, José Antonio Tonlorenzi, Luis José Vanin, Marcelo Fernando Cazon, Mariano Nicolás Paciente Dall´Asta, Miguel Alberto Díaz, Orlando Héctor Castillo, Pablo Javier Rodríguez Gómez, Raúl Aníbal Sosa, Víctor Marcelo Bagala, Walter Rogelio Sosa y Alejandro Luis Barenthin y las Sras. Mercedes Aumont, María José Noguera, Cintia Soledad González, María Victoria Sverdlick, Inés Josefina Iglesias, Natalia Kisman, Eliana Gisele Gómez, Angélica Cristina Ifran, María Florencia Reche, María Isabel Sosa, María Virginia Croome, Mariel Alejandra Ledesma, Micaela Elisa Lombardi, Myriam De Los Santos Cáceres Arce, Nadia Soledad Baez, Silvia Catalina Lanzetti y María Laura Fernández, alcanzados por las reservas del artículo anterior, no deberán considerarse exentos de responsabilidad hasta tanto este Honorable Tribunal de Cuentas no se pronuncie concreta y definitivamente respecto de los temas cuyo tratamiento se posterga.



ARTÍCULO DUODÉCIMO: En las condiciones manifestadas en el considerando décimo, apartado 1), dejar sin efecto la reserva de ejercicios anteriores, comunicando su cese a los
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Sres. Mariano Federico West, Gustavo Adolfo Ficosecco, Marcelo Saúl Martinelli y Alfredo Raimundo Mujoli y a la Sra. Claudia Nélida Golia.



ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Encomendar a la Delegación Zonal las verificaciones indicadas en los considerandos tercero, apartado 1) y cuarto, apartado 1).



ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Notificar a la Sra. Mirian Carola Yaskoviec y a los Sres. Roberto Ariel Gaudio y José Antonio Tonlorenzi de lo dispuesto en el artículo cuarto.



ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Notificar a los Sres. José Luis Barreiro, Norberto Julio Lasa, Ricardo Carmelo Gómez, Héctor José La Falce, Jorge Roberto Duarte, Carlos Alberto Fraiz, Damián Raúl Ramón Contreras, Martín Adrián Osorio, Julio Alberto Jiménez y Leonardo Lucas Coppola y a las Sras. Sabrina Paula Rossi, Alicia Estela Alzogaray, Melina Borgonovo, Mercedes Aumont, Cintia Soledad González, Jesica Abigail Rodríguez Di Battista, Graciela Benítez Caballero y Natalia Gisele González, de lo dispuesto en el artículo quinto.



ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Notificar a los Sres. Martín Vega, Alejandro Luis Barenthin, Daniel Antonio Lehmann, Gustavo Adolfo Ficosecco, Walter Alejandro Festa y Mariano Federico West de las multas que se les aplica en el artículo sexto y fijarles plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal nro. 1.865/4, a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de Ley nro. 10.869 y sus modificatorias). Asimismo, se les hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869
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y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Notificar a los Sres. Mariano Federico West y Daniel Antonio Lehmann de los cargos que se les formula en los artículos séptimo, octavo y noveno y fijarles plazo de noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9, a la orden del Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del mismo plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de Ley nro. 10.869 y sus modificatorias). Asimismo, se les hace saber que la sentencia podrá ser recurrida dentro del plazo de quince días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias. Para el caso en que los responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley nro. 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la Constitución Provincial (artículo 33 de la Ley nro. 10.869 y sus modificatorias).



ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Notificar a los Sres. Mariano Federico West, Walter Alejandro Festa, Norberto Julio Lasa, Marcelo Saúl Martinelli, Alfredo Raimundo Mujoli, Gustavo Adolfo Ficosecco, Daniel Antonio Lehmann, Marcelo Mauro Gradin, Lucas Javier Chedrese, José Luis Barreiro, Gastón Fraga, Norberto Raúl Descarrega, Hernán Jesús
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Boquete, Roberto Ariel Gaudio, Héctor José La Falce, Jorge Roberto Duarte, Juan Martín Etcheverry, Ricardo Carmelo Gómez, Claudio Fabián Hygonenq, Christian Darío Barros, Fabio Oscar Escuredo, Favio Sergio Correa, Fernando Aaron Bilello Restifo, Héctor Omar Lopardo, José Antonio Tonlorenzi, Luis José Vanin, Marcelo Fernando Cazon, Mariano Nicolás Paciente Dall´Asta, Miguel Alberto Díaz, Orlando Héctor Castillo, Pablo Javier Rodríguez Gómez, Raúl Aníbal Sosa, Víctor Marcelo Bagala, Walter Rogelio Sosa y Alejandro Luis Barenthin y a las Sras. Mercedes Aumont, María José Noguera, Cintia Soledad González, María Victoria Sverdlick, Inés Josefina Iglesias, Natalia Kisman, Eliana Gisele Gómez, Angélica Cristina Ifran, María Florencia Reche, María Isabel Sosa, María Virginia Croome, Mariel Alejandra Ledesma, Micaela Elisa Lombardi, Myriam De Los Santos Cáceres Arce, Nadia Soledad Baez, Silvia Catalina Lanzetti y María Laura Fernández, de la reserva dispuesta por los artículos décimo y undécimo.



ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Notificar a los Sres. Mariano Federico West, Gustavo Adolfo Ficosecco, Marcelo Saúl Martinelli y Alfredo Raimundo Mujoli y a la Sra. Claudia Nélida Golia, del levantamiento de las reservas de ejercicios anteriores dispuesta por el artículo duodécimo.



ARTÍCULO VIGÉSIMO: Disponer que las autoridades municipales y la Delegación Zonal tomen nota de lo manifestado en el considerando segundo, apartados 6) y 13) del presente.



ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Comunicar al Instituto de Obra Médico Asistencial y al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, lo expresado en el considerando segundo, apartado 6).



ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el considerando duodécimo, corresponderá que tome intervención la Secretaría de Consultas y Dictámenes



126



H. Tribunal de Cuentas Organismo de la Constitución Corresponde a Expediente nro. 4-078.0-2015. Municipalidad de Moreno - Ejercicio 2015.



de este Honorable Tribunal de Cuentas, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el mismo.



ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: Comunicar al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires lo manifestado en el considerando quinto.



ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Comunicar la presente sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la Delegación Zonal – Ituzaingó - de este Honorable Tribunal de Cuentas.



ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Comunicar la presente sentencia a la Municipalidad de Moreno, para su conocimiento.



ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Rubricar por el Sr. Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nro. 18/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de sesenta y cuatro fojas; firmarlo en un ejemplar; publicarlo en el Boletín Oficial y en la Página Web de este Honorable Tribunal de Cuentas; reservar este expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento durante los términos fijados en los artículos décimo sexto y décimo séptimo. Cumplido, archívese. Fallo: 96/2017 Firmado: Gustavo Ernesto FERNANDEZ; Miguel Oscar TEILLETCHEA; Eduardo Benjamín GRINBERG. Rubricado: Ricardo Cesar PATAT.
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Inés Fernández Moreno 

talla: la autovía, un árbol con muchas ramas, un pozo, una pared. —Por dios, ¡pensar, pensar! Crece y no se ve. —dice la
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Mijail Alejandro Tapia Moreno 

23 dic. 2014 - Mijail Alejandro Tapia Moreno. Ha participado en el siguiente curso de la Universidad de Navarra: Los mic
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Moreno (10x16)-V1 2 

Y1 X 52 (+5). V1 X 56 (+5). V2 X 8 (+2). X X 16 (+2). Z X 1. Z1X 1. U X 18 (+3). U1X 48 (+8). U2 X 2 (+1). Winter Bar / Barre hivernale / Cortinero Ajustable. X1 ...
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ROSAS MORENO 10 precios 

ROSAS MORENO 10. Depto. Metros Aprox. Balcones. Roof. Precio. PH4. Interior. 71 mÂ². 5 mÂ². 48 mÂ². $4,515,000. PH3. Int
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ROSAS MORENO 14 precios 

ROSAS MORENO 14. Depto. Metros Aprox. Precio. PH4. Interior. 153. $4,776,695. PH3. Interior. 153. $4,776,695. PH2. Exter
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Inés Fernández Moreno - Cantook 

Tiene fresco en los sentidos el restallido de un lá- tigo, el polvo ... Ya que estaba rodeada de los pro- ... entrada al
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ROSAS MORENO 14 precios 

ROSAS MORENO 14. Depto. Metros Aprox. Balcones. Roof. Precio. PH4. Interior. 89 mÂ². 8 mÂ². 58 mÂ². $4,913,195. PH3. Int
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mª jesús moreno domínguez 

Desde su incorporación a la docencia en el año académico 1996/1997, ha estado vinculada a ... la Gestión por Competencia
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obras de mariano moreno by mariano moreno ... AWS 

This. Obras. De. Mariano. Moreno. By. Mariano. Moreno. PDF on the files/S3Library-F2e99-08b1a-B9f0f-42d82-56f38.pdf file
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Nuevas Tendencias Formación Javier Moreno 
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Spiritual Life Pedro A. Moreno 

“Guía del Papa Francisco para medir su participación personal en la Eucaristía dominical” – Feb. 22, 2015. “Nuestra cele










 


[image: alt]





Spiritual Life Pedro A. Moreno 

Catholic Press Association. S04b – BEST REGULAR COLUMN – Spiritual Life. Pedro A. Moreno. “¿Por qué nuestro acto central
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Lenin Moreno - El Ciudadano (Ec) 

30 oct. 2014 - debe ser la prioridad en las agendas gubernamen- tales”. el ciudadano I 11. Jóvenes. Inventores 'made in
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

3 dic. 2018 - JOSE DANIEL MORENO VALENZUELA. BOLETA DE HONORARIOS. ELECTRONICA. N ° 31. RUT: 7.240.810−1. GIRO(S): SERVI
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

11 dic. 2018 - JOSE DANIEL MORENO VALENZUELA. BOLETA DE HONORARIOS. ELECTRONICA. N ° 33. RUT: 7.240.810−1. GIRO(S): SERV
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

15 oct. 2018 - JOSE DANIEL MORENO VALENZUELA. BOLETA DE HONORARIOS. ELECTRONICA. N ° 28. RUT: 7.240.810−1. GIRO(S): SERV
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CV Sergio Moreno 2017 1 
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

6 sept. 2018 - Verifique este documento en www.sii.cl. El contribuyente para el cual está destinada esta boleta, es el e
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

31 oct. 2018 - JOSE DANIEL MORENO VALENZUELA. BOLETA DE HONORARIOS. ELECTRONICA. N ° 30. RUT: 7.240.810−1. GIRO(S): SERV
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

2 oct. 2018 - Señor(es): INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES DE CHILE. Rut: 61.107.000− 4. Domicilio: SUBIDA SAN JOAQUIN 1784
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Guía personalizada de Gonzalo Moreno 

minube.com/rincon/79790. Templos. Jambo Mondo La Pagoda de Tam Ton cuenta con 1 edificio para los monjes y 2 edificios q
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jose daniel moreno valenzuela coordinador 

6 sept. 2018 - JOSE DANIEL MORENO VALENZUELA. BOLETA DE HONORARIOS. ELECTRONICA. N ° 25. RUT: 7.240.810−1. GIRO(S): SERV
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Spiritual Life Pedro A. Moreno 

Catholic Press Association. S04b – BEST REGULAR COLUMN – Spiritual Life. Pedro A. Moreno. “¿Por qué nuestro acto central
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monica patricia moreno martinez - Presidencia 

Imagen País set 2013 - ene 2014. Ministerio de Vivienda,. Construcción y. Saneamiento. Defensora del Usuario abril 2013
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